
REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

TRADUC C IÓN 

I-246 / 20 

2 BLOOR INC. 

ARRENDADORA 

y 

D IRA S A 

TRADUCCIONE 

CONSULADO GENERAL DE CHILE EN TORONTO, CANADÁ 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Edificio: 2 Bloor Street West , Toronto, Ontario. 

Inmueble: Sui te 1801. 

Artículo 

l. RESUMEN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ...... . ........... . 

2. DISPOSICIONES ESPECIALES ............................... . 

2.1 Trabajos de la arrendadora ..................... . ....... . 

2 .2 Condición del inmueble ....... . ......................... . 

2.3 Trabajos del arrendatario ............ .. ................. 9 

2.4 Realización de instalaciones en el inmueble ............ 10 

2.5 Período de reali zación de instalaciones ................ 10 

2.6 Bonificación ................... . ....................... 10 

2.7 Bonificación respecto de plano de espacio ........... . .. 10 

2.8 Estacionamiento .................. . ..................... 10 

2.9 Letreros ............................................... 10 

2.10 Derecho a primera opción ............ .. ................. 10 

- // -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- / / -

Doc. 1-246/20 - P. 

2.11 Opción del arrendatario de terminar el contrato ....... . 

2.12 Opción de renovación .................................. . 

3. DEFINICIONES .......................................... . 

4. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NETO .. . ................. . .... 4 

4.1 Contrato de arrendamiento neto ....................... . . 4 

5. ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE ............................. 4 

5 . 1 Inmueble ................... . ........................... 4 

5.2 Período de vigencia .................................... 4 

5.3 Licencia de uso de las instalaciones comune s ........... 4 

5.4 Goce pacífico .......................................... 4 

6. RENTA DE ARRENDAMIENTO .. . ........................... . .. 4 

6.1 Compromiso de pago del arrendatario .. . ................. 4 

6.2 Renta de arrendamiento y derechos de administración .... 4 

Montos considerados renta de arrendamiento y distribución .... 4 

.4 Pagos mensuales de los costos operacionales, servicio 

básicos del inmueble, derechos de administración e impuesto 

a los bienes raíces ................................... 4 

6.5 Aj ustes ................................................ 4 

7 . IMPUESTOS ............................. . .......... . ..... 4 

7.1 Pago de impuestos .............................. . ....... 4 

7.2 Impuestos de cargo del arrendatario .................... 5 

7.3 Determinación de los impuestos del arrendatario ........ 5 

7 . 4 Impuestos comerciales e impuestos sobre las ventas ..... 52 

7.5 Facturas de impuestos y avisos de determinación de impuestos .. 52 

7.6 Impugnación de impuestos a los bienes raíces ........... 53 

8. COSTOS OPERACIONALES ..................... . .. . .......... 56 

8.1 Pago de costos operacionales por parte del arrendatario .... 56 

8.2 Costos en exceso ....................................... 56 

- II -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- // -

Doc. I-246 / 20 - P. 

9 . USO DEL INMUEBLE .............................. . ....... . 

9 . 1 Uso permitido ............... . ......................... . 

9 .2 Realización de actividades ............................. 5 

9.3 Accesorios del arrendatario ............................ 6 

9 .4 Letreros ............................................... 6 

9.5 Usos prohibidos . . ................................. . .... 6 

9.6 Remoción de desperdicios .......... . ............... . .... 6 

9 .7 Derroches, mol estias y sustancias peligrosas ........... 6 

9 .8 Cumplimiento de las leyes '" ........................... 6 

9.9 Servicios inalámbricos y de telecomunicaciones .... .. ... 6 

9.10 Acceso del arrendatario .......... . ..................... 7 

10. SERVICIOS BÁSICOS Y OTROS .............................. 7 

10.1 Servicios básicos ..... . .................. . ............. 7 

1 0 .2 HVAC ................................................... 7 

O • 3 Otros servicios .................................. . ..... 7 

1 . MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y MODIFICACIONES ........... 7 

Mantenimiento y reparaciones del inmueble . . ............ 7 

11.2 Aprobación de reparaciones y modificaciones ............ 7 

11.3 Aviso del arrendatario ................................. 8 

11.4 Propiedad de las mejoras del inmueble arrendado ....... . 8 

11.5 Derechos de retención sobre la construcción ............ 8 

11.6 Obligac ione s de la Arrendadora ............. . ........... 8 

12. TÉRMINO DEL PERÍODO DE VIGENCIA ............ . ........... 8 

12 . 1 Desocupación del i nmueble ... . .. . ................... . ... 8 

12.2 Remoción de accesorios de uso comercial ................ 91 

12.3 Remoción de Mejoras del Inmueble Arrendado ............. 93 

12 , 4 Retención del inmueble por parte del arrendatario ...... 94 

13. DAÑOS Y DESTRUCCIÓN .. . ................................. 95 

- / 1 -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- II -

Doc. 1-246 / 20 - P. 

13.1 Daños y perjuicios al inmueble o al proyecto ........... 9 

13.2 Daños y perjuicios al inmueble . ........ . ...... . . . ...... 9 

13.3 Daños y perjuicios al proyecto . ................ . . . ..... 9 

13.4 Restauración del inmueble o del proyecto ............... 9 

13.5 Daños y perjuicios en las Mejoras del Inmueble Arrendado 

13.6 Resolución de materias ................................ 10 

14. SEGURO Y COMPROMISO DE INDEMNIZACIÓN ....... . .......... 10 

14.1 Seguro de la Arrendadora ........................ .. .... 1 0 

14.2 Efecto del Arrendatario en los seguros de la arrendadora 

14.3 Seguro del arrendatario ........................... . ... 1 0 

14.4 Daños y perjuicios consecuentes .. . ......... . . . ........ 11 

14.5 Compromiso de indemnizar a la arrendadora ..... . ....... 11 

14.6 Partes ........ .. ........... . ..... . .............. . ..... 11 

15. CESIÓN, SUBARRENDAMIENTO Y CAMBIO DE CONTROL .......... 11 

Consentimiento requerido ... . . . .. . ..................... 11 

5 .2 Obtención de consentimiento . .......................... 12 

5.3 Opción de la Arrendadora ... . ....................... .. . 1 2 

15.4 Términos de cesión .................................... 1 2 

15.5 Efecto de la Cesión . . .................. . .............. 12 

15.6 Cesión por parte de la arrendadora ............... . .... 13 

15.7 Cesiones permitidas - Se elimina intencionalmente ..... 133 

16. ESTATUS y SUBORDINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO .133 

16.1 Declaración de estatus ................................ 133 

16.2 Subordinación ................................... .. . . .. 135 

16.3 Registro .............................................. 137 

17. INCUMPLIMIENTO Y RECURSOS ............................. 138 

17.1 Incumplimiento y recursos ..... . . . ............ . ........ 138 

17.2 Interés y costos . . ...... . .... .. .... . . . ................ 146 

- I I -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- // -

Doc . 1-246 / 20 - P. 

17 . 3 Quiebra e insolvencia ................................. 14 

17.4 Derecho de embargo de la Arrendadora .................. 14 

17.5 Acuerdo de depósito de renta de arrendamiento ......... 14 

17.6 Recursos que subsisten ................................ 14 

17.7 Imposibilidad de cumplir ...... '" ....... . ... .. ........ 15 

17.8 Contrato de carta de crédito ............................. 15 

18. CONTROL DEL PROYECTO .................................. 15 

18.1 Operación del proyecto por parte de la Arrendadora .... 15 

18.2 Modificaciones del proyecto ........................... 15 

18 . 3 Inexistencia de incumplimiento de la arrendadora ...... 15 

18.4 Uso de las instalaciones comunes ...................... 15 

18.5 Normas y reglamentos .................................. 15 

18.6 Acceso al inmueble y suspensión de servicios básicos .. 16 

18.7 Emergencia ........................ . .............. . .... 16 

18.8 Ruido y vibración ............... . ..................... 16 

18.9 Demolición y modificación sustancial ................ . . 16 

19. EXPROPIACIÓN .......................... . ............. .. 16 

20. DISPOSICIONES VARIAS ... . ...................... . ....... 16 

20.1 Avisos ................................................ 16 

20.2 Ley de planificación .................................. 17 

20.3 Contrato íntegro ............. . . ....................... 17 

2 O . 4 Plazos esenciales ..................................... 17 

20 . 5 Derecho aplicable ..................................... 17 

2 O • 6 Luz y aire ............................................ 1 7 

20.7 Nombre del proyecto ................................... 17 

20.8 Independencia de las cláusulas ........................ 17 

20 . 9 Números y encabezamientos de artículos ................ 17 3 

20.10 Interpretación ............................. . ......... 17 3 

- II -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. I-246 / 20 - P. 6 

- // -

20.11 Sucesores ..... . ...................................... 17 

20.12 Términos razonables ...................... . ...... . .... 17 

20.13 Compromisos adoptados solidariamente ................. 17 

20.14 Política de privacidad .... . .......................... 17 

20.15 Facultades para actuar .... . .......................... 17 

20.16 Certificac i ón LEED del edificio ...................... 17 

21. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD ............................. 17 

22. ASESORÍA LEGAL INDEPENDIENTE/NEGOCIACIÓN LIBRE ........ 17 

23 . FORMALIZACIÓN ......................................... 17 

24. INEXISTENCIA DE CORREDOR DEL ARRENDATARIO .. . .......... 17 

25. CONDICIÓN DE LA ARRENDADORA . .......................... 17 

26. INDEMNIZACIÓN ........... . ... ... ................ . ...... 17 

ANEXO "A" - Descripción legal del proyecto ................. 18 

ANEXO "B" - Esquema del plano del inmueble ................. 18 

"B1" - CERTIFICADO DE SUPERFICIE DEL INMUEBLE ........ 18 

EXO "c" - Acuerdo de depósito de renta de arrendamiento .. 181 

"D II 
- Normas y reglamentos ........................... 181 

ANEXO "E" - Lista de compromisos exclusivos ....... . ........ 188 

ANEXO "F" - Acuerdo de pago de indemnización Se elimin 

intencionalmente ............................... 189 

*************** 

ESTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, fechado el 19 de agosto de 2020, 

se celebra entre 

2 BLOOR INC. 

(en adelante denominada "Arrendadora" ) , por la PRIMERA PARTE, 

y 

EL CONSULADO GENERAL DE CHILE EN TORONTO, CANADÁ, 

(en adelante denominado "Arrendatario"), p o r la SEGUNDA PARTE. 

- I I -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. 1-246 / 20 - P. 

- II -

l. RESUMEN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

El siguiente es un resumen de los términos básicos de es 

Contrato de Arrendamiento, los que se elaboran en el resto d 

presente instrumento. Este Artículo es solo para efectos 

conveniencia y si hubiera algún conflicto entre las disposicion 

de este Artículo y alguna de las demás disposiciones de est 

Contrato de Arrendamiento, prevalecerán las demás disposicione 

de este documento. 

a l Inmueble: Suite 1801, que corresponde a una parte del pis 

18 del edificio que se identifica a nivel municipal com 

2 Bloor Street, West, Toronto, Ontario. 

Período de vigencia: Cinco (5) años. 

Fecha de inicio: 1 de septiembre de 202 0 . 

Fecha de entrega: El Arrendatario ocupa actualmente e 

inmueble. 

e) Fecha de vencimiento: 31 de agosto de 2025. 

f) Renta de arrendamiento base: El monto anual por pie cuadrad 

de superficie arrendable del inmueble es el siguiente: 

,-------------- --- ' ·--VALoR ANUAL POR PIE CUADRADO DE ' 

~-P-E-R-Í-O-D-O-D-E-A-RR-EN.O--AM-I-ENT---O-~--------~SUPER~ICIE ARRBNDAB_LE_ . _ 

Años 1 - 2 $ 34,00 

Años 3-5 $ 36,00 

g) Superficie arrendable del inmueble: Superficie certificad 

de dos mil ochocientos cincuenta (2.850 ) pies cuadrados, 

medidos de acuerdo con este Contrato de Arrendamiento 

mostrada en el Anexo

h) Depósito de renta de arrendamiento: Se elimina 

intencionalmente. 

i) Uso del inmueble: Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 

- I I -





REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- II -

Doc. 1-246 / 20 - P. 

antes de la Fecha de Inicio ("Trabajos de la Arrendadora) . 

Todos los demás trabajos requeridos en el inmueble será 

aportados y realizados por el Arrendatario a sus expensas 

en conformidad con el Artículo 2.3 del presente. 

i. retirar y eliminar la a lfombra existente e instala 

nueva alfombra en su lugar; 

ii. re t irar y eliminar piso laminado existente 

suministrar e instalar en su lugar palmetas vinílicas 

iii. retirar y eliminar mesón de desayuno en la cocina; 

iv. instalar nuevo receptáculo en la cocina en el luga 

definido por la Arrendadora y el Arrendatario, e 

términos razonables; 

v. reparar paredes y suministrar y aplicar dos (2) capa 

de pintura de baja emisión VOC; 

vi. reubicar los muebles existentes del Arrendatario a 1 

fecha de esta propuesta a fin de completar lo 

trabajos aquí descritos. 

2.2 Condición del inmueble 

La ocupac i ón continua del inmueble por parte del Arrendatari 

será prueba concluyente ante el Arrendatario en cuanto a que e 

inmueble está en buenas condiciones, salvo en la medida en 

haya alguna deficiencia en los Trabajos de la Arrendadora 

esté expresa y específicamente indicada en una lista por escrit 

de deficiencias elaborada por las partes durante su inspecció 

del inmueble luego de que se hayan completado sustancialmente los 

Trabajos de la Arrendadora. 

2.3 Trabajos del arrendatario 

Toda mejora o modificación que el Arrendatario haya de realizar 
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en el inmueble requerirá la previa apr obación por escrito de 1 

Arrendadora , de acuerdo con los términos del Contrato d 

Arrendamiento. El Arrendatario presentará, para aprobac ión de 1 

Arrendadora, plano s detallados de todos los trabajos que s 

proponer realizar en el inmueble. La Arrendadora aprobará 10 

planos o solicitará modificaciones de los mismos, y e 

Arrendatario modificará los planos en confo rmidad con la 

exigencias de la Arrendadora. 

2.4 Realización de instalaciones en el inmueble 

Se elimina intencionalmente. 

2.5 Periodo de realiz a ción de instalaciones 

Se elimina intencionalmente. 

2.6 Bonificación 

Se elimina intencionalmente. 

2.7 Bonificación respecto de plano de espacio 

Se elimina intencionalmente. 

2.8 Estacionamiento 

Se elimina intencionalmente. 

2.9 Letreros 

Remitirse a Articulo 9 . 4 

2.10 Derecho a primera opción 

Se elimina intencionalmente . 

2 . 11 Opción del arrendatario de terminar el contrato 

A pesar de cualquier disposición contenida en este Contrato de 

Arrendamiento, siempre que el Arrendatario sea el Consulado 

General de Chile en Toranto, Canadá, y que no exista ninguna 

Situación de Incumplimiento No Subsanado, queda entendido y 

acordado que si el Arrendatario rompiera relaciones diplomáticas 
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con Canadá, o si dejara de operar en Canadá, el Arrendatari 

tendrá derecho a terminar este Contrato de Arrendamiento mediant 

aviso por escrito a la Arrendadora con al menos seis (6) meses 

anticipación (el "Aviso del Arrendatario") . Si el Arrendatari 

e j erciera este derecho de terminación, el Contrato d 

Arrendamiento terminará automáticamente al vencimiento de 

período de anticipación del Aviso de Arrendatario (la "Fecha d 

Terminación"), de manera supeditada a las siguientes condiciones 

i ) El Arrendatario pagará a la Arrendadora, mediante chequ 

certificado, junto con la entrega del Aviso de 

Arrendatario, un monto igual a la Renta de Arrendamient 

Base de tres (3) meses; 

el Arrendatario pagará a la Arrendadora, en o antes de 1 

Fecha de Terminación, toda la renta de arrendamiento y otro 

montos pagaderos en conformidad con este Contrato d 

Arrendamiento hasta la Fecha de Terminación, inclusive, y 

iii ) el Arrendatario acuerda y se compromete a restituir e 

inmueble desocupado a la Arrendadora en o antes de la Fech 

de Terminación en las condiciones que deba ser desocupado d 

acuerdo con los términos de este Contrato de Arrendamiento, 

libre de cargas y gravámenes de toda naturaleza. 

El Arrendatario convi ene en que no tendrá ninguna clase d 

derecho ni de recurso en contra de la Arrendadora ca 

respecto a la terminación de este Contrato de Arrendamient 

conforme a lo especificado previamente. El Arrendatario 

conviene además en firmar, dentro del plazo especificado por 

la Arrendadora, cualquier documento complementario o 

relacionado que la Arrendadora, en términos razonables, 
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considere necesario o conveniente para dar plena validez 

efecto a lo antes indicado. 

2.12 Opción de renovación 

Se elimina intencionalmente. 

3 . DEFINICIONES 

Cuando se utilicen en este Contrato de Arrendamiento, las 

siguientes palabras o frases tendrán el significado que se indic 

a continuación en este Artículo. 

3.1 "Tiempo de Reparación Real" tiene el significado que se 

indica en el Artículo 13.2. 

3.2 "Renta de Arrendamiento Adicional" tiene el significado que 

se indica en la cláusula 6.2 b). 

3.3 "Modificaciones" tiene el significado que se indica en la 

cláusula 11.2 a) y, salvo cuando se establezca expresamente 

lo contrario en este Contrato de Arrendamiento, incluye 

"Modificaciones Importantes". 

3.4 "Modificaciones" tiene el significado que se indica en la 

cláusula 15.5 c) ii ) . 

3.5 "Gasto de Amortización" significa el costo amortizado de 

cualquier Reparación Mayor, independientemente de que ese 

costo sea o no cargado a la cuenta de capital de la 

Arrendadora, en la medida en que ese costo no se recupere 

íntegramente en el período fiscal en que se haya incurrido 

en él, según lo determinado por la Arrendadora, en términos 

razonables, y de acuerdo con prácticas contables correctas 

del sector inmobiliario, aplicadas de manera sistemática. 

3.6 "Acuerdo de Asunción de Obligaciones" tiene el significado 

que se indica en la cláus ula 15.4 b). 
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3.7 "Autoridad" significa cualquier gobierno local, municipa 

provincial o federal o algún departamento, agenci 

dirección o repartición de ese gobierno, o cualqui 

autoridad pública que tenga jurisdicción, entre las cual 

se contempla cualquier asociación de aseguradoras cont 

incendio (incluida la aseguradora contra incendio de 

Arrendadora), algún funcionario médico, profesional 

alguna autoridad de salud públic a, fuerza policial 

otro organismo o entidad de cual quier naturaleza y, par 

mayor certeza, una Autoridad en Materia de Medio Ambiente . 

3.8 "Renta de Arrendamiento Base tiene el signific ado que s 

indica en la cláusula 1 f) del presente. 

3.9 "Edificio" significa el edificio donde está ubicado e 

inmueble . 

"Estándar del Edificio" significa el estándar del Edif ic i 

existente a la fecha del presente y que las partes reconoce 

como un estándar de primera clase para un edificio de 1 

calidad, antigüedad y ubicación del Edificio. 

3 . 11 "Horas Hábiles" significa el horario hábil para el Proyect 

según lo determinado por la Arrendadora, el cual será, 

menos que esta determine algo distinto, de 8; 00 a.m. a 6;0 

p.m., de lunes a viernes, excluidos fer iados , con sujeción 

las leyes aplicables. 

3 . 12 "Aviso de Anulación" tiene el significado que se indica e 

la cláusula 14.3 d) i ) . 

3 . 13 "Impuestos de Capital" significa el monto determinado al 

multiplicar cada una de las "Tasas Aplicables" por el 
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"Capital del Proyecto" y totalizar los productos . E 

"Capi tal del Proyecto" es el monto de capital invertido, 

según lo determinado por la Arrendadora, sin duplicación, 

por la Arrendadora, los propietarios del Edificio o de 

Terreno o todos ellos, al realizar alguna o la totalidad d 

las siguientes operaciones: adquisición, desarrollo, 

expansión, nuevo desarrollo y mejora del Proyecto. E 

Capital del Proyecto no se incrementará mediante ningú 

financiamiento o refinanciamiento (salvo en la medida en qu 

el producto se invierta directamente como Capital de 

Proyecto). Una "Tasa Aplicable" es la tasa de impuesto d 

capital especificada de tiempo en t i empo conforme a algun 

ley de Canadá y alguna ley de la Provincia que aplique u 

",~\.J>.CIO,.,,~.r impuesto sobre el capital de las sociedades. Cada Tas 
<J'" '+ 

I~ DEPART;~"E~~~ ~\ Aplicable será considerada la tasa que se aplicaría si ni 1 
~ fRADU~C'OtiE~ r 
~~. _ " Arrendadora ni los propietarios emplearan capital fuera de 

la Provincia donde está situado el Proy ecto. 

3.14 "Cambios" tiene el significado que se indica en la cláusula 

18 .2 a) . 

3.15 "Fecha de Inicio" tiene el significado que se indica en la 

cláusula 1 c) . 

3.16 "Instalaciones Comunes" significa : 

a ) el Proyecto (excluidas únicamente las Superficies 

Arrendables), lo que incluye, entre otros: todas las áreas, 

instalaciones, estructuras , sistemas, mejoras, muebles, 

accesorios y equipos que formen parte del Proyecto o estén 

situados en el mismo; los terrenos que forman parte del 

proyecto, las Instalaciones de Estacionamiento y demás áreas 
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e instalaciones de servicio, si hubiera; las oficinas 

instalaciones de administración in situ de la Arrendadora 

la medida en que se utilicen para la administración d 

Proyecto; áreas de almacenamiento, y 

b } todos los terrenos, áreas, instalaciones, sistemas, mejoras, 

estructuras, muebles, accesorios y equipos utilizados par 

el Proyecto o en beneficio de este . 

La Arrendadora tendrá derecho a designar, modificar 

redesignar las Instalaciones Comunes de tiempo en tiempo . 

3.17 "Procedimientos de Conservación" tiene el significado que s 

indica en la cláusula 9.2 b}. 

3.18 "Daños y perjuicios" tiene el significado que se indica e 

el Artículo 13.2. 

3 . 19 "Fecha de Entrega" tiene el significado que se indica en 1 

cláusula 1 d } . 

20 "vida Económica" significa un período de tiempo definido po 

la Arrendadora -en términos razonables y conforme a la 

prácticas contables correctas del sector inmobiliari 

aplicadas de manera sistemática- no superior al período d 

tiempo máximo tras completarse una Reparación Mayor, en qu 

los equipos, instalaciones, sistemas, bienes, maquinarias 

accesorios que sean objeto de esa Reparación Mayor estén 

permanezcan en buenas condiciones de funcionamiento y co 

plena capacidad para desempeñar la función para la cual 

estén diseñados, sin que la parte responsable de s 

reparación (al actuar de manera razonable, prudente y 

buena fe) tenga que incurrir en gastos excesivos en relació 

con su mantenimiento a fin de lograr su vida útil total. 
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3 . 21 "Emergencia" significa una situación en que la Arrendador 

determine que las Personas en el Proyecto están o podría 

estar expuestas a un peligro inminente, ya sea debido 

alguna enfermedad, virus, otro agente biológico o físico, 

debido a otra causa que pueda ser perjudicial para la salu 

humana, o debido a alguna otra situación potencialment 

riesgosa para la salud o seguridad de las Personas en e 

Proyecto, entre lo que se incluye alguna conmoción civil 

amenaza para la seguridad pública, desastre natural, 

desastre tecnológico o condición del edificio, 

independientemente de que el hecho se base o no en algun 

recomendación de un profesional competente o en 

directriz, boletín, aviso, orden u otra forma 

comunicación de alguna Autoridad o según lo determinado 

la Arrendadora, a su exclusivo arbitrio, pero siempre que 

actúe de manera razonable, e incluida cualquier emergencia 

que declare una Autoridad. 

3.22 "Autoridad del Medio Ambiente" significa cualquier Autorida 

que regule o imponga obligaciones o estándares de conducta 

en relación con el entorno natural o humano (lo que incluye 

aire, tie rra , agua, aguas freáticas y bienes reales y 

personales, muebles e inmuebles), salud y seguridad pública 

u ocupacional, y con respecto a la fabricación, importación, 

manejo, utilización, reutilización, reciclaje, transporte , 

almacenamiento, eliminación y tratamiento de sustancias 

peligrosas o no. 

3.23 "Leyes Ambientales" significa todas las disposiciones 

legales, Leyes , ordenanza s, códigos , normas, reglamentos, 
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órdenes, avisos, pautas, notas de orientación, políticas 

directrices vigentes a la fecha o en el futuro que emit 

alguna Autoridad del Medio Ambiente. 

3.24 "Situación de Incumplimiento" tiene el significado que s 

indica en la cláus ula 17.1 a l . 

3 . 25 "Costos en Exceso" tiene el significado que se indica en l 

cláusula 8.2 a l . 

3.26 "Proveedor de Servicios Existente" tiene el significado qu 

se indica en el Artículo 9 . 9. 

3.27 "Perito" s ignifica cualquier perito profesiona 

independiente, debidamente calificado que designe 1 

Arrendadora y que en opinión de la Arrendadora, en término 

razonables, esté habilitado para desempeñar la función par 

la cual sea contratado . 

. 28 "Fecha de vencimiento" tiene el significado que se indica e 

la cláusula 1 e) . 

"Estado de Cuenta Final" tiene el significado que se indic 

en la cláusula 6 . 4 a ) . 

3 . 30 "Compromiso Financiero" significa solidez financ i era . 

3.31 "Sustancia peligrosa" significa cualquier sólido, líquido, 

gas, sonido, vibración, rayo, calor, radiación , olor 

sustancia o elemento o mezcla de ellos que en form 

individual o combinada o en c iertas concentraciones a) se 

inflamable, corrosivo, reactivo o tóxico; b ) pueda degrada 

o degrade o altere la calidad del medio ambiente (o forme 

parte de su proceso de degradación) ; e ) pueda causar o cause 

efectos adversos o considerados per judiciales para los seres 

vivos o el medio ambiente; d) afecte o pueda afectar la 
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vida, salud, seguridad, bienestar o comodidad de sere 

humanos o animales; e ) pueda dañar o dañe o perjudique 1 

calidad del suelo, agua, aire, vegetación , vida silvestre 

bienes. Las Sustancias Peligrosas incluyen, entre otras 

desechos biomédicos, materiales radiactivos, explosivos 

moho, hongos, micotoxinas o desarrollo microbiano; ure 

formaldehído, asbesto, bifenilos policlorados, pesticidas 

cualquier otra sustancia declarada peligrosa o tóxic 

conforme a las Ley es del Medio Ambiente, o cualquier otr 

sustancia cuya remoción, fabricación, preparación, 

generación, uso, mantenimiento, almacenamiento, 

transferencia, manejo o propiedad deba regirse por las Leye 

Ambientales. 

3.32 "HVAC" significa control de cale facción, vent i lación y -e 

la medida en que se aplicable- aire acondicionado y humedad. 

33 "Arrendadora" significa la primera parte individualizada e 

este Contrato de Arrendamiento. 

3.34 "Partes de la Arrendadora" significa l as filiales, 

ejecutivos, directores, administradores, sociedades de 

administración, trabajadores , agentes, empleados y aquellos 

por los que la Arrendadora y las filiales , ejecutivos, 

directores, administradores, sociedades de administración, 

trabajadores, agentes y empleados de la Arrendadora sean 

legalmente responsables . 

3.35 "Trabajos de Reconstrucción de la Arrendadora" tiene el 

significado que se indica en la cláusula 13.4. 

3.36 "Trabaj os de la Arrendadora" tiene el significado que se 

indica en el Artículo 2 . 1 del presente. 
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3.37 "Terrenos" significa los ter renos descritos en el Anexo "A" 

conforme puedan ser modificados, ampliados, o reducidos po 

la Arrendadora. 

3.38 "Renta de Arrendamiento del Último Año" signi fica la Rent 

de Arrendamiento pagadera por los últimos doce (12) mese 

del Período de Vigencia . 

3.39 "Leyes" significa todas las leyes, regl amentos, estatutos 

normas de zonificación, ordenanzas, órdenes, códigos 

normativas, exigencias e instrucciones de todas la 

Autoridades, incluidas las Leyes Ambientales. 

3.40 "Superficies Arrendables" significa todos los espacios 

superficies del Proyecto en la medida en que la Arrendador 

las destine a arrendamiento o tenga la intención d 

arrendarlas a arrendatarios, estén o no arrendadas, pe r 

excluidas las siguientes áreas, en la medida en que existan, 

e independientemente de que sean o no arrendadas de tiemp 

en tiempo o en todo momento: Áreas de Almacenamiento, á rea 

e instalaciones de servicios que puedan arrendarse 

entregarse bajo licencia, y unidades temporales o movibles 

tales como cabinas, carretillas y similares. 

3.41. "Contrato de Arrendamiento" significa este Contrato de 

Arrendamiento, incluidos todos los anexos del presente, y 

todo documento correctamente formalizado que conforme a sus 

términos enmiende, modifique o complemente este Contrato de 

Arrendamiento. 

3.42 "Mejoras de Inmueble Arrendado", cuando se utiliza en este 

Contrato de Arrendamiento, incluye, entre otros: 

a) todos los accesorios , mejoras, instalaciones, modificaciones 
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o adiciones que se realicen, construyan o instalen en e 

inmueble, incluidos aquellos que existan antes de est 

Contrato de Arrendamiento; 

b) todas las instalaciones de telecomunicaciones, computación 

otras tecnologías, conductos y similares (situados en e 

inmueble o que presten servicios al mismo ) ; 

c) todos los equipos y sistemas de HVAC, incluidos aquellos qu 

sean complementarios a los equipos y sistemas estándares d 

base del Edificio; 

d) los siguientes elementos, independientemente de que sean 

no de hecho accesorios o accesorios de uso comercial de 

Arrendatario, y de que puedan o no desconectarse y movers 

fácilmente: puertas, divisiones y hardware; instalacione 

mecánicas, eléctricas y de serv icios básicos; alfombras, 

cortinas, otros recubrimientos de pisos o de ventanas 

herrajes para cortinas; decoraciones, aparatos d 

iluminación, muebles empotrados, mobiliario y mesones; y 

e ) todos los accesorios, instalaciones, cables, conductos, 

conexiones y elementos relacionados con alguno de los 

anteriores. 

Las únicas exclusiones de las "Mejoras de Inmueble 

Arrendado" son los muebles independientes, accesorios de us 

comercial, equipos no relacionados con el inmueble o con 

algún sistema de servicios situado en el inmueble y, a pesar 

de lo inmediatamente anterior, los sistemas de muebles 

modulares. 

3.43 "Obligaciones" tiene el significado que se indica en el 

Artículo 14.5 del presente. 
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3.44 "Derecho de Retención" tiene el significado que se indica e 

la cláusula 11.5 c). 

3.45 "Modificación Mayor" tiene el significado que se indica e 

la cláusula 11.2 f). 

3.46 "Reparación Mayor" significa cualquier reparación 

reemplazo, adición, mejoramiento, modificación o mejora de 

Proyecto o de alguno de sus equipos, instalaciones 

sistemas, bienes, maquinarias y accesorios. 

3.47 "Derecho de Administración" significa un monto igual al 5 

de la Cuota Proporcional de cargo del Arrendatario de todo 

los montos brutos percibidos o por cobrar por parte de 1 

Arrendadora con respecto al Proyecto por todos los ítems, 

incluidos todos los items que estén contemplados como Rent 

en este Contrato de Arrendamiento (salvo, para evita 

duplicación, el monto pagadero conforme a la cláusula 6.2 b) 

iii» , en el supuesto de que exista plena ocupación y si 

considerar alguna reducción, limite, aplazamiento o rebaj 

de algún monto por concepto de Renta de Arrendamiento, per 

excluidos los montos cobrados por la Arrendadora 

Arrendatario como Costos en Exceso y que serían cobrables 

otros arrendatarios por montos que conforme al presente 

serían Costos en Exceso si sus contratos de arrendamiento 

incluyeran disposiciones similares a las contenidas en el 

presente. 

3.48 "Período Máximo tiene el significado que se indica en el 

Art ículo 20 . 2. 

3.49 "Hipoteca", "Acreedor Hipotecario" e "Hipotecas" tienen el 

significado que se indica en el Artículo 16 . 2. 

- // -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. 1-246 / 20 - P . 22 

- I I -

3 . 50 "Nuevo Prestador de Servicios" tiene el significado que s 

indica en el Articulo 9.9. 

3.51 "Aviso" significa cualquier aviso, exigencia, solicitud 

otro instrumento que pueda o deba ser entregado de acuerd 

con este Contrato de Arrendamiento, todos los cuales deberá 

ser por escrito. Para efectos de claridad, y a pesar de la 

disposiciones en contrario de alguna ley, ningún Avis 

entregado por fax, correo electrónico u otro medio simila 

se considerará un aviso entregado por escrito. Además, par 

mayor certeza, los Avisos no incluirán los avisos d 

instrucciones, avisos operacionales, avisos anuales d 

aumento de renta de arrendamiento, avisos de estimaciones 

nuevas estimaciones de montos pagaderos en conformidad ca 

este Contrato de Arrendamiento, exigencias de pago 

en Exceso u otros montos a pagar de acuerdo con el 

Estados de Cuenta Finales, u otra correspondenci 

relacionada entre las partes , todos los cuales podrán se 

por escrito, pero no necesariamente y ser entregados al 

cont acto designado del Arrendatario en el inmueble. 

3.52 "Molestia" tiene el significado que se indica en la cláusul 

9.8 a) i). 

3.53 "Costos Operacionales": 

al significa el total de todos los gastos y costos de toda 

naturaleza, determinados para cada periodo fiscal designado 

por la Arrendadora, sobre una base de devengo y sin 

duplicación, solventados por la Arrendadora o en su nombre 

con respecto a la operación, mantenimiento, reparación, 

reemplazo y administración del Proyecto, y todos los seguros 
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relacionados con el Proyecto. Se estipula que si el Proyect 

no se hubiera completado, ocupado y / o arrendado en un cie 

por ciento (1 0 0% ) durante algún p e ríodo de tiempo , lo 

Costos Operacionales se ajustarán de modo que corres ponderá 

al monto obtenido a l agregar a los Costos Operacionale 

reales durante ese tiempo los costos y montos adicionales e 

que se habría incurrido o que se habrían incluido en lo 

Costos Operacionales si el Proyecto hubiera 

completado, ocupado y / o arrendado en un cien por cient 

(100%), según lo determinado por la Arrendadora en término 

razonables. La Arrendadora tendrá derecho a ajustar al alz 

solo los montos que puedan variar dependiendo de 1 

ocupación y en ningún caso esta disposición facultará a 1 

Arrendadora para cobrar un monto mayor a aquel 

efectivamente incurra con respecto a algún ítem ajustado n' 

exigirá al Arrendatario pagar con respecto a ese íte 

ajustado más de lo que el Arrendatario habría tenido 

pagar si el Proyecto hubiera estado completado, ocupado y / 

arrendado en un cien por ciento (100% ) . 

Sin limitar en forma alguna l a generalidad de lo anterior , 

los Costos Operacionales incluirán todos los costos 

relacionados con lo siguiente : 

i) todas las remuneraciones, incluidos sueldos y 

beneficios de los empleados (ya sea dentro o fuera del 

sitio e independientemente de que estén contratados 

por la Arrendadora o una sociedad de administración), 

en la medida en que estén contratados para efectos de 

la propiedad, administración, operación, 
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manteni miento, reparación , reemplazo, gestión 

seguridad, superv isión, paisa j ismo o a s eo de 

Proyecto, incluidos incentivos, c otizaciones y prima 

para seguro de desempleo, accidentes del trabajo 

planes de pensiones y primas y cotizaciones similares 

y otro costos de contratación ; 

ii ) serv icios e instalaciones de telecomunicaciones 

banda ancha (incluidas las instalaciones de conexió 

("riser" ) ) , sala de telefonía y administración d 

conexión inalámbrica), tecno logía de la información, 

sistemas de domi cilio público, servicios y sistemas d 

contestación telefónica, fax, papelería de oficina, 

equipos de oficina, suministros, letreros y tablero 

de directorio, y demás servicios y materiale 

requeridos para la adminis t ración, mantenimiento 

operación del Proyecto (ya sea dentro o fuera de 

sitio e independientemente de que sean solventados po 

la Arrendadora o su sociedad de administrac i ón); 

iii) mantenimiento y monitoreo, si hubiera, del sistema d 

HVAC y de los equipos y sistemas de aspersores 

seguridad contra incendio del Proyecto; 

iv ) aseo, servicios de conserjería, limpieza de ventanas, 

control, separación, remoción y reciclaje de bas ura y 

control de plagas; 

v) la entrega de todos los servicios básicos 

suministrados al Proyecto y el costo del consumo de 

todos los servicios básicos utilizados en el Proyecto, 

lo que incluye, entre otros, calefacción, iluminación, 
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energía, combustible, aire procesado, agua caliente 

fría, gas, electricidad, vapor, cargos d 

alcantarillado y cualquier otro servicio básico 

forma de energía, y los costos solventados con e 

propósito de distribuir los servicios básicos entr 

los ocupantes del proyecto; 

vi) paisaj ismo y mantenimiento de todas las área 

exteriores, incluida la remoción de hielo y nieve; 

vii) el Gasto de Amortización a lo largo de la vid 

Económica prevista sobre una base lineal, según 1 

determinado por la Arrendadora en términos razonable 

y de acuerdo con las prácticas comerciales correcta 

del sector inmobiliario, aplicadas de maner 

sistemática, j unto con una tasa de interés anua 

calculada a tres (3) puntos porcentuales sobre la Tas 

Preferencial respecto de la parte no amortizada de 1 

Reparación Mayor; 

viii) todos los seguros que la Arrendadora esté obligada 

contratar o que contrate, entre lo que se incluye 

primas, comisiones de corretaje, retenciones de 

autoseguro (cuando estas sean en lugar y no además de 

los deducibles), honorarios de liquidadores y costos 

del departamento de seguros, y el costo de cualquier 

monto deducible que la Arrendadora deba pagar con 

respecto a un riesgo asegurado o reclamación; 

ix) vigilancia, supervisión, seguridad y control de 

tráfico y estacionamiento; 

x) operación, manejo, administración, mantenimiento, 
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reparación y reemplazo de todas las máquinas, muebles 

mobiliario, equi pos, instalaciones , sistemas, b ienes 

accesorios situados en el Proyecto o relacionados co 

este; 

xi) servicios de ingeniería, contabilidad, legales y otro 

servicios de asesoría y profesionales relacionados co 

el Proyecto, incluido el costo de preparac ión 

verificación de las declaraciones requeridas e 

conformidad con este Contrato de Arrendamiento; 

xii) letreros , lo que incluye, entre otros, el costo d 

operar los mismos y el costo correspondiente a todo 

los cargos por su mantenimiento, reparación, reemplaz 

y arrendamiento; 

xiii) impuestos comerciales, si hubiera, sobre la 

Instalaciones Comunes, Impuestos a los Bienes Raíce 

aplicados a las Áreas Comunes o razonablement 

asignados a estas por la Arrendadora, y el monto, s' 

hubiera, de los Impuestos a los Bienes Raíce 

aplicados al Proyecto que excedan del monto de los 

Impuestos a los Bienes Raíces en total, aplicados a 

las Superficies Arrendables o a s ignados a estas por 1 

Arrendadora, sin duplicación de los montos cobrados 

por la Arrendadora en conformidad con el Artículo 7 

del presente; 

xiv) aporte, según lo determinado por la Arrendadora, en 

términos razonables y de buena fe, por todos los 

costos del tipo de aquellos incluidos en los Costos 

Operacionales y / o Impuestos a los Bienes Raíces con 
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respecto a todas las instalaciones y servicio 

compartidos, entre los que se incluyen la 

instalaciones de esparcimiento (ya sea dentro o fuer 

del Proyecto), que se pongan a disposición de 10 

ocupantes del Proyecto, caminos, sitios y áreas d 

carga, rampas de es tacionamiento, áreas exteriores 

accesos vehiculares, sitios que son compartidos po 

los usuarios del Proyecto y los usuarios de otra 

propiedades y todos los costos dentro del marco de 10 

Costos Operacionales en que incurra la Arrendadora 

consecuencia de su participación en el Proyecto, com 

ornato y jardines de áreas municipales, mantenimiento 

aseo y retiro de hielo y nieve de aceras municipales 

propiedades adyacentes y similares y todos los cargo 

y montos pagaderos en conformidad con acuerdo 

recíprocos de costos compartidos con los propietario 

de algún otro edificio o estructura; 

xv) Impuestos al Capital, si son aplicables, en la medid 

en que sean pagaderos por parte la Arrendadora 

aplicados a esta (incluido el titular registrado 

legal del pleno dominio del Proyecto, cualquie 

Persona que posea el pleno dominio del Proyecto e 

calidad de tenedor nominado y fiduciario pasivo sujet 

a las instrucciones del usufructuario, y cualquie 

persona usufructuaria del Proyecto o parte de este ) · 

por este acto se confirma que los Impuestos al Capita 

fueron eliminados en la Provincia de Ontario el 1 d 

julio de 2010 y no están incluidos en los Costo 
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Operacionales a la fecha de este instrumento; 

xvi) el valor razonable de la renta de arrendamient 

(considerando las rentas de arrendamiento vigente 

para un espacio similar) A) del espacio ocupado por 1 

Arrendadora u otros para la administración 

supervisión y propósitos operacionales 

administrativos relativos al Proyecto, distribuido po 

la Arrendadora, en términos razonables, entre lo 

inmuebles atendidos por el personal que ocupe es 

espacio, y B ) de las instalaciones del centro d 

conferencias, si hubiera, junto con los Costo 

Operacionales e Impuestos a los Bienes Raíce 

asignados por la Arrendadora , en términos razonables 

a esas instalaciones; 

xvii) programa anual de la Arrendadora de revisió 

ambiental del sitio y cualquier informe generado e 

relación con ello y, en la medida en que no s 

recuperen de terceros o mediante el producto de 

seguro, si hubiera, que efectivamente reciba 1 

Arrendadora, los costos de remoción, reparación y / 

limpieza de Sustancias Peligrosas, siempre que es 

reparación y / o limpieza no se requiera corno resultad 

de la acción u omisión de la Arrendadora o de la 

Partes de la Arrendadora (en cuyo caso la Arrendador 

será responsable del cien por ciento (lOO%) de eso 

costos ) , o corno resultado de la acción u omisión de 

Arrendatario o de las Partes del Arrendatario (en cuy 

caso el Arrendatario será responsable del cien po 
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ciento (100%) de esos costos ) ; 

xviii) todos los costos en que incurra la Arrendadora con e 

propósito o la intención de: 

1) investigar, reducir o apelar de algún Cost 

Operacional, Impuesto a l o s Bienes Raíces u otro 

impuestos, consumo de servicios básicos o emisione 

de gas efecto invernadero, independientemente d 

estos se reduzcan o no efectivamente; 

2 ) mejorar la operación del Proyecto y las máquinas 

muebles, mobiliario, equipos, instalaciones 

sistemas, bienes y accesorios allí situados, y 

3) completar las mejoras y / o instalaciones requerida 

para garantizar que el Proyecto cumpla con la 

Leyes aplicables vigentes a la fecha; 

xix) costos solventados con el propósito de distribuir e 

Impuesto a los Bienes Raíces entre el Arrendatario 

otros ocupantes del Proyecto; 

xx ) en la medida e n que sea aplicable, el interés sobr 

los depósitos pagados por la Arrendadora al proveedo 

de un servicio básico a una tasa de dos por cient 

(2%) anual por sobre la Tasa preferencial; 

xxi) en la medida en que sea aplicable, el monto d 

cualquier depósito pagado a un prov eedor de servicio 

que la Arrendadora pierda como resultado de la quiebr 

de algún proveedor de servicios, amortizado a lo larg 

de un período de tres (3 ) años desde la fecha de es 

quiebra, y el interés sobre ese monto a una tasa de 

dos por ciento (2% ) por sobre la Tasa Preferencial, 
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xxii) los costos de preparación, actualización 

mantenimi ento de una evaluación de riesgo de pandemi 

y / o plan para responder ante cualquier Emergencia rea 

o percibida; asimismo, los costos reales de hace 

frente a una Emergencia, incluidos, entre o tros, lo 

costos de compra y mantenimiento de equipos 

inventarios razonables de suministros de emergencia 

cualquier costo adicional o incrementado por concept 

de personal y de suministros en relación con 1 

implementación de procedimientos de seguridad, cheque 

y / o sanitización . 

b ) sin embargo, se reducirá por los siguientes ítems en 1 

medida en que efectivamente sean recibidos por 1 

Arrendadora: 

i) el producto del seguro y las indemnizaciones por daño 

y perjuicios pagadas por terceros con respec to y hast 

por el monto de los costos incluidos en los Costo 

Operacionales según lo antes indicado o, en el cas 

del producto del seguro, el producto del seguro qu 

habría estado a disposición de la Arrendadora si est 

hubiera obtenido y mantenido el seguro que se le exig 

en conformidad con este Contrato de Arrendamiento; 

ii) el producto cobrado por la Arrendadora en conformida 

con garantías de construcción con respecto y hasta po 

el monto de los costos incluidos en los Costo 

Operacionales según lo antes indicado, y 

iii) los aportes de las partes, salvo los arrendatarios de 

proyecto , en relación con su participación en el us 
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de las Instalaciones Comunes (como vías de acce 

vehicular compartidas), pero sin incluir en es 

aportes las rentas o derechos cobrados directament 

por el uso de Instalaciones Comunes, como tarifas 

estacionamiento y renta de arrendamiento de Áreas 

Almacenamiento; 

c ) sin embargo, se excluye lo siguiente: 

i) Impuestos a los bienes raíces, salvo en la medida e 

que estén incluidos según lo dispuesto precedentement 

(la intención es no duplicar las obligaciones de 

Arrendatario al respecto en conformidad con otra 

disposiciones de este Contrato de Arrendamiento) ; 

ii) gastos en que incurra la Arrendadora con respecto 

mej oras de inmuebles arrendados de otro 

arrendatarios; 

iii) costos de reparaciones mayores o reemplazo de 1 

cubierta del techo (excluida la membrana del techo) 

de las partes soportantes del peso de la estructur 

(como fundaciones, columnas, vigas y muros de soport 

de peso), según lo determinado po r el Perito; par 

mayor certeza, se incluirán en los Costo 

Operacionales los costos de reparación y reemplazo 

la membrana del techo y del mantenimiento de rutina 

los elementos estructurales (como reparaciones menore 

y pintura de columnas estructurales); 

iv) costos de consumo de servicios bás icos respecto de 

Áreas Arrendables si se cargaran separadamente a los 

arrendatarios del Edificio, los que serán determinados 
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mediante medidores (o submedidores) separados cuand 

sea posible, o por la Arrendadora en término 

razonables (la intención es no duplicar los monto 

incluidos en los Costos Operacionales con monto 

cobrados en conformidad con el Artículo 10 de est 

Contrato de Arrendamiento y disposiciones comparable 

de otros contratos de arrendamiento de inmuebles en e 

Proyecto ) ; 

v) renta de arrendamiento de terreno y costo d 

adquisición original y de construcción del proyecto; 

vi) cargos de compromiso, por inmovilización de fondos 

financieros, hipotecarios e intereses sobre la de ud 

de la Arrendadora; 

vii) Costos en Exceso y montos cobrados a otro 

arrendatarios por montos que conforme al present 

serían Costos en Exceso si los contratos 

arrendamiento de esos otros arrendatarios incluyera 

disposiciones similares a la cláusula 8.2 a) de 

presente; 

viii) montos desembolsados por la Arrendadora por concept 

de publicidad y promoción (incluidos costos 

comisiones, gastos de publicidad y legales) y 

costos de alicientes (incluida la construcción 

mej oras de bienes arrendados) en que se incurra e 

relación con el arrendamiento de inmuebles en el 

Edificio o en alguna parte del Proyecto; 

ix) deudas incobrables y costos legales y de cobranza 

asociados a estas deudas, y 
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x) costos de los Trabajos de la Arrendadora. 

La Arrendadora, en términos razonables , tendrá derecho 

distribuir los Costos Operacionales o una o más partes 

estos costos entre la o las partes del Edificio o d 

Proyecto que la Arrendadora determine. 

3.54 "Opinión" tiene el significado que se indica en la cláusu 

13.2 a). 

3.55 "Instalaciones de Estacionamiento" significa las áreas 

instalaciones de estacionamiento y cualquier otra área 

instalación de servicio similar, si hubiera, destinada a 

Proyecto. 

3.56 "Sustancias Permitidas" tiene el significado que se indic 

en la cláusula 9.7 a ) ii). 

"Persona" signif i c a cualquier persona natural, empresa 

sociedad de personas o sociedad anónima, o cualquier grupo 

combinación de personas, empresas o sociedades. 

3.58 "Planos" tiene el significado que se indica en la cláusul 

11.2 b). 

3.59 "Contrato de Servicios Anterior" tiene el significado que s 

indica en el Artículo 9.9. 

3.60 "Inmueble" tiene el significado que se indica en la cláusul 

1 a) y corresponde aproximadamente al mostrado en el plan 

que se adjunta como Anexo "B". El objeto del Anexo "B" e 

mostrar la ubicación aproximada del Inmueble y el contenid 

de dicho Anexo "B" (incluida cualquier división interior qu 

pueda mostrarse) no pretende ser una representación d 

ningún tipo de la ubicación, tamaño y dimensiones precisa 

ni de algún otro aspecto del Inmueble o del Proyecto y, par 
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mayor seguridad, cualquier división interior que pued 

mostrarse no deberá interpretarse como una renuncia de 1 

Arrendadora a la obligación de Reparación del Arrendatario 

si hubiera, al respecto. La Superficie Arrendable medida de 

Inmueble es la indicada en la cláusula 1 g } . El Inmuebl 

abarcará desde la superficie superior del subsuel 

estructural hasta la superficie inferior del cielo ras 

estructural, e incluye las caras interiores de las parede 

del perimetro (incluidos los muros permanentes y las parede 

que separan el Inmueble de otras Áreas Arrendables de 

Edificio), incluidas, entre otras, todas las Mejoras de 

Inmueble Arrendado (incluidas todas las puertas y ventanas) 

Y todos los servicios , equipos y sistemas situados en e 

Inmueble, excluidos únicamente los servicios básicos de 

Edificio destinados exclusivamente a las Áreas Arrendable 

en el Edificio aparte del Inmueble y, excluidas, 

efectos de aclaración, las caras exteriores de los muro 

perimetrales y ventanas. 

3.61 "Servicios Básicos del Inmueble" significa el consumo de 

agua, gas y electricidad en el Inmueble. 

3 . 62 "Tasa Preferencial" significa la tasa de interés conocid 

como tasa de interés preferencial cobrada por el banco de 1 

Arrendadora en Toronto, la que sirve como base sobre la cual 

se calculan otras tasas de interés para préstamos en dólares 

canadienses en la Provincia de Ontario. 

3.63 "Producto" tiene el significado que se indica en la cláusula 

13.5 a}. 

3.64 "Solicitud de Pago por Avances" tiene el significado que se 
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3 . 65 "Proyecto" significa los Terrenos, el Edificio y todas la 

demás edificaciones, estructuras, mejoras, equipos 

instalaciones de toda clase construidas o situadas en e 

lugar, conforme puedan ser modificadas, ampliadas 

reducidas por la Arrendadora. 

3.66 "Cuota Proporcional" significa una fracción cuyo numerado 

es la Superficie Arrendable del Inmueble y cuyo denominado 

es la Superficie Arrendable total dentro del Proyec to o de 

Edificio o la o las porciones de dicha superficie que 1 

Arrendadora, en términos razonables y equitativos, asigne 

los ítems por los que se exige al Arrendatario pagar 1 

Cuota Proporcional , según 10 determinado por l a Arrendadora 

de manera razonable y equitativa, con sujeción a ajuste e 

conformidad con la cláusula 8.2 b). Para los efectos d 

determinar dicho denominador, la Superficie Arrendable d 

todas las Superficies Arrendables del Proyecto o de 

Edificio será determinada en la misma forma que 1 

Superficie Arrendable del Inmueble conforme a lo establecid 

más adelante en la definición de "Superficie Arrendable". 

3.67 "Impuestos a los Bienes Raíces" significa todos 10 

impuestos, aranceles, derechos, tasas de me j oramiento loca 

y cargos y gravámenes de toda clase, incluidos impuesto 

escolares, impuestos de agua y alcantarillado, gravámene 

extraordinarios y especia l es, y todas las tasas, cargas, 

impuestos o derechos, sean o no de la citada naturaleza (e 

forma colectiva, "Impuestos"), e indepe n d i entemente de qu 

sean municipales, provinciales, federales, regionales, 
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escolares, de estacionamiento u otros, que puedan imponerse 

ratificarse, aplicarse , determinarse o cobrarse en relació 

con el Proyecto o alguna parte de él o alguna Mejora d 

Inmueble Arrendado, los muebles, accesorios, equipos u otra 

mejoras, o a la Arrendadora con respecto a alguno de lo 

citados bienes o por alguna renta de arrendamiento u otr 

remuneración que perciba la Arrendadora y / o los propietario 

del Proyecto por los citados conceptos, incluidos todos lo 

Impuestos en que pueda incurrir o que puedan aplicarse a 1 

Arrendadora y/o a los propietarios del Proyecto o a 

Proyecto en lugar o además de los anteriores , lo qu 

incluye, entre otros, Impuesto sobre las rentas d 

arrendamiento o ingresos de bienes inmuebles (en oposición 

un impuesto sobre esas rentas de arrendamiento como parte d 

la renta de la Arrendadora), los Impuestos basados en s 

totalidad o en parte en el valor del Proyecto, o algú 

impuesto por concentración comercial o similar concernient 

al Proyecto. Para efectos de a claración, los Impuestos a lo 

Bienes Raíces no incluirán ningún impuesto personal aplicad 

a la Arrendadora, como impuesto a la renta, impuesto a 1 

herencia, impuesto a las donaciones o impuesto sucesorio 

tampoco incluirán multas aplicadas como resultado del pag 

con mora de dichos impuestos por parte de la Arrendadora 

siempre que el Arrendatario haya remitido efectivamente eso 

Impue stos a los Bienes Raíces en el momento requerid 

conforme al presente y siempre que no sean impugnados y/ 

retenidos de buena fe por la Arrendadora. 

3.68 "Subsanación" significa la remoción, manejo o contención d 
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Sustancias Peligrosas de acuerdo con las Leyes aplicables 

en la medida en que estas lo permitan o exijan, todo 

satisfacción de la Arrendadora a su exclusivo arbitrio 

\\Subsanar", "Subsanado" y " Subsanando" tendrán e 

correspondiente significado. 

3 . 69 "Renta de Arrendamiento" tiene el significado que se indic 

en el Artículo 6.1. 

3. 70 "Depósi t o de Renta de Arrendamiento" 

Se elimina intencionalmente . 

3.71 "Acuerdo de Depósito de Renta de Arrendamiento" 

Se elimina intencionalmente . 

3.72 La "Superficie Arrendable" del Inmueble se dete rminará d 

acuerdo con el Estándar Nac ional Norteamericano de Medició 

de Superficies en Edif icios de Oficinas v igente aplicado 

la Asociación de Propietarios y Administradores d 

Edificios; el estándar en vigor a la fecha del presente e 

ANSI / BOMA Z65.1 - 1996 . 

3.73 "Reorganización" tiene el significado que se indica en 1 

cláusula 15.1 a } vi } . 

3.74 "Restauración" tiene el significado que se indica en 1 

cláusula 12.3 a}. 

3.75 "Administrador del sistema de Conexión" tiene el significad 

que se indica en la cláusula 9.9 g}. 

3.76 "Venta" tiene el significado que se indica en la cláusul 

15 . 1 a} v} . 

3.77 "Impuestos sobre las Ventas" significa todos los impuestos 

por concepto de bienes y serv icios, transferencia d 

negocios, ventas, uso, consumo , impuestos armonizados, al 
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valor agregado y otros impuestos similares aplicados p 

algún gobierno federal, provincial o municipal a 

Arrendadora o al Arrendatario con respecto a este Contra 

de Arrendamiento, a los montos pagaderos por parte d 

Arrendatario o a los bienes y servicios proporcionados p 

la Arrendadora de acuerdo con el presente, lo que incluy 

entre otros, la renta de arrendamiento del Inmueble y 

prestación de servicios administrativos al Arrendatar' 

conforme a lo dispuesto en este instrumento. 

3.78 "Prestador de Servicios" tiene e l significado que se indi 

en el Artículo 9.9. 

3.79 "Servicios" tiene el significado que se indica en e 

Artículo 10.3. 

_--'::-::::n'(t,~~O "Informe de Situación" tiene el significado que se indica e 

la cláusula 16.1 a ) . 

"Áreas de Almacenamiento" significa todas las áreas, s 

hubiera, que la Arrendadora designe para su uso como luga 

de almacenamiento. 

3.82 "Sustancialmente Completados", cuando aluda a los Trabajo 

de la Arrendadora, si hubiera, significa completados d 

manera suficiente a ) hasta el punto en que el Arrendatari 

pueda dar inicio a los Trabajos del Arrendatario, s 

hubiera; y b) si no se requiriera la realización de Trabajo 

del Arrendatario, hasta el punto en que el Arrendatari 

pueda empezar a utilizar el Inmueble, en cualquiera de lo 

casos, sin intervención excesiva de la Arrendadora. 

"Sustancialmente Completados" y "Completación Sustancial" 

tienen el correspondiente significado. 
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3.83 "Contrato de Telecomunicaciones " y "Serv icios de 

Telecomunicaciones" tienen los respectivos significados que 

se indican en el Art ículo 9.9. 

3.84 "Partes del Arrendatario" significa cualquier Cesionario y 

los directores, ejecutivos, trabajadores , agentes, 

empleados, inv itados, licenciatarios, subarrendatarios, 

concesionarios , contrat istas del Arrendatario o del 

Cesionario, o Personas por las que el Arrendatario o el 

Cesionario o cualquiera de ellos sea legalmente r esponsable. 

3.85 "Trabajos de Reconstrucción del Arrendatario" tiene el 

significado que se indica en la cláusula 13.4. 

3 . 86 "Trabajos del Arrendatario" significa todas las Mejoras del 

Inmueble Arrendado (salvo los Trabajos de la Arrendadora) 

completados por el Arrendatario o en su nombre antes de la 

Fecha de I nicio y que se requieran para completar el 

Inmueble para las operaciones del Arrendatario en el mismo, 

todos los cuales deberán completarse a expensas exclusivas 

del Arrendatario, a un estándar al menos igual al estándar 

base del Edificio existente a la fecha para el Proyecto, de 

acuerdo con las disposiciones aplicables de este Contrato de 

Arrendamiento, y en conformidad con el "Manual de Criterios 

de Diseño del Arrendatario", si hubiera, aplicable al 

Proyecto. Para mayor certeza, los Trabajos del Arrendatario 

incluirán el suministro de todos los Servicios de 

Telecomunicaciones requeridos para el Inmueble, entre los 

que se contempla el suministro del cableado pertinente 

dentro del Inmueble hasta los límites de este para la 

conexión o integración a los equipos y sistemas del 
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Prestador de Servicios por el que el Arrendatario ha 

optado . No se permitirá al Arrendatario comenzar 1 

Trabajos del Arrendatario hasta que este Contrato 

Arrendamiento haya sido plenamente firmado y otorgado. Pa 

mayor seguridad, salvo cuando se indique expresamente 

contrario en este instrumento , las Modificaciones incluy 

los Trabajos del Arrendatario. 

3.87 "Vigencia" tiene el significado que se indica en la cláusu 

1 b) del presente. 

3.88 "Cesión", "Cesionario" y "Cedente" tienen el significado 

respectivamente se indica en la cláusula 15.1 a ) 

3.89 "Inmueble Cedido" significa la totalidad o la parte de 

Inmueble que sea el objeto de una Cesión propuesta . 

"Triovest" tiene el significado que se indica en el Artícul 

20 . 14. 

"Situación de Incumplimiento No Subsanado" significa un 

Situación de Incumplimiento descrita en la cláusula 16.1 a 

que no se subsane dentro de los plazos descritos en 1 

cláusula 16.l b), si es aplicable, o cualquier otr 

Situación de Incumplimiento No Subsanado . 

3 . 92 "Partícipe" tiene el significado que se indica en 1 

cláusula 2l b ) . 

3.93 "Uso del Inmueble" tiene el significado que se indica en 1 

cláusula 1 i ) del presente. 

4. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO NETO 

4.l Contrato de arrendamiento neto 

La intención de las partes del presente es la siguiente, salvo 1 

expresamente establecido en este instrumento : 
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a l este Contrato de Arrendamiento será un contrato d 

arrendamiento absolutamente neto y libre de preocupacione 

para la Arrendadora, y 

bl la Arrendadora no será responsable de ninguna clase de gast 

ni obligación con respecto o imputable al Inmueble o a 

Proyecto. 

5. ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE 

5.1 Inmueble 

Por este acto la Arrendadora entrega el Inmueble en arrendamient 

al Arrendatario, quien lo arrienda . 

5.2 Período de vigencia 

La Vigencia de este Contrato de Arrendamiento comenzará en 1 

Fecha de Inicio y, con sujeción a las disposiciones explícitas d 

Contrato de Arrendamiento, finalizará en la Fecha d 

Licencia de uso de las instalaciones comunes 

sujeción a todas las demás disposiciones pertinentes de est 

Contrato de Arrendamiento, la Arrendadora otorga al Arrendatari 

y a las Partes del Arrendatario licencia no exclusiva durante e 

Período de vigencia a fin de que, en común con terceros qu 

tengan ese derecho, utilice para los propósitos a los que está 

destinadas las partes de las Instalaciones Comunes cuy 

utilización justificadamente se requiera para el uso y ocupació 

del Inmueble durante las Horas Hábiles y durante las demás horas , 

si se requiere, en que las Instalaciones Comunes esté 

disponibles para uso según lo determinado por la Arrendadora e 

términos razonables. 

5.4 Goce pacífico 
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Con suj eción a todos los demás términos de este Contrato d 

Arrendamiento y al pago por parte del Arrendatario de toda 1 

Renta de Arrendamiento y al cumplimiento de sus obligaciones e 

el momento en que venzan y deban pagarse y cumplirse , e 

Arrendatario podrá tener la posesión y el goce pacífico de 

Inmueble durante el Período de Vigencia, sin interrupción po 

parte de la Arrendadora o de alguna Persona que actúe en s 

nombre. 

6. RENTA DE ARRENDAMIENTO 

6 . 1 Compromiso de pago del arrendatario 

a) El Arrendatario se compromete (compromiso que ser 

independiente de todos los demás compromisos de 

Arrendatario en este Contrato de Arrendamiento ) a pagar, e 

la moneda legal de Canadá, en el domicilio designado por 1 

Arrendadora, la Renta de Arrendamiento Base y la Rent 

Adicional (todo lo cual se denomina a veces en el present 

colectivamente "Renta de Arrendamiento") según lo dispuest 

en este contrato, sin ninguna deducción, compensación o, d 

manera supeditada a las disposiciones explícitas de 1 

cláusula 13.2 c), rebaja, y por este acto el Arrendatari 

conviene en renunciar a todos los derechos que pueda tene 

de acuerdo con las disposiciones de alguna ley para u 

efecto similar o igual, y a cualquier otro derecho 

compensación que pueda tener legalmente, lo que incluye, 

entre otros, las disposiciones del Artículo 35 de la Ley d 

Arrendamientos Comerciales (Ontario) y sus modificaciones. 

b ) En la Fecha de Inicio y el primer día de cada año calendari 

posterior, y en cualquier fecha en que la Arrendadora lo 
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exija, el Arrendatario entregará a la Arrendadora cheques 

fecha por todos los montos de la Renta de Arrendamiento Ba 

y por los montos de la Renta Adicional (o parte de ell 

según las estimaciones de la Arrendadora que sean pagader 

durante el resto del período fiscal. A pesar de lo anterio 

a solicitud de la Arrendadora, el Arrendatario realiza 

todos los pagos conforme a este Contrato de Arrendamien 

mediante transferencia electrónica de fondos desde la cuen 

bancaria del Arrendatario y firmará y otorgará, ya s 

simultáneamente con este Contrato de Arrendamient o o 

tiempo en tiempo durante el Período de Vigencia dentro 

los tres (3) días hábiles posteriores a la correspondien 

solicitud de la Arrendadora, los documentos que en t érmi n 

razonables la Arrendadora y su banco puedan solicitar pa 

la realización mediante transferencia electrónica de t odo 

los pagos conforme a este Contrato de Arrendamiento. 

6.2 Renta de arrendamiento y derechos de administración 

a) El Arrendatario pagará a la Arrendadora la Renta d 

Arrendamiento Base en cuotas mensuales iguales p o 

anticipado el día 1 de cada mes durante el Período d 

Vigencia. 

b) Además de la Renta de Arrendamiento Base, el Arrendatari 

pagará a la Arrendadora como renta adicional (la "Rent 

Adicional") i) todos los demás montos, en el momento en qu 

venzan y sean pagaderos de acuerdo con las disposiciones d 

ese Contrato de Arrendamiento (todos los cuales s 

considerarán devengados diariamente); ii) todos los demá 

montos que el Arrendatario deba pagar conforme a cualquie 
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otro acuerdo por escrito entre la Arrendadora y e 

Arrendatario en relación con el Inmueble, en la medida e 

que venzan y serán pagaderos; y iii) los Derechos d 

Administración. El Arrendatario entregará a la brevedad a 1 

Arrendadora, previa solicitud, el comprobante de todos lo 

pagos de la Renta Adicional que deba efectuar según 1 

dispuesto en el presente, en la medida en que esos pago 

deban efectuarse a algún tercero. 

c) La Arrendadora ha estimado que las obligaciones de 

Arrendatario con respecto a los Costos Operacionales, 

Servicios Básicos de Inmueble, Derechos de Administración 

Impuestos a los Bienes Raíces del año 2020 será 

aproximadamente veintisiete dólares con setenta centavos 

($ 27,70) por pie cuadrado de Superficie Arrendable del 

Inmueble, con sujeción a ajuste a fin de año de acuerdo ca 

este Contrato de Arrendamiento; se entiende que esta 

estimación de la Arrendadora es una estimación de buena fe 

realizada a la fecha del presente, pero la Arrendadora no 

tiene la intención de que el Arrendatario se base en esa 

estimación, la cual no es vinculante y no impone 

responsabilidades a la Arrendadora ni afecta las 

obligaciones del Arrendatario conforme a este instrumento . 

6.3 Montos considerados renta de arrendamiento y distribución 

a) Si el Arrendatario no remitiera los Impuestos sobre las 

Ventas en la fecha en que venzan y sean pagaderos según el 

presente, la Arrendadora tendrá los mismos derechos y 

recursos en contra del Arrendatario luego de que este no 

haya remitido los Impuestos sobre las Ventas que si ese o 
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esos montos fueran Renta de Arrendamiento en mora . Todas la 

Rentas de Arrendamiento y los Impuestos sobre las Ventas e 

lo que respecta a las partes de este instrumento s 

considerarán Rentas de Arrendamiento pagaderas o Impuesto 

sobre las Ventas pagaderos en las fechas en que ese o eso 

montos eran originalmente pagaderos de acuerdo con e 

Artículo 6 . 1 de este Contrato de Arrendamiento. 

b ) Ningún pago que realice el Arrendatario o aceptación de pag 

por parte de la Arrendadora de algún monto inferior al mont 

total pagadero a la Arrendadora, y ningún endoso 

instrucción o nota en algún cheque u otra instrucción 

declaración por escrito con respec t o a algún pago de 

Arrendatario se considerará un pago íntegro o acuerdo 

cumplimiento de alguna obligación del Arrendatario, y 1 

ese monto i nferior y cualquie 

instrucción, nota o declaración sin perjuic io d 

~sB:iI9 algún derecho de la Arrendadora en conformidad con est 

Contrato de Arrendamiento o la ley, independientemente d 

que la Arrendadora notifique o no al Arrendatario que n 

está de acuerdo o que no acepta algún monto pagado o algú 

endoso, instrucción, nota o declaración que reciba. 

e ) El Arrendatario conviene en que la Arrendadora podrá , a s 

opción, destinar todos los montos que reciba por concepto 

Renta de Arrendamiento en la forma que la Arrendador 

determine, salvo los montos que sean objeto de 

disputa de buena fe respecto de la cual el Arrendatario hay 

dado previamente aviso a la Arrendadora. 

6.4 Pagos mensuales de los costos operacionales, servicios 
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básicos del inmueble, derechos de administración e impuestos 

a los bienes raíces 

a ) La Arrendadora podrá de tiempo en tiempo hacer una 

estimación de cualquier monto que el Arrendatario deba pagar 

en conformidad con alguna disposición de este Contrato de 

Arrendamiento por el período fiscal en curso a la fecha o el 

inmediatamente siguiente, y notificará por escrito al 

Arrendatario al respecto, y el Arrendatario deberá pagar los 

montos estimados por el período fiscal por anticipado, en 

cuotas mensuales iguales, el mismo día de pago mensual de la 

Renta de Arrendamiento Base. La Arrendadora podrá designar y 

modificar su período fiscal y, con respecto a un ítem 

específico, podrá reducir su período fiscal a fin de que 

corresponda al período menor respecto del cual sea pagadero 

ese ítem (por ejemplo, los Impuestos a los Bienes Raíces), 

pero ninguna modificación del período fiscal ocasionará que 

el Arrendatario pague un monto mayor que el monto que habría 

sido pagadero de no ser por esa modificación. Dentro de un 

período de tiempo razonable, no superior a ciento ochenta 

(180) días, luego del cierre del período fiscal, la 

Arrendadora adoptará una determinación final de los montos 

que el Arrendatario deba pagar conforme a este instrumento 

respecto de ese período fiscal y deberá proporcionar al 

Arrendatario, con un detalle razonable del método mediante 

el cual se efectuó el cálculo, un estado de cuenta de los 

Costos Operacionales, Servicios Básicos del Inmueble, 

Derechos de Administración e Impuestos sobre los Bienes 

Raíces real es de ese período fiscal (el "Estado de Cuenta 
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Final"). Ninguna de las partes será liberada de su 

obligaciones conforme al presente por el hecho de que 1 

Arrendadora no entregue el Estado de Cuenta Final o su 

posteriores ajustes dentro del citado período de cien t 

ochenta (18 0 ) días. Si el monto que deba pagar e 

Arrendatario de acuerdo con el Estado de Cuenta Final fuer 

mayor o menor que los pago s realizados por esos c oncepto 

por el Arrendatario antes de la fecha de ese Estado d 

Cuenta Final, se realizarán los ajustes apropiados y: 

i) cuando haya habido un pago insuficiente de 

Arrendatario, el Estado de Cuenta Final estar 

acompañado de un informe de ajuste y de una factura e 

que se detal l en los montos adeudados, los que deberá 

ser pagados por el Arrendatario como Renta Adiciona 

dentr o los treinta (30 ) días posteriores al recibo po 

parte del Arrendatario del Estado de Cuenta Final y d 

la factura pertinente; y 

ii) cuando haya habido un pago en exceso del Arre ndatario, 

la Arrendadora, junto con la entrega del Estado d 

Cuenta Final (o dentro de los sesenta (60) día 

p osteriores) entregará una cuenta de ajuste a 

Arrendatario en que se detalle el pago en exceso , s 

deduzca del mismo t odo monto pendiente que e 

Arrendatario deba pagar a la fecha a la Ar r endadora e 

conformidad con este Contrato de Arrendamiento (que 

sean objeto de una disputa de buena f e entre 1 

Arrendadora y el Arr endatario, siempre que 1 

Arrendadora haya recibido del Arrendatario Aviso 
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esa disputa) y, cuando el monto del pago en exce o 

supere los montos pendientes, entregará un cheque p r 

el saldo; en el caso de que los montos pendient 

adeudados superen el monto del pago en exceso, 

Arrendatario deberá pagar a la Arrendadora el sal 

restante como Renta Adicional dentro de los trein 

(30 ) días posteriores a la fecha en que 

Arrendatario reciba la cuenta de ajuste. 

b ) El Arrendatario conviene en que no tendrá derecho a formu1 

ninguna reclamación, lo que incluye el inicio de a1gu 

acción en contra de la Arrendadora, con respecto a a1gu 

Renta Adicional pagadera conforme al presente respecto 

algún período fiscal, a menos que esa reclamación se formu 

dentro de los tres (3 ) meses posteriores a la fecha en 

la Arrendadora haya entregado al Arrendatario un Estado 

Cuenta Final correspondiente a ese período fiscal; 

supeditada a alguna reclamación formulada dentro del p1az 

antes indicado, cada Estado de Cuenta Final será definitiv 

y vinculante para el Arrendatario. 

6.5 Ajustes 

a ) Todos los montos de Renta de Arrendamiento pagaderos por u 

período menor a un mes o año completo o pagaderos por u 

período que no esté íntegramente dentro del Período d 

Vigencia serán ajustados entre la Arrendadora y e 

Arrendatario sobre una base diaria. 

b ) Todos los montos de Renta de Arrendamiento determinados 

calculados por pie cuadrado serán ajustados entre 1 

Arrendadora y el Arrendatario sobre la base de 1 
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determinaci6n O redeterminaci6n de la Superficie Arrendable 

el Inmueble u otras áreas dentro del Proyecto. La fecha 

efectiva de ajuste será i) en el caso del arrendamiento 

inicial del Inmueble, la Fecha de Inicio; ii) en el caso de 

una reconfiguraci6n de áreas dentro del Proyecto , la fecha 

efectiva de esa reconfiguraci6n, y iii) en caso de error, 1 

fecha en que las partes detecten ese error. 

c ) El costo de determinaci6n de las Superficies Arrendables 

será incluido en los Costos Operacionales. 

7 . IMPUESTOS 

7.1 Pago de impuestos 

La Arrendadora tendrá derecho a: 

a) exigir al Arrendatario pagar a la autoridad tributaria 

pertinente los Impuestos sobre Bienes Raíces y cualquier 

otro impuesto que sea de responsabilidad del Arrendatario 

según lo dispuesto en el presente, o 

b ) pagar esos Impuestos a los Bienes Raíces u otros impuestos 

directamente a la autoridad tributaria, sin que ello afecte 

la obligaci6n del Arrendatario de efectuar el pago de esos 

Impuestos a los Bienes Raíces u otros impuestos o aportar a 

los mismos. 

En la medida en que la Arrendadora reciba efectivamente del 

Arrendatario los Impuestos a los Bienes Raíces, y con 

suj eción a los derechos de la Arrendadora a impugnar o 

retener los mismos, la Arrendadora deberá para esos 

impuestos a la autoridad tributaria pertinente. A la fecha 

del presente, la Arrendadora ha optado por pagar los 

Impuestos a los Bienes Raíces directamente a la autoridad 
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tributaria en conformidad con este instrumento. 

7.2 Impuestos de cargo del arrendatario 

La obligación del Arrendatario con respecto a los Impuestos a 1 

Bienes Raíces incluirá todos los Impuestos a los Bienes Raíc 

aplicados, confirmados, determinados o cargados (en el presen 

se utiliza colectiva o individualmente "aplicados" ) al Inmueble 

a todos los muebles, accesorios, equipos, mejoras 

modificaciones que formen parte del Inmueble, incluidos, s 

limitar la generalidad de lo anterior, los Impuestos a los Bien 

Raíces aplicados al Inmueble con respecto a las Instalacion 

Comunes. 

7.3 Determinación de los impuestos del arrendatario 

Independientemente de que haya o no una factura separada por 1 

Impuestos a los Bienes Raíce s aplicados al Inmueble o u 

de impuestos por separado, el Impuesto a los Biene 

a íces aplicados al Inmueble será determinado por la Arrendador 

el costo de efectuar esa determinación será incluido en lo 

Operacionales. Al realizar dicha determinación, 1 

Arrendadora tendrá derecho, pero no estará obligada, a asigna 

los Impuestos a los Bienes Raíces al Inmueble y a todas las demá 

partes del Proyecto mediante los criterios que la Arrendadora, 

su exclusiv o arbitrio, considere pertinentes, incluidos, entr 

otros: 

a } los principios de determinación de impuestos establecidos 

la fecha y utilizados por las autoridades tributa ria 

pertinentes, entre otros, documentos tributarios, notas 

metodología de valoración; 

b } tasación del Inmueble y de otras partes del Proyecto en 
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d ) algún acto, religión o elección del Arrendatario o de algún 

otro ocupante del Proyecto que dé origen a un aumento o a 

una reducción del monto de Impuestos a los Bienes Raíces que 

de lo contrato se habrían aplicado al Proyecto o parte de 

él; 

e) la calidad de la construcción, el uso, la ubicación dentro 

del Proyecto o los ingresos por concepto de rentas de 

arrendamiento generados por el Inmueble, o la valoración del 

tasador el Inmueble o del proyecto; y 

f) las clasificaciones tributarias de los arrendatarios en el 

Proyecto, según lo determinado por la autoridad tributaria 

pertinente. 

I ~I U<"Ah c~'E,'TO ,- Ninguna disposición del presente obliga ni exige a la Arrendador 

'i:-,C"7.fl 
ajustar, continuar ajustando o adoptar la misma determinación 

distribución de Impuestos año a año. 

A pesar de alguna otra disposición en contrario en este Contrat 

de Arrendamiento, si en algún momento durante un período fiscal 

alguna parte ' del Proyecto no estuviera ocupada y gravada ca 

impuestos en un cien por ciento (100%), la Arrendadora asignar' 

los Impuestos a los Bienes Raíces a los Edif icios, a la 

Instalaciones Comunes y a los demás componentes del Proyecto e 

la misma forma que si estuviera íntegramente gravado co 

impuestos sin considerar ningún crédito que la Arrendadora pued 

haber recibido o pueda recibir con respecto a algún inmuebl 

desocupado en el Proyecto, y sin considerar ninguna tasa reducid 

de impuesto por esos inmuebles desocupados. Para efectos d 
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aclaración, la Arrendadora tendrá derecho a recibir o a retene , 

para su propio beneficio , todos los créditos de Impuestos a 1 

Bienes Raices por inmuebles desocupados y por tasa de impues 

reducida o tasa cero aplicada a Superficies Arrendables ocupad 

por otros arrendatarios del Proyecto. 

La Arrendadora podrá emplear a un Perito para que la asista en 

relativo a cualquier determinación o asignación en conformid 

con este Articulo 7.3, y todos los costos en que incurra pa 

estos efectos se incluirán en Costos Operacionales o en lugar 

esto, a opción exclusiva de la Arrendadora, se incluirán 

Impuestos a los Bienes Raices. 

7.4 Impuestos comerciales e impuestos sobre las ventas 

a l El Arrendatario pagará, en el momento en que venzan y se 

pagaderos, todos los impuestos, si hubiera, que 

Arrendadora justificadamente asigne y que sean aplicables 

los bienes personales, bienes de uso comercial, ingresos, 

ocupación, ventas o negocios del Arrendatario o de alg' 

otro ocupante del Inmueble, y al uso del Inmueble por part 

del Arrendatario o algún otro ocupante, independientement 

de que se apliquen a la Arrendadora o al Inmueble . 

b l El Arrendatario pagará a la Arrendadora, al vencimiento 

todos los Impuestos sobre las Ventas aplicados a 1 

Arrendadora o al Arrendatario con respecto a este Contrat 

de Arrendamiento. 

7.5 Facturas de impuestos y avisos de determinación de impuestos 

El Arrendatario entregará a la brevedad a la Arrendadora, lueg 

de su recibo: 

a l copias de todos los avisos de determinación de impuestos, 
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facturas de impuestos y cualquier otro documento que el 

Arrendatario reciba en relación con Impuestos a los Bienes 

Raíces aplicables al Inmueble o a l Proyecto, y 

b ) copias de todos los comprobantes de pago de Impuestos 

Bienes Raíces e impuestos comerciales, si hubiera, que el 

Arrendatario deba pagar directamente a la autor ida 

tributaria en conformidad con el presente. 

En o antes del vencimiento de cada período fiscal, el 

Arrendatario proporcionará a la Arrendadora prueba 

satisfactorias para esta en cuanto a que se efectuó debidament 

el pago de todos los Impuestos a los Bienes Raíces e impuesto 

comerciales, si hubiera, que el Arrendatario deba paga 

a la autoridad tributaria de acuerdo con lo 

presente, hasta el vencimiento del período fiscal, 

multas y el interés por pago con mora d 

7.6 Impugnación de impuestos a los bienes raíces 

a) Los Impuestos a los Bienes Raíces, o las bases imponible 

con respecto a los Impuestos a los Bienes Raíces, que sea 

objeto de alguna impugnación de la Arrendadora serán, n 

obstante, pagaderos por parte del Arrendatario de acuerd 

con las disposiciones precedentes; sin embargo, se estipul 

que en el caso de que el Arrendatario haya pagado algú 

monto de Impuestos a los Bienes Raíces mayor o menor a 

monto que finalmente se determine que es pagadero com 

resultado del fallo respecto de esa impugnación, se hará 

los ajustes que correspondan y: 

i) el Arrendatario pagará cualquier déficit a 1 
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Arrendadora dentro de los treinta ( 3 O) dias 

posteriores a la entrega del Aviso de la Arrendador 

al respecto, o 

ii) en la medida en que la Arrendadora reciba un reembols 

como resultado de ese ajuste, en ese caso , en 1 

medida en que sea imputable a algún periodo dentro del 

Periodo de Vigencia, el monto pertinente de ese 

reembolso (deduc idos todos los costos - i ncluidos los 

cargos razonables por concepto de personal de 1 

Arrendadora- que la Arrendadora haya solventado par 

obtener el reembolso, y deduc i dos los 

pendientes que el Arrendatario deba pagar a la fecha 

la Arrendadora en conformidad con este Contrato de 

Arrendamiento (que no sean objeto de disputa de buen 

fe entre la Arrendadora y el Arrendatario, siempre que 

la Arrendadora haya recibido del Arrendatario aviso de 

esa disputa) ) será determinado por la Arrendadora, 

esta deberá entregar al Arrendatario un estado de 

cuenta de ese ajuste en que se detalle el reembolso, 

los costos y montos pendientes, si hubiera, y cuando 

el monto del reembolso exceda de esos costos y de los 

montos pendientes adeudados, el estado de cuenta de 

ajustes estará acompañado de un cheque por el saldo; 

en el caso de que los costos y montos pendientes 

excedan del monto del reembolso , el Arrendatario 

deberá pagar el saldo a la Arrendadora como Renta 

Adicional dentro de los treinta (30) di as posteriores 

a la fecha en que el Arrendatario reciba el estado de 
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b ) La Arrendadora podrá impugnar cualquier Impuesto a 1 

Bienes Raíces con respecto al Inmueble o a la totalidad 

parte del Proyecto, y apelar de cualquier base tributaria 

respecto; asimismo, podrá retirar esa impugnac ión o apelar 

conv enir con las autoridades competentes en algu 

transacción, acuerdo o resolución sobre el particular, y 

Arrendatario consiente en que la Arrendadora proceda en 1 

citados términos. El Arrendatario cooperará con 1 

Arrendadora en lo relat i vo a alguna impugnación y apelació 

y pondrá a disposición de la Arrendadora la informació 

pertinente que la Arrendadora solicite. El Arrendatari 

firmará de inmediato, previa solicitud, todo s lo 

consentimientos, autorizaciones u otros documentos que 1 

Arrendadora solicite para hacer efec tivo lo antes indicado 

El Arrendatario no impugnará ningún Impuesto a l o s Biene 

Raíces ni apelará de ninguna base tributaria en relación co 

el Inmueble o el Proyecto. 

d) A opción exclusiva de la Arrendadora, en lugar de i nc lui 

los mismos en los Costos Operacionales , y sin duplicación 

el Arrendatario pagará, como Renta Adicional, s 

participación en los costos de investigación e impugnació 

de Impuestos a los Bienes Raíces y / o base tributari 

conforme a lo siguiente: i) Cuota Proporcional, ii) según 1 

asignado por la Arrendadora sobre la base de los Impuestos 

los Bienes Raíces que el Arrendatario deba pagar conforme a 

presente, o iii ) sobre la base de algún ahorro de impues t 

realizado como resultado de esa investigación o impugnació 
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de Impuestos a los Bienes Raices y / o base tributaria. 

8. COSTOS OPERACIONALES 

8.1 Pago de costos operacionales por parte del arrendatario 

El Arrendatario pagará a la Arrendadora la Cuota Proporcional 

los Costos Operacionales . 

8.2 Costos en exceso 

a) Si debido: 

i) al comportamiento comercial del Arrendatario o de 1 

Partes de Arrendatario en el Inmueble fuera de la 

Horas Hábiles; 

ii) a la ocupación o uso específico del Inmueble o d 

alguna de las Instalaciones Comunes del Arrendatario 

de las Partes del Arrendatario; 

iii ) a alguna solicitud del Arrendatario o alguna de la 

Partes del Arrendatario al respecto, o 1 

de terminación de la Arrendadora (en término 

razonables) en cuanto a que son necesarios a fin d 

mantener e l Estándar del Edificio, se proporcionara 

servicios que superen los servicios Estándares de 

Edificio, por ejemplo, entre otros, segur ida 

adicional, servicios de conserjería o especiales par 

la eliminación de desechos (independientemente de qu 

se relacionen con la cantidad o la naturaleza de lo 

desechos ) , uso de montacargas, supervisión y recibo, 

entrega o almacenamiento de a rt ículos, o 

iv) a cualquier acto u omisión del Arrendatario o de la 

Partes del Arrendatario , 

se incurriera en costos adicionales correspondientes 

- // -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. 1-246 / 20 - P. 57 

- // -

Costos Operacionales, por ejemplo, entre otros, cumplimient 

de las obligaciones de la Arrendadora en conformidad con e 

Artículo 11.6; seguro (incluidos los aumentos de seguro e 

que incurra la Arrendadora u otros arrendatarios de 

Proyecto); servicios básicos, seguridad, conserjería, 

y/o eliminación de desechos, o se incurriera en costos qu 

excedan de aquellos en los que de lo contrario se habrí 

incurrido por esos conceptos de no ser por la ocurrencia 

alguna de las circunstancias citadas en las cláusulas 8.2 a) 

i) a iv anteriores, según corresponda, en esos casos 1 

Arrendadora tendrá derecho, pero no estará obligada, 

determinar esos costos en exceso sobre una base razonable 

a solicitar al Arrendatario el pago de esos costos más u 

quince por ciento (15%) sobre el monto de esos costos (e 

forma colectiva, los "Costos en Exceso") dentro de un plaz 

de treinta (30) días luego de ser exigidos. 

b) Si el Arrendatario o algún otro arrendatario del Proyecto, 

en conformidad con su contrato de arrendamiento o sobre 1 

base de un acuerdo con la Arrendadora, proporcionara a su 

expensas algún bien o servicio cuyo costo de lo contrario s 

incluiría en los Costos Operacionales, o si algún bien 

servicio cuyo costo se incluya en Costos Operacionale 

beneficiaria a alguna parte del Proyecto en una medid 

sustancialmente mayor o menor que en el caso de alguna otr 

parte del Proyecto, en ese caso, podrá ajustarse e 

denominador para determinar una Cuota Proporcional o bien 

alternativamente, el monto de los Costos Operacionales seg' 

lo determinado por la Arrendadora, a su opción, a fin d 
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realizar una distribución equitativa del costo de eso 

bienes y servicios entre los arrendatarios del Proyecto. 

9. USO DEL INMUEBLE 

9.1 Uso permitido 

a) El Arrendatario se compromete a no utilizar y a no dispone 

ni permitir que el Inmueble sea utilizado para un propósit 

distinto al Uso del Inmueble. El Arrendatario reconoc 

i) que la Arrendadora no formula ninguna declaración n' 

garantía en cuanto a que el Arrendatario está habili tad 

para utilizar el Inmueble para el uso al que está destinado, 

Y ii) que antes de firmar este Contrato de Arrendamiento, e 

Arrendatario realizará indagaciones a fin de asegurarse 

que su uso está permitido conforme a todas las leye 

aplicables, y que el Arrendatario podrá obtener y obtendr' 

exclusivamente a sus expensas un permiso de ocupación e 

caso de que se requiera. 

b) El Arrendatario reconoce que está consciente de 1 

naturaleza de los derechos de uso exclusivo otorgados 

algunos otros arrendatarios del Edificio y del Proyecto, los 

que se describen más específicamente en el Anexo "E U del 

presente, y conviene en que no se permitirá en ningú 

momento durante el Período de Vigencia ni durante todas sus 

prórrogas o renovaciones realizar en el Inmueble a l gú 

negocio que infrinja alguna de esas disposiciones de uso 

exclusivo. El Arrendatario también conviene en que no se 

permitirá en ningún momento durante el Período de Vigencia 

ni en sus prórrogas o renovaciones realizar en el Inmueble 

algún negocio que infrinja algún futuro uso exclusivo que l a 
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Arrendadora pueda otorgar. El Arrendatario indemnizará 

defenderá y liberará de responsabilidad a la Arrendadora y 

las Partes de la Arrendadora por todas las obligaciones e 

que incurra la Arrendadora o en que incurran las Partes d 

la Arrendadora debido a la violación o supuesta violación d 

las disposiciones sobre uso exclusivo cometida po 

Arrendatario o por las Partes del Arrendatario, o a 

subsanar o tratar de subsanar esa violación o supuest 

violación, lo que incluye, entre otros, honorarios y gasto 

legales sobra una base de indemnización sustancial. 

9.2 Realización de actividades 

a ) Con sujeción al Artículo 2 .11, en todo momento durante e 

Período de Vigencia, el Arrendatario realizará su 

actividades en forma continua , activa y diligente en e 

Inmueble en una forma seria y de primer nivel, acorde con e 

Estándar del Edificio. 

A pesar de lo anterior, queda entendido y acordado que no s 

exigirá al Arrendatario operar continuamente en el Inmuebl 

y podrá dejar de realizar allí actividades en cualquie 

momento, siempre que el Arrendatario dé aviso por escrito 

la Arrendadora con al menos sesenta (6 O) días d 

anticipación de su intención de dej ar de operar en e 

Inmueble. Si el Arrendatario dejara de realizar actividade 

en el Inmueble en conformidad con el citado aviso: 

i) el Arrendatar io, a pesar de ello, cont i nuar 

cumpliendo con todas sus obligaciones conforme a est 

Contrato de Arrendamiento, lo que incluye, entr 

otros, el pago de la Renta de Arrendamiento Base, lo 
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Impuestos a los Bienes Raíces, los Servicios Básicos 

su Cuota Proporc ional de los Costos Operacionales, 

la obligación de contratar el seguro exigido d 

acuerdo con este Contrato de Arrendamiento; y 

ii) luego de ese cese de actividades, la Arrendadora 

en cualquier momento posterior terminar este Contrat 

de Arrendamiento mediante aviso por escrito a 

Arrendatario con al menos sesenta (60 ) días d 

anticipación (pero la Arrendadora no tendrá ningun 

obligación de terminar el Contrato de Arrendamiento), 

y este derecho de terminación se hará efectivo si e 

Arrendatario no reiniciara sus actividades e 

sustancialmente todo el Inmueble dentro de un plazo d 

sesenta (60 ) días luego de que haya recibido dich 

aviso por escrito. Si la Arrendadora ejerciera est 

derecho de terminación y el Arrendatario no reiniciar 

sus operaciones en sustancialmente todo el Inmuebl 

dentro del citado período de sesenta (60 ) días, est 

Contrato de Arrendamiento se considerará modificado 

modo que el último día del período de vigencia será e 

último día del período de sesenta (60 ) días. 

b ) El Arrendatario y las Partes del Arrendatario convienen e 

cooperar con cualquier práctica o procedimient 

comercialmente razonable que la Arrendadora, en término 

razonables, o alguna Autoridad pueda recomendar o introduci 

a fin de mantener o reducir el consumo de energía 

controlar otros Costos Operacionales o el consumo d 

servicios básicos (en este instrumento, "Procedimientos d 
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Conservación" ) , lo que incluye, entre otros, participar e 

los programas que mantenga el Edificio en cuanto a reciclaj 

y reducción de desechos, reducción de consumo de energía 

conservación del agua (por ejemplo, mantener cerradas la 

persianas o elementos similares, apagar las luces en la 

áreas desocupadas y subir/ bajar la temperatura a fin d 

ajustarse a las reducciones de demanda de electricidad) 

según pueda determinarlo la Arrendadora de tiempo en tiempo. 

Se considerará que la Arrendadora cumple con su 

obligaciones conforme a este Contrato de Arrendamiento s' 

actúa de acuerdo con los Procedimientos de Conservació 

establecidos por alguna Autoridad. 

9.3 Accesorios del arrendatario 

El Arrendatario instalará y mantendrá en el Inmueble en 

Período de Vigencia accesorios de us 

equipos al menos iguales al Estándar de 

El Arrendatario no retirará ningún accesorio de us 

omercial u otros artículos conten idos en el Inmueble durante e 

Período de Vigencia, con la salvedad de que podrá, con 1 

condición de que no haya ninguna Situación de Incumplimiento N 

Subsanado, retirar accesorios de uso comercial o artículos en e 

curso ordinario de los negocios o con el objeto de reemplazarlo 

por otros de al menos igual valor o con las mismas funciones qu 

los artículos retirados . 

9.4 Letreros 

a) El Arrendatario no colocará, instalará ni exhibirá ningú 

letrero en el Inmueble o visible desde el exterior, salvo e 

letrero existente Estándar del Edificio en que se identific 
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la actividad del Arrendatario en el Inmueble. Cualquie 

modificación del letrero existente deberá ser realizada po 

la Arrendadora exclusivamente a expensas del Arrendatario 

b) El Arrendatario no tendrá ningún derecho con respecto a 

nombre del Proyecto ahora ni en el futuro, ni hará uso de 

nombre del Proyecto en forma alguna sin obtener primero e 

consentimiento por escrito de la Arrendadora, el que podr 

ser denegado sin motivo o arbitrariamente a criteri 

exclusivo de la Arrendadora. La Arrendadora consiente po 

este acto en que el Arrendatario utilice el nombre de 

Proyecto como parte de su domicilio. 

9.5 Usos prohibidos 

El Arrendatario no dispondrá ni permitirá que el Inmueble o part 

de él sea utilizado durante el Período de Vigencia para: 

a) actividades de venta al detalle o al por mayor; 

alguna subasta; 

máquinas expendedoras u otras máquinas que operen co 

monedas, máquinas de juego o entretenimiento, o alguna otr 

máquina o dispositivo dispensador mecánico o eléctrico, o 1 

venta o suministro de alimentos o bebidas al público e 

general (lo que, para efectos de c laridad, excluye la vent 

o suministro de alimentos y bebidas que rutinariamente s 

sirven en inmuebles de oficina), a menos que esté permiti 

expresamente por escrito por la Arrendadora, en término 

razonables; 

d ) venta de entradas para el teatro u otros eventos, o bolet 

de lotería; 

e) algún uso debido al cual haya personas que deban esperar 
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las Instalaciones Comunes para ingresar al Inmueble, o algú 

otro uso que provoque un tránsito de peatones por sobre 1 

normal en las Instalaciones Comunes del Proyecto; 

f) algún negocio o actividad que, en opinión de la Arrendadora 

en términos razonables, pueda perjudicar o tender 

perjudicar los negocios o la reputación del Proyecto, 

reflejar o tender a reflejar una imagen desfavorable 

reducir o tender a reducir la reputación del Proyecto, de 1 

Arrendadora o del Arrendatario, o que pueda confundir 

inducir a error o tender a confundir o a inducir a error a 

público; 

g) un centro de llamadas; 

h) un colegio o centro de capacitación de cualquier tipo; 

i) centros de trabajo conjunto o el funcionamiento de otra 

formas flexibles de espacio para trabajos de oficina par 

arrendamiento de corto o largo plazo a terceros, o 

cualquier uso que pueda: 

i) originar una anulación efectiva o inminente de algun 

póliza de seguro de la Arrendadora o de terceros o e 

relación con el Proyecto o alguna parte de s 

c onte n i do, o algún cambio adverso en dicha póliza; 

ii) estar prohibido conforme a alguna póliza de seguro d 

la Arrendadora o de algún tercero que esté vigente co 

respecto a Proyecto o alguna parte de su contenido. 

La inclusión de las disposiciones anteriores de este Artículo 9. 

no se considerará un compromiso, declaración o garantía de 1 

Arrendadora en cuanto a que la Arrendadora no autorizará 1 

realización de alguna de las citadas actividades en alguna part 
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del Proyecto. 

9.6 Remoción de desperdicios 

En todo momento, el Arrendatario, a sus expensas, cumplirá ca 

las normas y reglamentos de la Arrendadora con respecto a 1 

separación, remoción, reciclaje, almacenamiento y eliminación 

desperdicios del Inmueble. El Arrendatario será responsable 

todos los cosos de separación, remoción , reciclaje, 

almacenamiento y eliminación de los desperdicios del Inmueble, 

salvo los costos de la separación, remoción, almacenamiento 

eliminación de rutina de los desperdicios, los que está 

incluidos en los Costos Operacionales. 

9.7 Derroches, molestias y sustancias peligrosas 

a ) El Arrendatario: 

i) 1) no dispondrá ni permitirá ningún derroche ni daño 

en el Inmueble ni en las Mejoras del Inmuebl 

Arrendado, accesorios o equipos del Inmueble; 

11) no permitirá ninguna sobrecarga en los pisos de 

Inmueble; 

111) no utilizará ni permitirá que se utilice 

parte del Inmueble para alguna 

peligrosa, nociva u ofensiva , ni para 

actividad que incluya artículos peligrosos, 

nocivos u ofensivos ; 

IV) no permitirá que ningún residuo, basura, materia 

suelto o nocivo sea acumulado en el Inmueble, 

incluidos aquellos que puedan atraer roedores, 

insectos u otras alimañas, que puedan se 

ofensivos (según lo determinado por la Arrendador 
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en términos razonables), o que puedan crear u 

amenaza de incendio, y no permitirá que ning 

residuo, basura, material suelto o nocivo s 

acumulado en algún lugar del Proyecto por 

Arrendatario o alguna de las Partes d 

Arrendatario; 

V) no hará ni ingresará ni permitirá que se realice 

que se ingrese al Inmueble o al Proyecto algo q 

pueda originar vibración o ruido excesivo o que 

Arrendadora, en términos razonables, conside 

nocivo o una molestia (lo que incluye, para 

seguridad, alteraciones laborales) a otr 

arrendatarios o a otras Personas autorizadas pa 

estar en el Proyecto; 

(colectivamente, una "Molestia), y 

ii) no hará ni ingresará ni permitirá que se realice ni qu 

se ingrese al Inmueble algo que pueda dar origen 

Sustancias Peligrosas en el Inmueble, pero se confirm 

por este acto que el Arrendatario estará autorizado par 

utilizar, manipular y almacenar las Sustancia 

Peligrosas que se requieran en relación con el Uso de 

Inmueble en cantidades y para los usos generales típico 

en una oficina comercial y que en todo momento s 

utilicen, manipulen, almacenen, transporten y elimine 

en estricto cumplimiento de todas las Leyes de Medi 

Ambiente (en forma colectiva, las "Sustancia 

Permitidas") . 

Si la Arrendadora determinara que existe alguna Molestia 
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que emana del Inmueble alguna Sustancia Peligrosa (sal 

Sustancias Permitidas) por lo que el Arrendatario s 

responsable, el Arrendatario subsanará el hecho de inmedia 

luego de recibir aviso. El Arrendatario adoptará todas 1 

precauciones razonables a fin de proteger el Inmueble y 

Proyecto de riesgo de daños por incendio, agua, 1 

elementos o por alguna otra causa. 

b) El Arrendatario no colocará ni permitirá que alguien m 

coloque algo en el techo del Edificio o ingrese al techo d 

Edificio para ningún propósito sin la aprobación previa p 

escrito de la Arrendadora, la que podrá ser denega 

arbitrariamente al e x clusiv o arbitrio de la Arrenda dora . 

c) El Arrendatario no utilizará ningún dispositiv o 

publicidad, transmisión u otro medio que pueda s 

escuchado, visto o recibido en el exterior del Inmue bl , 

salvo las comunicaciones comerciales usuales, 

transmisión por fax, correo electrónico y el uso 

Internet, siempre que no interfieran con ningun 

comunicación u otro sistema fuera del Inmueble. 

d) El Arrendatario será exclusivamente responsable 

indemnizará y defenderá a la Arrendadora y a todas la 

Partes de la Arrendadora por todas las Obligaciones a caus 

o como resultado de alguna Sustancia Peligrosa en e 

Inmueble o el Proyecto y que se originen por: 

i) algún acto u omisión del Arrendatario o de alguna de la 

Partes del Arrendatario o alguna o tra Persona que e s t 

en el Inmueble o en el Proyecto por invitación, con 1 

autorización o el consentimiento del Arrendatario o d 
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las Partes del Arrendatario, y 

ii) alguna actividad o sustancia en el Inmueble o genera 

desde este por el Arrendatario o alguna de las Part 

del Arrendatario o alguna otra Persona que esté en 

Inmueble o en el Proyecto por invitación, con 

autorización o el consentimiento del Arrendatario o 

las Partes del Arrendatario, 

y el Arrendatario será responsable de su limpieza 

eliminación y de las Obligaciones originadas por 1 

presencia, la limpieza o eliminación de dichas sustancias, 

indemnizará y defenderá a la Arrendadora y a todas la 

Partes de la Arrendadora y las liberará de responsabilida 

al respecto. 

La Arrendadora tiene políticas , procedimientos y programa 

para el manejo de Sustancias Peligrosas presentes en e 

Edificio, de acuerdo con las Leyes Ambientales aplicables 

En el caso de que el Arrendatario emprenda durante e 

Período de Vigencia la construcción de alguna renovación 

ampliación, la Arrendadora proporcionará al Arrendatario u 

estudio de las sustancias nocivas en relación con 1 

ocupación del Inmueble por parte del Arrendatario. L 

Arrendadora adoptará medidas razonables a fin de reducir 

remover Sustancias Peligrosas del Inmueble según lo exigid 

por las Leyes Ambientales o según la Arrendadora 1 

considere necesario , en la medida en que el Arrendatario, 

sus empleados, trabajadores, agentes o personas por las qu 

el Arrendatario sea legalmente responsable no haya 

dispuesto o permitido su ingreso al Inmueble o su liberació 
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desde el mismo. Si el Arrendatario, sus e mpleados, 

trabajadores, agentes o personas por las que el Arrendatari 

sea legalmente responsable hubieran dispuesto o permitido e 

ingreso de alguna de esas Sustancias Peligrosas al Inmuebl 

o su liberación desde este, la Arrendadora, conforme a s 

opción, reducirá o eliminara esas sustancias si ello fuer 

exigido por las Leyes Ambientales o si lo considerar 

necesario, y el Arrendatario deberá pagar todos los costos 

gastos en que incurra la Arrendadora en relación con ell 

como Renta Adicional, o bien la Arrendadora exigirá a 

Arrendatario removerlas o reduc irlas exclusivamente a su 

expensas y a satisfacción de la Arrendadora . 

9.8 Cumplimiento de las leyes 

al El Arrendatario utilizará el Inmueble y realizará todo e 

mantenimiento, las reparaciones y reemplazos en el mismo qu 

sean de responsabilidad del Arrendatario de acuerdo con est 

Contrato de Arrendamiento, en la forma en que lo exij a 

todas las Leyes aplicables y en conformidad con las mismas 

Además de lo anterior, el Arrendatario será responsable de 

costo de cumpl imiento de todas las Leyes aplicables en 1 

medida en que se requiera a fin de que obtenga permiso par 

los Trabajos del Arrendatario o alguna posterio 

Modificación. 

bl El Arrendatario proporcionará a la Arrendadora prueba 

satisfactorias para esta última, en términos razonables, e 

cuanto a que el Arrendatario ha obtenido todas la 

licencias, aprobaciones y permisos aplicables y que h 

cumplido con sus términos . 
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c) Si, debido principalmente al uso u ocupación del Inmueb 

que realice el Arrendatario o alguna . de las Partes d 

Arrendatario, se exigiera a la Arrendadora efectu 

Modificaciones al Inmueble a fin de cumplir con las Ley 

aplicables, el Arrendatario deberá reembolsar de inmediato 

la Arrendadora , a requerimiento, el costo total de ello co 

Costos en Exceso. El Arrendatario comunicará de inmediato 

la Arrendadora por escrito i) el recibo por parte de 

Arrendatario de algún aviso de una Autoridad relativo a 

Inmueble, y ii) cualquier demanda presentada o inminente 

algún tercero en contra del Arrendatario, la Arrendadora 

~ las Partes de la Arrendadora o el Inmueble, debido a que e 
"' 

Arrendatario o las Partes del Arrendatario usan u ocupan e 

Inmueble y los Terrenos . 

9.9 Servicios inalámbricos y de telecomunicaciones 

a) El Arrendatario no utilizará ninguna red de telefonia, d 

datos u otros servicios de telecomunicacione 

(colectivamente , "Servicios de Telecomunicac iones" ) qu 

requieran la instalación de algún cableado u otra 

conexiones o servicios de transmisión entre el Inmueble 

alguna otra parte del Proyecto sin el previo consentimient 

por escrito de la Arrendadora, el que no se denegar 

injustificadamente, quedando entendido y acordado que s er 

razonable que la Arrendadora deniegue el consentimiento s 

no hubiera espacio suficiente en los conductos y / o tuberia 

del Edificio para instalar esos Servicios d 

Telecomunicaciones. 

b) Antes de la instalación de algún Servicio d 
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Telecomunicaciones, el Arrendatario deberá solicitar a 1 

Arrendadora una lista de las entidades que a la fech 

prestan Servicios de Telecomunicaciones al Edifici 

("Prestador (es) de Servicios Existente(s ) " ) . A pesar de la 

disposiciones en contrario en la cláusula 9.9 a ) , no s 

requerirá el consentimiento de la Arrendadora para que u 

Proveedor de Servicios Existente preste Servicios d 

Telecomunicaciones al Inmueble. 

c ) A opción de la Arrendadora, un tercer prestador de servicio 

de telecomunicaciones que no sea un Prestador de Servicio 

Existente (ese nuevo proveedor se denomina en el present 

"Nuevo Prestador de Servicios"), como condición para que s 

le permita prestar ese servicio al Inmueble, deberá celebra 

un contrato de licencia con la Arrendadora conforme a 

formulario estándar de la Arrendadora (o el formulari 

nacional precedente que ya pueda estar en uso entre 1 

Arrendadora y ese Nuevo Prestador de servicios, seg 

corresponda ("Contrato de Servicios Precedente"), 

faculte al Nuevo Prestador de Servicios para conectar 

transmitir hacia o desde el Inmueble ( "Contrato 

Telecomunicaciones" ) . La Arrendadora, a su opción, 

solicita r al Nuevo Prestador de Servicios el pago 

derecho de licencia a la Arrendadora por un monto fijado po 

la Arrendadora en términos razonables , considerando derecho 

comparables cobrados por propietarios de proyectos similare 

en las inmediaciones por la prestación de servicio 

comparables, o los derechos especificados en el Contrato d 

Servicios Precedente, según corresponda. Cuando se utilic 
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en este Contrato de Arrendamiento, la expresión co 

mayúsculas iniciales "Prestador de Servicios" significa 1 

elección del Arrendatario de un Prestador de Servicio 

Existente o un Nuevo Prestador de Servicios. 

d) La Arrendadora no incurrirá en ningún gasto ni obligació 

con respecto a la prestación de Servicios d 

Telecomunicaciones al Inmueble, lo que incluye, entre otros 

el costo de instalación, servicios, materiales 

reparaciones, mantenimiento e interrupción o pérdida de lo 

Servicios de Telecomunicaciones o el costo de crear espaci 

en el conducto de conexión ("riser") para el Prestador d 

Servicios. 

e) Con sujeción a lo dispuesto en las cláusulas 9.9 a) y c 

anteriores, la Arrendadora deberá suministrar a un Prestado 

de Servicios espacio en el conducto de conexión ("riser" 

del Edificio y espacio en el piso del Edificio en el qu 

esté situado el Inmueble, cuya ubicación será designada po 

la Arrendadora a su exclusivo arbitrio, y deberá permitir a 

Prestador de Servicios instalar en esos conductos y en es 

piso los sistemas y servicios de telefonía y otra 

comunicaciones (incluidos paneles de cables de datos) que s 

conecten al Inmueble en un punto designado por 1 

Arrendadora, todo conforme pueda requerirse par 

proporcionar Servicios de Telecomunicaciones al Inmueble. 

f ) La Arrendadora tendrá derecho a asumir, o a designar a u 

tercero (el "Administrador del Sistema de Conexión") par 

que asuma el control de los conductos de conexión, cable 

y / u otros equipos de telecomunicaciones en el Edificio, y 1 
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Arrendadora podrá establecer que todos esos elementos so 

parte de las Instalaciones Comunes. En el caso de que s 

designe un Administrador del Sistema de Conexión, para lo 

efectos de ese Artículo 9.9, se considerara que todas la 

referencias a la "Arrendadora" incluyen al Administrador de 

Sistema de Conexión, de modo que, solo como ejemplo, el us 

por parte del Arrendatario de un Prestador de Servicios e 

conformidad con el presente estará sujeto al previ 

consentimiento por escrito del Administrador del Sistema d 

Conexión. Todos los costos en que incurra el Administrado 

del Sistema de Conexión y aquellos relacionados con s 

nombramiento se incluirán en Costos Operacionales . 

El Arrendatario indemnizará y defenderá a la Arrendadora y 

las Partes de la Arrendadora y liberará a las mismas de tod 

Obligación que se origine directa o indirectamente de acto 

u omisiones del Prestador de Servicios, sus contratistas 

Personas por las que el Prestador de Servicios se 

responsable legalmente, lo que incluye, entre otras 

Obligaciones en que se incurra como resultado de algun 

interrupción del Servicio de Telecomunicaciones 

independientemente de la forma en que se produzca es 

interrupción y de que la negligencia de la Arrendadora o d 

alguna de las Partes de la Arrendadora haya provocado 

contribuido a dicha interrupción o no . 

h) Al vencimiento o terminación anticipada de algún Contrato d 

Telecomunicaciones, quedando reconocido y confirmado po 

este acto que la Arrendadora no deberá tener ningun 

responsabilidad por dicho vencimiento o terminació 
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anticipada, se exigirá al Arrendatario contratar un nuev 

Prestador de Servicios. 

i ) si la Arrendadora determinara que algún Servicio d 

Telecomunicaciones instalado o utilizado por alguna Person 

en el Inmueble o instalado o utilizado por el Arrendatario 

alguna de las Partes del Arrendatario en el Proyect 

interfiere con algún otro Servicio de Telecomunicaciones e 

el Proyecto, el Arrendatario, al recibir a v iso al respecto 

adoptará de inmediato todas las medidas que puedan se 

necesarias para eliminar esa interferencia, lo que incluye 

si la interferencia no pudiera eliminarse, discontinuar es 

Servicio de Telecomunicaciones del Arrendatario . 

9.10 Acceso del arrendatario 

Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 17.7 del presente y 

las normas y reglamentos y a las exigencias de seguridad de 1 

Arrendadora vigentes de tiempo en tiempo y, asimismo, co 

sujeción a las obligaciones de la Arrendadora en conformidad co 

este Contrato de Arrendamiento en cuanto a mantenimiento, 

reparación y reemplazo, según corresponda, y las demá 

disposiciones del presente, el Arrendatario tendrá derecho d 

acceso al inmueble durante las veinticuatro (24 ) horas del día 

los siete (7) días de la semana durante el Período de Vigencia. 

10. SERVICIOS BÁSICOS Y OTROS 

10.1 Servicios básicos 

a ) De manera supeditada a la interrupción fuera de su control, 

la Arrendadora proporcionará todos los servicios básico 

para el uso normal del Inmueble . Cuando se utilice en est 

Artículo 10.1, la expresión "servicios básicos" incluye, 
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entre otros, los servicios básicos requeridos para e 

suministro de HVAC al Inmueble para su uso normal. 

b) Si el algún momento el consumo de servicios básicos en e 

Inmueble sobrecargara la capacidad disponible de lo 

sistemas existentes, el Arrendatario será responsable d 

reembolsar a la Arrendadora todos los costos en que est 

última incurra al respecto como Costos en Exceso, y e 

Arrendatario conviene en indemnizar, defender y liberar d 

responsabilidad a la Arrendadora y a las Partes de 1 

Arrendadora por todas las Obligaciones en que la Arrendador 

y las Partes de la Arrendadora incurran como resultado de 1 

sobrecarga del dicho sistema. 

El Arrendatario pagará a la Arrendadora el costo de lo 

Servicios Básicos del Inmueble como parte de los Costo 

Operacionales o como Renta Adicional, según lo determine 1 

Arr endadora, por anticipado en cuotas mensuales 

durante el período fiscal, en la misma fecha y en 

forma en que realice los pagos mensuales de la 

Arrendamiento Base; estos montos se basarán en 

estimación razonable de los mismos realizada por 

Arrendadora o en la Cuota Proporcional del Arrendatari 

(determinada por la Arrendadora) . En la medida en que al -

Servicio Básico del Inmueble no se mida (o submida) en 

separada a la fecha del presente, y s i la Arrendadora, e 

términos razonables, quisiera que alguno de esos Serv icio 

Básicos se midiera en medidores (o submedidores ) separados, 

ya sea porque el consumo del Arrendatario parezca 

inusualmente alto o porque la Arrendadora desee medir ( 
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submedir) por separado varias secciones del Edificio a fi 

de implementar y / o mantener los objetivos ambientales y 

sostenibilidad del Proyecto, la Arrendadora podrá instal 

los medidores, al costo razonable de instalación 

mismos, y mantener posteriormente esos medidores, y to 

medidor destinado exclusivamente al Inmueble será pagado po 

el Arrendatario como Costo en Exceso y este costo, cuando 1 

Arrendadora desee medir (o submedir) por separado varia 

secciones del Edificio, será incluido en los Costo 

Operac ionales. En el caso de que algún servicio básico s 

mida mediante medidores (o submedidores) separados e 

conformidad con el presente, la Arrendadora hará un 

estimación de los montos a pagar por parte del Arrendatari 

por esos servicios básicos durante el periodo fiscal e 

curso o el inmediatamente siguiente, y deberá notificar po 

escrito al Arrendatario los montos estimados que este deber 

pagar; el Arrendatario deberá pagar por anticipado esto 

montos estimados como Renta Adicional, en cuotas mensual e 

iguales durante el periodo fiscal en la misma fecha y en 1 

misma forma en que realice los pagos mensuales de la Rent 

de Arrendamiento Base, y la conciliación se hará al cierr 

del periodo fiscal en la forma que se describe má 

especificamente en el Articulo 6.4 del presente. E 

Arrendatario no podrá instalar ningún medidor sin el previ 

consentimiento por escrito de la Arrendadora. 

d ) En la medida en que algún servicio básico no sea medido ( 

submedido) por separado, si el Arrendatario desear 

servicios básicos fuera de las Horas Hábiles (incluso HVAC, 
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para lo cual se exigirá al Arrendatario solicitar un mínimo 

de cuatro (4 ) horas de servicio en cada ocasión), en ese 

caso, con sujeción a los objetivos de sostenibilidad y 

ambientales de la Arrendadora con respecto al proyecto y a 

cualquier interrupción fuera de su control, se podrán hacer 

los arreglos para el suministro de esos servicios mediante 

Aviso a la Arrendadora con al menos veinticuatro (24 ) hora 

de anticipación, y el Arrendatario, si la Arrendadora 1 

exigiera, deberá pagar esos servicios como Costos en Exceso. 

10.2 HVAC 

a ) Si el equipo de HVAC requiriera mantenimiento, reparación 

reemplazo, la Arrendadora deberá proceder al respecto con 1 

prontitud razonable, considerando las condic i ones climática 

existentes a la fecha, pero no será responsable po 

Obligaciones derivadas de la falta de HVAC ni po 

Obligaciones a causa de incomodidad personal debido a 1 

falta de HVAC. 

b ) Sin que implique obligación alguna de la Arrendadora co 

respeto a lo mismo y para aclaración, la Arrendadora no ser 

responsable si algún equipo de HVAC no fuera adecuado par 

el Inmueble i) a causa de A) un uso u ocupación del Inmuebl 

que sobrepase el uso normal de una oficina, B) un consumo d 

electricidad u otra energía en el Inmueble superior a u 

consumo normal de oficina, o C) la configuración de lo 

paneles divisorios u otros ítems en el Inmueble, o ii) si e 

hecho de que el Arrendatario no utilice las persianas de la 

ventanas interfiriera con el funcionamiento de los equipo 

de HVAC en el Inmueble, perj udicara su funcionamiento 

- // 



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- 11 -

DoC. I-246 / 20 - P. 7 

impusiera a estos una mayor exigencia. 

e) El Arrendatario tendrá la exclusiva responsabi lidad 

reparar, mantener y reemplazar todos los equipos y 

de HVAC que sean complementarios a los equipos de HV 

Estándares del Edificio y que se utilicen exclusivamen 

para el Inmueble (independientemente de que sean o 

instalados por el Arrendatario). La medición (o submedició 

respecto de todos estos equipos y sistemas será 

Arrendatario. 

10.3 Otros servicios 

costo del Arrendatari 

cuando no se incluya e 

Costos Operacionales), de los siguientes materiales y servicio 

con respecto al Inmueble y al Proyecto (colectivamente, lo 

"Servicios"): cualquier trabajo que haya de completarse en e 

techo, reemplazo de tubos, ampolletas y balastos; servicios d 

conserjería, limpieza de alfombras y cortinas, servicios d 

separación, remoción, eliminación y reciclaje de desperdicios 

cualquier servicio que requiera perforar o taladrar el piso , e 

cielo raso y los muros perimetrales, y trabajos de seguridad 

cerrajería. Los costos de los Servicios proporcionados e 

conformidad con el presente deberán ser razonablement 

competitivos en el mercado para servicios comparables. A pesar d 

lo anterior, si la Arrendadora no requiriera ser la prestadora d 

Servicios, solo las Personas aprobadas por la Arrendadora, e 

términos razonables, podrán prestar Servicios al Arrendatario, 

la prestación de esos Servicios por parte de esas Personas estar 
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sujeta a las normas y reglamentos razonables que establezca d 

tiempo en tiempo la Arrendadora. 

11. MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y MODIFICACIONES 

11.1 Mantenimiento y reparaciones del inmueble 

En todo momento durante el Periodo de Vigencia, pero siempre ca 

sujeción a las disposiciones aplicables del Articulo 13 de est 

instrumento, el Arrendatario, exclusiv amente a sus 

realizará o dispondrá que se realice, conforme a lo requerido e 

el presente, el mantenimiento, los trabajos de decoración, la 

reparaciones, reemplazos y mejoramientos a fin de mantener e 

Inmueble y todo su contenido conforme al Estándar del Edificio 

en conformidad con todas las Leyes -pero excluidas únicamente la 

obligaciones de la Arrendadora expresamente contempladas en e 

Articulo 11.6 del presente y el desgaste razonable por el uso- seg' 

lo permitido por un propietario prudente, sin que en ningún cas 

se reduzca el Estándar del Edificio en general o 

funcionamiento de sus sistemas, instalaciones y mejoras. 

para los efectos de este Articulo 11, el Inmueble no incluy 

baños conforme al Estándar del Edificio, salas de 

básicos ni sistemas mecánicos y eléctricos del Edificio situado 

en el Inmueble. 

11.2 Aprobación de reparaciones y modificaciones 

a) El Arrendatario no realizará ninguna instalación, 

reparación, reemplazo, cambio, construcción adicional, 

mejora ni modificación (en forma colectiva, 

"Modificaciones") en el Inmueble, el Edificio ni en otr 

lugar del Proyecto sin el previo consentimie nto por escrit 

de la Arrendadora, el que no se denegará injustificadamente, 
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pero se estipula que este consentimiento podrá denegarse, 

exclusivo arbitrio de la Arrendadora, si las Modificacion 

propuestas pud ieran i) anular alguna garantía, ii) afect 

en alguna forma ( lo que incluye, entre otros, afectar 

integridad o capacidad de) el techo o la estructura d 

Edificio, las paredes divisorias, las entradas del Inmueb 

o los sistemas mecánicos, eléctricos, los servicios básico , 

aspersores contra incendio , los sistemas de comunicaciones 

otros similares dentro del Inmueble o del Proyecto; iii) 

opinión de la Arrendadora, tener efecto perjudicial en 

apariencia o calidad del Inmueble o en la parte del Proyec 

donde está situado el Inmueble, o perjudicar el valor o 1 

utilidad del Inmueble o del Proyecto, o iv ) afectar e 

alguna forma la cobertura del Proyecto para efectos d 

zonificación o necesidades de estacionamiento del Proyecto . 

b ) Junto con la solicitud de consentimiento presentada ante 1 

Arrendadora, el Arrendatario proporcionará a la Arrendador 

los detalles de las Modificaciones propuestas preparadas po 

arquitectos o ingenieros calificados, lo que incluye plano 

y especificaciones arquitectónicas, estructurales 

eléctricas, mecánicas, de gasfitería, del cableado de 

sistema computacional y de telecomunicaciones, listas par 

los permisos, en la medida en que se requiera en relació 

con las Modificaciones propuestas ( "Planos") . Dicha 

Modificaciones deberán completarse de acuerdo con los Plano 

aprobados por escrito por la Arrendadora (y, cuando se 

aplicable, por los aseguradores de la Arrendadora) y e 

conformidad con el Manual de Criterios de Diseño de 
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Arrendatario, si hubiera, respecto del Proyecto; para may 

certeza, cualquier cambio realizado en los Planos luego 

la aprobación inicial conforme al presente estará sujeto 

una nuev a aprobación por escrito de la Arrendadora y, si 

requiriera, de su aseguradora. 

c ) Todas las Modificaciones deberán ser planificadas 

completadas en conformidad con las todas las Leyes y, ant 

de dar inicio a las Modificaciones, el Arrendatario, i) 

sus expensas, obtendrá y entregará a la Arrendadora copi 

de todas las licencias y permisos necesarios, 

ii) proporcionará a la Arrendadora certificados de seguro 

todos los contratistas y subcontratistas contratados par 

realizar las Modificaciones, en que conste una cobertura 

seguro satisfactoria para la Arrendadora, en término 

razonables; dicha cobertura deberá incluir un seguro d 

responsabilidad comercial general por lesiones corporales 

daños a la propiedad sobre una base por siniestro que cubra 

respecto de cualquier siniestro o reclamación, al menos die 

millones de dólares ($ 10.000.000,00 ) por siniestro y e 

Arrendatario, la Arrendadora y cualquier tercero designad 

por la Arrendadora deberán ser nombrados asegurado 

adicionales. El Arrendatario conviene por este acto en qu 

ni la Arrendadora ni las Partes de la Arrendadora será 

responsables por Obligaciones en que incurra e 

Arrendatario, cualquiera sea su naturaleza, como resultad 

de alguna demora en el inicio y/o completación de la 

Modificaciones que pueda atribuirse a demoras en el recib 

por parte del Arrendatario de los permisos requeridos a 
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d ) El Arrendatario, antes del inicio de las Modificaciones y 

sus expensas proporcionará a la Arrendadora, las pruebas 

esta exija, en términos razonables, respecto del cost 

proyectado de las Modificaciones y de la capacidad de 

Arrendatario para efectuar el pago pertinente a s 

vencimiento, junto con la indemnización por los costos, 

Derechos de Retención y daños y perjuicios qu 

razonablemente exija la Arrendadora, lo que incluye, si 1 

Arrendadora lo exigiera, una garantía de cumplimient 

emitida por una empresa y conf orme a los términos que sea 

aceptables para la Arrendadora a su exclusivo arbitrio, po 

un monto al menos igual al costo estimado de la 

MOdificaciones, en que se garantice la finalización de la 

Modificaciones dentro de un plazo razonable , libre de tod 

Derecho de Retención. 

e ) Todas la Modificaciones deberán ser realizadas a expensa 

exclusivas del Arrendatario, a la brevedad, en form 

correcta y profesional, en conformidad por las normas 

reglamentos de la Arrendadora, y por contratistas 

trabajadores competentes, quienes estarán sujetos al previ 

consentimiento por escrito de la Arrendadora, el que no s 

denegará ni postergará injustificadamente y quienes, si e 

necesario para evitar disputas laborales, deberán tener un 

afiliación laboral , si tuvieran , compatible con la de l o 

contratistas y trabajadores de la Arrendadora que s 

desempeñen en el Edificio. 

f ) Toda Modificación que afecte el techo o la estructura d 
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algún sistema mecánico, eléctrico, de servicios básico 

aspersores contra incendio, de comunicaciones y otr 

sistemas similares correspondientes al Estándar del Edific 

dentro del Inmueble o del Proyecto (lo que se denomina 

el presente "Modificación Mayor" ) deberá ser realizada 

expensas exclusivas del Arrendatario por los contratist 

del edificio designados por la Arrendadora para el Edific ' 

o, luego de que el Arrendatario haya recibido la aprobaci 

por escrito de la Arrendadora para ello, la que no 

denegará injustificadamente, por los contratistas elegid 

por el Arrendatario de acuerdo con la cláusula 11.2 

anterior. 

Toda Modificación cuya realización pueda causar trastornos 

otros arrendatarios u ocupantes del proyecto o al públic 

deberá realizarse fuera de las Horas Hábiles. 

h ) La opinión por escrito del Perito, si no existe erro 

manifiesto, será definitiva y vinculante para la Arrendador 

y el Arrendatario con respecto a todas las materias e 

disputa en relación con las Modificaciones, lo que incluye 

entre otros , el estado de completación de las mismas, y s 

las Modificaciones se completaron o no en forma correcta 

profesional y en conformidad con los Planos aprobados por 1 

Arrendadora (y los aseguradores de la Arrendadora si esto e 

aplicable) . 

i ) El Arrendatario entregará a la Arrendadora los plano 

completos en Auto-Cad de todas las Modificaciones luego d 

su finalización. 

j ) El Arrendatario se asegurará de que todo el cablead 
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instalado en relación con las Modificaciones esté etiquetad 

apropiadamente; para mayor certeza , se prohíbe estrictament 

la instalación de cables inflamables. 

k ) El Arrendatario deberá dar Aviso a l a Arrendadora l uego d 

la finalización sustancial de las Modificaciones y deberá 

dentro de los noventa (90 ) días posteriores a la entrega d 

dicho aviso a la Arrendadora, proporcionar a la Arrendador 

pruebas satisfactorias para esta, en términos razonables, d 

la recepción final de las Modificaciones. 

1 ) El Arrendatario pagará a la Arrendadora, dentro de lo 

treinta (30) días posteriores a la solicitud pertinente 

todos los gastos menores razonables de la Arrendadora (má 

un quince por ciento (15 %) de esos costos c omo gasto 

generales de la Arrendadora) solventados por concepto d 

i) procesamiento de la solicitud de consentimiento de 1 

Arrendadora presentada por el Arrendatario con respecto 

alguna Modificación (lo que incluye , entre otros, 1 

revis ión y aprobación de los Planos por parte de un Perito) 

y ii) inspección y supervisión de las Modificaciones; est 

inspección y / o supervisión podrá ser realizada por 1 

Arrendadora o su Perito, a su arbitrio, en cualquier moment 

y de tiempo en tiempo durante y después de la finalizació 

de las Modificaciones . A pesar de cualquier disposición e 

contrario en el presente, la Arrendadora no tendrá ningun 

responsabilidad con respecto a la adecuación de los planos , 

independientemente de que hayan sido o no aprobados por 1 

Arrendadora o el Perito en conformidad con el presente. 

m) Si el Arrendatario realizara alguna modificación sin cumpli 
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con todas las disposiciones de este Artículo 11, 1 

Arrendadora, sin perjuicio de l o s demás derechos que 1 

correspondan conforme a este Contrato de Arrendamiento y 

la ley y sin limitar los mismos, tendrá derecho a solicita 

y exigir al Arrendatari o, exclusivamente a expensas de este 

i) remover esas Modificaciones y luego restituir el Inmuebl 

(o el Edificio o el Proyecto o parte de estos, segú 

corresponda), a su estado existente antes de la instalació 

y remoción de esas MOdificaciones, o bien ii ) hacer que esa 

Modificaciones cumplan con las disposiciones de est 

Artículo 11 . 

11.3 Aviso del arrendatario 

Luego de tornar conocimiento al respecto, el Arrendatario dar 

Aviso a la brevedad posible a la Arrendadora sobre c ua1quie 

accidente, falla, daño o defecto en alguna parte del Inmueble 

del Proyecto, a pesar de que la Arrendadora pueda no tene 

obligación alguna en relación con ello . Las disposiciones de est 

Artículo 11.3 no deberán interpretarse en el sentido de implica 

o i mponer alguna obligación a la Arrendadora. 

11.4 Propiedad de las mejoras del inmueble arrendado 

Todas las Mejoras del Inmueble Arrendado son, y pasarán a ser d 

inmediato luego de su instalación, según c o rresponda, propieda 

absoluta de la Arrendadora sin ninguna compensación y sin que 1 

Arrendadora tenga o acepte alguna responsabilidad con respecto 

asegurar esas Mejoras o por su mantenimiento, reparación 

reemplazo, todo 10 cual será de responsabilidad del Arrendatario, 

exclusivamente a sus expensas. 

11.5 Derechos de retención sobre la construcción 
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a) El Arrendatario proporcionará a la Arrendadora de inmediato 

a requerimiento: i ) una dec laración legal u otra prueb 

satisfactoria para la Arrendadora, en términos razonables 

en que conste que no se ha registrado ningún Derecho d 

Retención en relación con alguna Modificación, y que se ha 

pagado íntegramente todas las cuentas por los trabaj os 

servicios y materiales correspondientes a todas la 

Modificaciones; ii ) prueba por escrito satisfactoria para 1 

Arrendadora, en términos razonables, en cuanto a que se ha 

pagado todos los gravámenes conforme a la Ley de seguro 

Protección en el Lugar de Trabajo de 1997, y iii) cualquie 

otra información que solicite la Arrendadora, en término 

razonables, con respecto a la realización de trabaj os 

prestación de servicios y suministros de materiale 

relacionados con las Modificaciones , lo que incluye , entr 

otros, detalles razonables de los costos efectivament 

solventados por el Arrendatario para la realizac ión de esa 

Modificaciones. 

b) A pesar de cualquier disposición contenida en el presente 

incluidas, entre otras, las disposiciones relativas a 1 

aprobación de la Arrendadora de los planos 

especificaciones de las Modificaciones y al derecho de 1 

Arrendadora a realizar alguna otra gestión en nombre de 

Arrendatario, y a pesar de cualquier aviso que 1 

Arrendadora pueda recibir de los contratistas 

subcontratistas del Arrendatario, la Arrendadora no ser 

responsable, y no se constituirá ningún derecho de retenció 

ni otro gravamen sobre la participación de la Arrendadora e 
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el Inmueble en conformidad con la Ley de Derechos d 

Retención sobre Construcciones, en lo que respecta a lo 

materiales suministrados o los t rabajos realizados por e 

Arrendatario o en representación del Arrendatario o e 

relación con las Modificacione s, y el Arrendatari 

notificará o dispondrá que se notifique esto a todos su 

contratistas y subcontratistas. El Arrendatario reconoce 

conviene por este acto en que los materiales, los trabajos 

los servicios proporcionados por la Arrendadora a expensa 

del Arrendatario con respecto a alguna Modificación o e 

conformidad con alguna disposición del presente s 

considerarán proporcionados por la Arrendadora en nombre de 

Arrendatario en cal idad de contratista del Arrendatario. 

c ) El Arrendatario efectuará todos los pagos y adoptará toda 

las medidas que puedan ser necesarias para asegurar que n 

se registre ningún derecho de retención u otra carga 

reclamación ni certificado de inicio de acción legal co 

respecto a esos pagos (lo que se denomina en el present 

"Derecho de Retención") en contra del Proyecto de algun 

parte de este, o en contra de la participación de 1 

Arrendadora o del Arrendatario en el Proyecto como resultad 

de algún trabajo realizado o servicios o materiale 

suministrados al Arrendatario en relación con el Inmueble 

El Arrendatario dispondrá que cualquier registro de est 

índole sea eliminado o dejado sin efecto dentro de un plaz 

de cinco (5 ) días luego del aviso de la Arrendadora o de 

registro, lo que sea anterior. 

d ) El Arrendatario indemnizará, defenderá y liberará d 
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responsabilidad a la Arrendadora y a todas las Partes de 1 

Arrendadora por todas las Obligaciones que se originen e 

relación con algún trabajo realizado o servicios 

materiales suministrados al Arrendatario o con respecto a 

Inmueble, salvo algún trabajo completado por la Arrendador 

o en su nombre. 

e) Si se registrara un Derecho de Retención sobre el Proyect 

como resultado de algún trabaj o realizado o por servicios 

materiales suministrados con respecto al Inmueble y s i e 

Arrendatario no dispusiera la eliminación o anulación de e s 

Derecho de Retención según lo antes especificado, en es 

caso, además de cualquier otro derecho de la Arrendadora e 

conformidad con este Contrato de Arrendamiento o la ley, 1 

Arrendadora podrá eliminarlo o anularlo, pero sin que est 

obligada a ello, mediante el pago ante un tribunal del mont 

que se reclame adeudado, junto con cualquier otro costo qu 

sea pagadero, y el todos los montos que pague conforme 

esto y todos los costos en que incurra, en término 

razonables, incluidos honorarios y gastos legales, par 

gestionar la eliminación o anulación de ese Derecho d 

Retención deberán ser pagados por el Arrendatario a favor 

la Arrendadora dentro de un plazo de treinta (30 ) días 

de que el Arrendatario reciba la exigencia al respeto, junt 

con un honorario de administración calculado en un quinc 

por ciento (15%) de todos esos costos (excluidos los monto 

que se paguen al tribunal) . 

11.6 Obligaciones de la Arrendadora 

a ) Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 13 del presente, 
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y de manera supeditada a las obligaciones del Arrendatari 

de acuerdo con este instrumento, la Arrendadora: 

i) proporcionará servicios de conserjería, separación 

retiro, almacenamiento, reciclaje y eliminación d 

desechos del Proyecto, jardinería y ornato, remoción d 

nieve y control de plagas en todas las 1nstalacione 

Comunes, en la medida en que se requiera para mantene 

el Estándar del Edificio; 

ii) mantendrá, reparará y reemplazará, según corresponda 

en la medida en que se requiera para mantener e 

Estándar del Edificio: 

1) la estructura y las paredes exteriores de 

Edificio; 

11) techo del Edificio (incluida la cubierta y 1 

membrana del techo); 

111) el servicio de transporte Estándar del Edificio 

servicio eléctrico y mecánico, servicios básicos 

aspersores contra incendio, sistema d 

comunicaciones, de seguridad, gasfitería 

desagüe, y cualquier otro sistema Estándar de 

Edificio y equipos que formen parte del Proyecto, 

en la medida en que el hecho de no hacerlo teng 

efecto adverso en lo que respecta al uso de 

Inmueble por parte del Arrendatario y su acceso a 

mismo; 

IV) las Instalaciones Comunes, en la medida en que e 

hecho de no hacerlo tenga efecto adverso en lo qu 

respecta al uso del Inmueble por parte de 
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Arrendatario y su acceso al mismo, y 

V) persianas Estándares del Edificio, ventana 

exteriores e instalaciones de lavanderí 

Estándares del Edificio, independientemente de qu 

estén o no situadas en Superficies Arrendables; 

iii) operará el Proyecto, lo que incluye proporciona 

servicios básicos y HVAC para consumo normal d 

oficinas, servicios de ascensor y reemplazo d 

tubos, ampolletas y balastos en una forma razonabl 

acorde con el Estándar del Edificio . 

b) En casos de emergencia, la Arrendadora podrá adoptar la 

medidas que c onsidere prudentes y razonables para proteger 

la Arrendadora, al Proyecto, a las Personas y a los biene 

y evitar o mitigar las pérdida 

medidas podrán adoptarse si 

Aviso al Arrendatario, y ni la Arrendadora ni la 

Partes de la Arrendadora serán responsables por algun 

Obligaci6n a la que hayan c ontribuido o que se hay 

originado a causa de i ) la adopci6n de esa medida por part 

de la Arrendadora, ii) la forma que se adopte esa medida, 

iii) el hecho de que la Arrendadora no adopte alguna medida. 

12. TÉRMINO DEL PERÍODO DE VIGENCIA 

12 . 1 Desocupación del inmueble 

a) Inmediatamente después del vencimiento o terminaci6 

anticipada del Período de Vigencia, el Arrendatari 

restituirá pacíficamente a la Arrendadora la posesión de 

Inmueble desocupado en las condiciones en que se hay 

exigido al Arrendatario mantener el Inmueble durante e 
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Período de Vigencia en conformidad con el presente, y dejar 

el Inmueble ordenado, limpio y barrido; además, e 

Arrendatario entregará a la Arrendadora todas la 

llaves/tarjetas de acceso de todas las puertas de entrad 

del Inmueble y todas las llaves o combinaciones d 

cerraduras de puertas, cajas fuertes o bóvedas dentro de 

inmueble; asimismo, a la Fecha de Vencimiento, cesarán todo 

los derechos , títulos y participaciones del Arrendatario e 

el Inmueble. 

b) Si el Arrendatario no permaneciera en posesión del Inmuebl 

después del vencimiento del Período de Vigencia e 

confo rmidad con las disposiciones del Artículo 12.4 má 

adelante, acuerda y conviene en que si no hiciera entreg 

del Inmueble desocupado a la Arrendadora en o antes de 1 

fecha de vencimiento o terminación anticipada de es t 

Contrato de Arrendamiento en la forma establecida en es t 

instrumento: 

i ) la Arrendadora tendrá derecho, a expensas íntegras de 

Arrendatario, a volver a tomar posesión del Inmueble y 

expulsar a toda las Persona y a sacar todos los bienes 

Artículos del Inmueble, y disponer de todos los bienes en 1 

forma y por la contraprestación que la Arrendadora desee, 

a trasladar esos bienes o parte de ellos desde inmuebl 

hasta un lugar de almacenamiento, en conformidad con e 

Artículo 12.2 más adelante, y 

ii) el Arrendatario indemnizará y defenderá a la Arrendadora y 

todas las Partes de la Arrendadora y las liberará d 

responsabilidad por todas las Obligaciones en que i ncurr 
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debido a ello (lo que incluye, entre otras cosas, cualqui 

pérdida de rentas de arrendamiento), y si se 

alguna acción legal para recuperar la posesión 

el Arrendatario pagará a la Arrendadora, dentro 

treinta (30) días posteriores a la fecha en que se exij 

todos los costos y gastos (incluidos, entre otros 

honorarios legales sobre una base de indemnizaci6 

sustancial y gastos) en que se incurra debido a ello, junt 

con toda indemnización por daños y perjuicios por los que e 

Arrendatario pueda ser responsable. 

12.2 Remoción de accesorios de uso comercial 

Siempre que no haya ninguna Situación de Incumplimiento N 

Subsanado en lo relativo al pago de la Renta de Arrendamiento , 

si la Arrendadora lo solicitara o autorizara, el Arrendatario 

exclusivamente a sus expensas, antes del vencimiento o d 

inmediato luego de la terminación anticipada de este Contrato d 

Arrendamiento, retirará del Inmueble sus accesorios de us 

comercial, equipos y todos los demás bienes muebles (incluida 

todas las i n s talaciones de telecomunicaciones y datos, cableado 

y conductos hacia la fuente, y todas las demás instalaciones 

cableados, conductos, conexiones, artefactos, accesorios 

elementos anexos asociados a esos equipos y accesorios de u s 

comercial (como, solo a modo de ejemplo, soportes y cables par 

monitores instalados en la pared» y restituirá el Inmueble a 

estado existente antes de la instalación y remoción de eso 

equipos, accesorios de uso comercial y otros bienes muebles, 

reparará cualquier daño que se origine debido a ello. Si a 

vencimiento o terminación anticipada del Período de Vigencia 
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luego de que desocupe o abandone el Inmueble, el Arrendatario 

retirara del Inmueble sus equipos, accesorios de uso comercial 

alguno de sus bienes, la Arrendadora no tendrá ninguna obligaci 

con respecto a esos artículos y podrá venderlos o destruirlos 

disponer que sean retirados o almacenados a expensas d 

Arrendatario o disponer de ellos en cualquier otra forma q 

pueda determinar a su exclusivo arbitrio; a opción de 

Arrendadora, los equipos, accesorios de uso comercial o bienes 

r etirados al vencimiento o terminación anticipada del Período 

Vigencia pasarán a ser propiedad absoluta de la Arrendadora si 

otorgar ningún pago u otra retribuc ión al Arrendatario, podr 

disponer de ellos en la forma que ella determine, y tendr 

derecho a conservar el producto de la venta de esos bienes. si 1 

Arrendadora optara por almacenar alguno de los bienes de 

Arrendatario en el Inmueble o en otro lugar, el Arrendatari 

pagará todos los cargos aplicados a la Arrendadora o que est 

aplique por el almacenamiento, lo que incluye, entre otros, e 

costo de la mano de obra, seguro, transporte y cualquier otr 

gasto solventado en relación con el almacenamiento de esos biene 

a una tarifa por día que será igual a i) la tarifa que se cobre 

la Arrendadora por dicho almacenamiento si la Arrendadora optar 

por utilizar una instalación independiente de almacenamiento par 

los bienes, más un derecho de administración igual al quince po 

ciento (15%) de esa tarifa; o ii) en el caso de que los biene 

del Arrendatario fueran a lmacenados en el Inmueble o en otr 

lugar de propiedad de la Arrendadora, el valor diario de tod 

Renta de Arrendamiento pagadera conforme a este Contrato d 

Arrendamiento, y la Arrendadora tendrá un derecho de retenci6 
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como administradora de bodega y todos los derechos contemplado 

e n la Ley de Reparaci6n y Almacenamiento (Ontario ) . A pesar de 1 

anterior, el Arrendatario reconoce y conviene en que 1 

Arrendadora no tendrá ninguna obligación con respecto al cuidad 

o mantenimiento de los bienes del Arrendatario ni con respecto 

a l gún daño provocado a los mismos . 

12.3 Remoción de Mejoras del Inmueble Arrendado 

a ) Antes del vencimiento o de inmediato en caso de terminaci6 

anticipada de este Contrato de Arrendamiento, e 

Arrendatario, exc l usivamente a sus expensas: 

i) retirará las Mej oras del Inmueble Arrendado que deba 

ser ret i rada s conforme al Aviso enviado al Arrendatari 

por la Arrendadora (y entregado dentro de un plaz 

razonable antes del vencimiento o de inmediato en cas 

de t e rminación anticipada de este Contrato 

Arrendamiento ) ; 

ii) restituirá el Inmueble al estado en que se encontrab 

antes de la instalación y remoción de las Mejoras de 

Inmueble Arrendado (u otras condiciones que 1 

Arrendadora determine a esa fecha), y 

iii) reparará cualquier daño provocado debido a esto, 

en forma colectiva , la "Restauración". Toda l a Restauraci6 

efectuada po r el Arrendatario se completará de acuerdo co 

el "Manual de Criterios de Diseño del Arrendatario", s 

hubiera, para el Proyecto, o conforme a las exigencia 

razonab les de la Arrendadora. 

b ) A opción de la Arrendadora, esta tendrá derecho a realiza 

esa Restauración y el Arrendatario deberá pagar ese costo d 
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inmediato, luego de ser exigido, como Costo en Exce 

conforme al presente. 

c) El Arrendatario c ooperará con la Arrendadora cuando reali 

la inspección por mudanza antes del vencimiento 

terminación anticipada de este Contrato de Arrendamiento 

cumplirá con sus obligaciones de acuerdo con el presente 

que se originen conforme a la inspección. 

12.4 Retención del inmueble por parte del arrendatario 

a ) si el Arrendatario continuara en posesión de la totalidad 

parte del Inmueble luego del vencimiento del Período 

Vigencia con el consentimiento por escrito de la Arrendado 

pero sin un nuevo contrato por escrito, este Contrato 

Arrendamiento no se considerará renovado o prorrogado y 

considerará de manera concluyente que el Arrendatario ocu 

el Inmueble como arrendatario sobre una base mensua 

conforme a los mismos términos especificados en es 

Contrato de Arrendamiento (salvo algún derecho de u 

exclusivo o cláusula restrictiva, derecho a primera opción 

alguno de los siguientes derechos otorgados al Arrendatar· 

en conformidad con el Artículo 2 del presente en la medi 

en que sean aplicables a un arrendamiento mensual, salvo 

la renta de arrendamiento mensual corresponderá 

doscientos por ciento (2 00%) del monto determina 

c onsiderando 1 / 12 de la Renta de Arrendamiento del Últi 

Año. 

b) Si algunas de las obligaciones del Arrendatario conforme 

este Contrato de Arrendamiento no se hubieran cumplido a 

vencimiento o terminación anticipada del presente ("Términ 
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del Periodo de Vigencia"), esas obligaciones subsistirán a 

Término del Periodo de Vigencia y el Arrendatario continuar 

siendo responsable de ellas. A pesar de lo anterior, 1 

Arrendadora, conforme a su opción, podrá dar cumplimiento 

alguna de las obligaciones que el Arrendatario no hay 

cumplido al Término del Periodo de Vigencia o antes (salv 

el pago de la Renta de Arrendamiento ) , y el Arrendatari 

deberá pagar a la Arrendadora ese costo, más el quince po 

ciento (15%) de ese valor, de inmediato luego de se 

exigido. Durante cualquier período posterior al Término de 

Período de Vi gencia en que esas obligaciones estén siend 

cumplidas por el Arrendatario o por la Arrendadora en nombr 

del Arrendatario, el Arrendatario pagará toda la Renta d 

Arrendamiento, inc luida la Renta de Arrendamiento que s 

especifica en la cláusula 12. 4 a ) anterior, durante e 

período comprendido entre la fecha de Té rmino del Período 

Vigencia y el último día del mes en que se haya dad 

cumplimiento a todas esas obligaciones. 

13. DAÑOS Y DESTRUCCIÓN 

13.1 Daños y perjuicios al inmueble o al proyecto 

A pesar de la ocurrencia de algún Daño, este Contrato 

Arrendamiento continuará con pleno vigor y efecto y no hab 

ninguna rebaja de la Renta de Arrendamiento, salvo lo dispues 

explícitamente en este Artículo 13, Y regirán las siguient 

disposiciones de este Articulo 13. 

13.2 Daños y perjuicios al inmueble 

a ) Si se produjera algún daño y / o destrucción o liberación 

Sustancias Peligrosas ("Daños y Perjuicios") en el Inmuebl 
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de modo que se declarara que el Inmueble está en s 

totalidad o en parte inutilizable o que es inaccesible pa 

su uso u ocupación por parte del Arrendatario, 

Arrendadora deberá proporcionar al Arrendatario, dentro 

los sesenta (60) días posteriores a la ocurrencia de 1 

Daños y Perjuicios , la opinión por escrito de un Peri 

("Opinión") en cuanto al tiempo real de reparación ("Tiem 

Real de Reparación" ) , lo que significa el tiempo que toma -

reparar, reconstruir o Subsanar, según corresponda, 1 

Daños y Perjuicios, conforme a las obligaciones de 

Arrendadora conforme al presente, mediante el uso de 

normales de construcción/subsanación (sin horas de 

extraordinarias u otras primas) luego de que la Arrendado 

haya recibido todos los permisos requeridos para es 

reparación, reconstrucción o Subsanación. 

si: 

i) de acuerdo con la Opinión, el Tiempo Real 

Reparación excediera de ciento ochenta (180 ) días; 

ii) a la fecha de ocurrencia de los Daños y Perjuicios 

estuviera físicamente ocupada la totalidad de 

Inmueble para la realización de actividades en form 

activa y diligente; 

iii) los Daños y Perjuicios ocurrieran dentro de un (1 ) 

antes del vencimiento del Período de Vigencia y, 

acuerdo con la Opinión, el Tiempo Real de Reparació 

excediera de sesenta (60) días y el Arrendatario n 

tuviera ningún derecho a renovar o prorrogar e 

Contrato de Arrendamiento o no ejerciera el derecho 
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renovación o prórroga de este Contrato 

Arrendamiento dentro de l os quince (15) d í 

posteriores a la ocurrencia de los Daños y Perjuici 

(se reconoce que mediante ello se renunciaría 

cualquier disposición de aviso explícito ) , o 

iv) el costo para la Arrendadora de los Trabajos 

Reconstrucción del I nmueble excediera en 

veinticinco por ciento (25 %) o más del monto d 

producto del seguro, si hubiera, puesto a disposici' 

de la Arrendadora, 

la Arrendadora podrá, mediante Aviso al Arrendatari 

e n tre gado dentro de los treinta (30 ) días p osteriores a 1 

fecha en que la Arrendadora haya hecho entrega de 1 

Opinión, optar por terminar este Contrato de Arrendamiento 

tras lo cual, en caso de terminación, el Arrendatario har 

entrega de inmediato de la posesión del Inmueble, y la Rent 

de Arrendamiento y todos los demás montos por los que e 

Arrendatario sea responsable conforme al presente s 

distribuirán proporcionalmente hasta la fecha efectiva d 

terminación, de manera supeditada a la disposición sobr 

rebaja contemplada en la cláusula 13 . 2 c ) más adelante. 

c ) Si debido a los Daños y Perjuicios se declarara que 1 

totalidad o parte del Inmueble esta inutilizable o que n 

puede ingresarse para hacer Uso del mismo, y s 

i nmediatamente a n tes de la ocurrencia de los Daños 

Perjuicios el Arrendatario hubiera estado 

sustancialmente la totalidad del Inmueble conforme a 1 

exigido de acuerdo con los términos de este Contrato 
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Arrendamiento, en ese caso, la Renta de Arrendamiento Bas 

los Costos Operacionales, los Servicios Básicos 

Inmueble, los Derechos de Administración y los Impuestos 

los Bienes Raíces pagaderos según lo dispuesto en 

presente se rebajarán a parti r de la fecha de los Daños 

Perjuicios -en la medida en que efectivamente se 

reducido la posibilidad del Arrendatario de hacer Uso d 

Inmueble, lo que será determinado por el Perito- hasta 

fecha que sea anterior entre i) la fecha correspondiente 

trigésimo (30° ) día posterior al momento en que 

esté listo para que el Arrendatario inicie los Trabajos 

Reconstrucción, según lo determinado por la Arrendador 

ii) el vencimiento del período de indemnización por el 

responderá el seguro de renta de arrendamiento de 

Arrendadora, o iii ) la fecha en que el Arrendatario comien 

a realizar sus operaciones en el Inmueble afectado por 1 

Daños y Perjuicios , luego de la fecha de ocurrencia de eso 

Daños y Perjuicios. 

13.3 Daños y perjuicios al proyecto 

Si hubiera Daños y Perjuicios en el veinticinco por ciento (25% 

o más de la Superficie Arrendable del Proyecto 

independientemente de que haya o no Daños y Perjuicios en e 

Inmueble, la Arrendadora podrá, a su opción, mediante aviso a 

Arrendatario entregado dentro de los sesenta (60 ) día 

posteriores a la ocurrencia de esos daños, terminar este Contrat 

de Arrendamiento en la fecha especificada en el Aviso, la que n 

deberá ser menos de noventa (90) ni más de ciento ochenta (180 

días después de la entrega de ese Aviso, en cuyo caso e 
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Arrendatario desocupará y entregará la posesión del Inmueble 

más tardar en la citada fecha de terminación, y la Renta 

Arrendamiento y todos los demás montos por los que 

Arrendatario sea responsable conforme al presente se distribuir 

proporcionalmente hasta la fecha efectiva de terminación, 

manera supeditada a la disposición sobre rebaja contemplada en 

cláusula 13.2 c ) anterior. 

13.4 Restauración del inmueble o del proyecto 

a) Si este Contrato de Arrendamiento no terminara según 

dispuesto en este Artículo 13, la Arrendadora procede 

diligentemente a realizar todas las reparaciones, 

reconstrucción y Subsanación según sus obligacione 

explícitas contenidas en este Contrato de Arrendamiento 

forma colectiva, "Trabajos de Reconstrucción de 1 

Arrendadora" ) y, dentro de un período de tiempo razonabl 

luego de que se completen los Trabajos de Reconstrucción d 

la Arrendadora, el Arrendatario iniciará y posteriorment 

completará en forma diligente los trabajos de reparación 

reconstrucción y Subsanación que sean de responsabilidad de 

Arrendatario conforme al presente (en forma colectiva 

"Trabajos de Reconstrucción del Arrendatario"), e instalar 

todos los accesorios del Inmueble y reiniciará su 

operaciones en el mismo según 10 permitido y conforme pued 

exigirse de acuerdo con este instrumento . 

b ) Al realizar algún Trabajo de Reconstrucción de 1 

Arrendadora, esta no estará obligada a reparar o reconstrui 

de acuerdo con los planos o especificaciones del Inmueble 

del Proyecto existentes antes de la ocurrencia de los Daño 
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y Perj uicios, sino que la Arrendadora podrá reparar 

reconstruir los mismos en conformidad con los planos 

especificaciones de su elección, en términos razonables , 

siempre que i) el Inmueble reparado o reconstruido se 

razonablemente comparable en tamaño al Inmueble original, 

ii) el uso y ocupación del Inmueble por parte de 

Arrendatario y el acceso al mismo, y la calidad general de 

Proyecto no resulten afectados de manera sustancialment 

negativa por alguna diferencia en la forma, en los planos 

en las especificaciones del Inmueble o del Proyecto co 

respecto a la forma, los planos y las especificaciones d 

los mismos existentes inmediatamente antes de la ocurrenci 

de los Daños y Perjuicios. 

13.5 Daños y perjuicios en las Mejoras del Inmueble Arrendado 

Por este acto se dispone que se asigna y será pagadero a 1 

Arrendadora todo el producto del seguro del Arrendatari 

sobre las Mejoras del Inmueble Arrendado (el "Producto"). 

En el caso de Daños y Perjuicios al Inmueble en que est 

Contrato de Arrendamiento no sea terminado en conformida 

con el presente, todo Producto que reciba la Arrendador 

como beneficiaria con respecto a las Mejoras del Inmuebl 

Arrendado será cedido por la Arrendadora al Arrendatario 

siempre que no haya en ese momento ninguna Situación d 

Incumplimiento No Subsanado , tras recibir la solicitud de 

Arrendatario como pagos por avance ( "Solicitud(es" ) de Pag 

por Avance) . Las Solicitudes de Pago por Avance deberán se 

presentadas en las etapas que determine el Perito y deberá 

estar acompañadas de una declaración del Perito en que s 
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confirme que, a la fecha de la Solicitud de Pago por Avanc , 

el Arrendatario o su contratista ha completad 

satisfactoriamente, sin Derechos de Retención, las Mejora 

del Inmueble Arrendado hasta por el monto del pag 

solicitado. El Arrendatario se compromete a que todos lo 

pagos por avance que reciba en conformidad con el present 

serán destinados a cubrir costos en que haya incurrido par 

completar las Mejoras del Inmueble Arrendado en relación ca 

los Trabajos de Reconstrucción del Arrendatario. 

cl Si hubiera alguna Situación de Incumplimiento No Subsanad 

en la fecha en que la Arrendadora reciba una Solicitud d 

Pago por Avance, la Arrendadora podrá retener el Producto 

sin obligarse ante el Arrendatario por concepto de interese 

u otros, hasta que se haya subsanado la Situación d 

Incumplimiento. 

d l Si el Arrendatario no completara los Trabajos d 

Reconstrucción en el momento en que se exija conforme a 

presente, la Arrendadora podrá realizar esos trabajos 

destinar el Producto a cubrir el costo de los mismos. E 

Arrendatario deberá disponer que todos sus acreedore 

hipotecarios y otros titulares de gravámenes sobre s 

participación en el Inmueble renuncien a todos sus derecho 

al seguro, de modo que todo el Producto pueda utilizarse d 

acuerdo con este Articulo 13.5. 

13.6 Resolución de materias 

Para los efectos de este Articulo 13, todas las materias respecto 

de las cuales se requiera alguna resolución, por ejemplo, entre 

otras, en qué medida algún área del Inmueble o del Proyecto ha 
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sufrido Daños y Perjuicios o es inaccesible, o la fecha dentro 

las cuales pueden realizarse los Trabajos de Reconstrucción de 

Arrendadora o los Trabajos de Reconstrucción del Arrendatario, 

menos que explícitamente se disponga lo contrario, ser 

resueltas por el perito, y su determinación será definitiva 

vinculante para las partes si no existe error manifiesto. 

14. SEGURO Y COMPROMISO DE INDEMNIZACIÓN 

14.1 Seguro de la Arrendadora 

a) En todo momento durante el Período de Vigencia, inclui 

alguna renovación o prórroga del mismo, la Arrendado 

obtendrá y mantendrá con pleno vigor y efecto un seguro d 

Proyecto por los riesgos y por l o s montos por los que 

contratarían propietarios razonablemente prudentes 

propiedades similares al Proyecto, cuya cobertura de 

siguiente, en la medida comercialment 

contra "todo riesgo" respecto del Proyecto , 

incluidos los equipos contenidos en él de propiedad 

la Arrendadora o arrendados por esta, por un valor n 

inferior al costo total de reemplazo, pero excluida 

las Mejoras del Inmueble Arrendado; 

ii) seguro de calderas y maquinarias (también conocid 

como seguro de avería de equipos), incluida reparaci6 

y reemplazo; 

iii) seguro de renta de arrendamiento en relación con daño 

y perjuicios derivados de un riesgo que esté asegurad 

conforme a las p61izas de seguro de la Arrendador a ; 

i v ) seguro de responsabi l idad comercial general, y 
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v) los demás seguros, por lo montos y en los términos 

la Arrendadora pueda determinar en términos razonabl 

y en consulta con el Perito (quien deberá ser 

consultor o corredor de seguros de prestigio 

independiente ) . 

b) Las pólizas de seguro de bienes a las que se alude en 1 

cláusulas 14.1 a) i) y ii) y, en la medida aplicable, 

deberán contener una renuncia al derecho de subrogación 

la aseguradora ante el Arrendatario y las partes de 

Arrendatario y, a pesar de cualquier disposición e 

contrario en este Contrato de Arrendamiento, la Arrendador 

renuncia por este acto a su derecho a cobro ante e 

Arrendatario y las partes del Arrendatario en 1 

concerniente a todas las reclamaciones en su contra po 

pérdidas, daños a bienes muebles e inmuebles, y pérdida d 

uso de los bienes que deban ser asegurados por 1 

Arrendadora en conformidad con las cláusulas 14.1 a) i) 

ii) o que estén asegurados conforme a otros términos por 1 

Arrendadora, independientemente de que esas reclamaciones s 

originen como resultado de una acción, omisión o negligenci 

del Arrendatario o de las Partes del Arrendatario. 

c ) A pesar del aporte del Arrendatario a los costos de todo 

los seguros que la Arrendadora está obligada a contratar e 

conformidad con los términos de este Contrato d 

Arrendamiento, o que la Arrendadora obtenga en otro 

términos, el Arrendatario no tendrá ninguna participació 

asegurable en algún seguro de la Arrendadora y , 

caso, el Arrendatario no tendrá ninguna participación en u 
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producto ni derecho a cobrar algún producto conforme 

alguna de las pólizas de seguro de la Arrendadora. 

14.2 Efecto del Arrendatario en los seguros de la arrendadora 

a ) En el caso de alguna anulación real o inminente de algu 

póliza de seguro de la Arrendadora u otros o de algún cambo 

anverso en dicha póliza en relación con el Proyecto o al 

parte de este o su contenido debido a: 

i) el uso u ocupación del Inmueble, o 

ii) la colocación o el hecho de permitir la colocación 

algo en el Inmueble o en alguna parte del Proyecto, 

iii) algún acto u omisión 

por parte del Arrendatario o de las Partes del Arrendatar ' 

o alguna otra Persona autorizada para estar en el Inmueble 

en el Proyecto por el Arrendatario o las Partes de 

Arrendatario (salvo la Arrendadora o las Partes de 1 

Arrendadora) o a causa de algún contenido o artículo por e 

que el Arrendatario o las Partes del Arrendatario sea 

responsables en algún área del Proyecto, en ese caso, s 

luego de la entrega de Aviso al Arrendatario en que s 

establezca la naturaleza de la situación, condición, uso 

ocupación u otro factor que dé origen a esa anulación real 

inminente o cambio adverso, y en que se otorgue a 

Arrendatario el periodo de tiempo que dispongan lo 

aseguradores de las pólizas afec tadas para su subsanación 

si el Arrendatario no resolviera la situación, condición 

uso, ocupación u otro factor, la Arrendadora podrá, conform 

a su opción: 

1) Terminar este Contrato de Arrendamiento de inmediat 
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mediante Aviso si la situación, condición, uso, 

ocupación u otro factor que dé origen a la anulació 

efectiva o inminente o cambio adverso no pudier 

subsanarse, o bien 

II) subsanar la situación, condición, uso, ocupación 

otro factor que dé origen a esa anulación efectiva 

inminente, o abordar el cambio adverso y, para est 

propósito, la Arrendadora tendrá derecho a ingresar a 

Inmueble, sin otro aviso, todo lo cual será a expensa 

exclusivas del Arrendatario, quien deberá efectuar e 

pago del costo a la Arrendadora en un plazo de treint 

(3 0) días luego de que se exija. 

b) En el caso de algún aumento de las primas de seguro de 1 

Arrendadora respecto del Proyecto a causa de: 

i) el uso u ocupación del Inmueble, o 

ii) la colocación o el hecho de permitir la colocación d 

algo en el Inmueble o en alguna parte del Proyecto, 

iii) algún acto u omisión 

por parte del Arrendatario o de las Partes del Arrendatari 

o alguna otra Persona autorizada para estar en el Inmueble 

en el Proyecto por el Arrendatario o las Partes de 

Arrendatario (salvo la Arrendadora o las Partes de 1 

Arrendadora), o a causa de algún contenido o artículo por e 

que el Arrendatario o las Partes del Arrendatario sea 

responsables en algún área del Proyecto, el Arrendatari 

deberá reembolsar a la Arrendadora ese incremento, 

Costo en Exceso, de inmediato luego de que se exija. 

14.3 seguro del arrendatario 
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a ) El Arrendatario, a sus expensas, obtendrá y mantendrá 

seguro con respecto al Inmueble en todo momento durante 

Período de Vigencia y durante cualquier pr6rroga 

renovaci6n del mismo (yen los demás periodos, si hubiera, 

en que el Arrendatario ocupe el Inmueble), cuya cobertur 

deberá incluir lo siguiente: 

i) seguro de responsabilidad comercial general co 

respecto a las operaciones que se lleven a cabo en e 

Inmueble , y con respecto al uso y ocupaci6n de 

Inmueble y de cualquier otra área del Proyecto po 

parte del Arrendatario , cuya cobertura deberá inclui 

las activ idades y operaciones del Arrendatario y d 

las Partes del Arrendatario y de cualquier otr 

Persona en el Inmueble, y de cualquier otra Person 

que realice trabajos en representaci6n de 

Arrendatario, sobre una base por siniestro y por u 

monto de al menos diez millones de d61are 

($ 10 . 000.000 , 00 ) por siniestro, por lesione 

corporales (incluso muerte), daños personales, daños 

la propiedad, pérdida de uso y responsabilida 

limitada por contaminación, con ampliaciones po 

responsabilidad legal global de los arrendatarios, po 

el costo total de reemplazo de Inmueble, lo qu 

incluye pérdida de uso, protección de propietarios 

contratistas, cobertura limitada por contaminación , 

productos y operaciones completadas; daños personales, 

seguro de responsabilidad contra todo riesgo (incluid 

cobertura de compromisos de indemnización en nombre 
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del Arrendatario en este Contrato de Arrendamiento) , 

responsabilidad por vehículos no propios, 

responsabilidad de empleador o responsabilida 

contingente de empleador y cláusula de independenci 

de participaciones/separac ión de participaciones 

responsabilidad cruzada; 

ii) seguro de bienes contra "todo riesgo", lo que incluy 

inundación, terremoto, derrumbe, colapso d 

alcantarillas (incluida cobertura de Participación e 

Inmueble Arrendado), que cubra las Mejoras de 

Inmueble Arrendado y todos los demás bienes 

cualquiera sea su descripción, naturaleza y clase, d 

propiedad del Arrendatario o por los que este se 

legalmente responsable y que estén instalados 

localizados o situados en el Inmueble o en su entorn 

o en alguna parte del Proyecto, entre los que s 

incluyen accesorios de uso comercial, artefactos 

instalaciones, divisiones, muebles, equipos, 1 

totalidad del i nventario, existencias en venta, 

todos los letreros del Arrendatario; este segur 

deberá ser por al menos el costo total de reemplazo d 

esos bienes (nuevos) (sin ninguna rebaja po 

depreciación) ; 

iii) si es aplicable, seguro global de caldera y maquinari 

(también conocido como seguro de avería de equipos 

sobre una base de reemplazo o reparación integral, co 

límites por accidente por un monto no inferior a 

costo total de reemplazo de todas las Mejoras de 
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Inmueble Arrendado (nuevas) y de todas las caldera 

contenedores a presión, equipos de HVAC y aparat 

eléctricos varios situados en el Inmueble o en 

entorno o que sean de propiedad o de responsabil id 

del Arrendatario o de las Partes del Arrendatario; 

iv) seguro de interrupción de negocios, incluido seguro 

gastos extraordinarios, por los montos que se 

necesarios para indemnizar íntegramente 

Arrendatario por la pérdida directa o indirecta 

ventas o de ingresos y gastos extraordinarios 

originen o sean imputables a: A) cualquiera de 1 

riesgos que conforme a este Contrato de Arrendamient 

el Arrendatario deba asegurar conforme a sus póliza 

de seguro "contra todo riesgo" de bienes, calderas 

equipos / de avería de equipos; B) otros riesgo 

comúnmente asegurados por arrendatarios prudentes , 

C) impedimento de acceso al Inmueble como resultado d 

dichos riesgos o por orden de alguna Autoridad; 

v) seguro de paneles de vidrio que cubra todos lo 

vidrios en el interior, en el frente o que forme 

parte del Inmueble, excluidos solamente los vidrio 

que formen parte del exterior del Edificio; y 

vi) cualquier otro seguro que cubra esos riesgos y en 1 

forma y por los montos que el Arrendatario pued 

elegir y que la Arrendadora, en términos razonable 

pueda de tiempo en tiempo exigir mediante Aviso con a 

menos treinta (30) días de anticipación; se estipul 

que la Arrendadora conviene en que no exigirá a 
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Arrendatario mantener cobertura de seguro adicional 

menos que esa cobertura de seguro adicional A) ha 

llegado a ser en general exigida por los propietari 

de inmuebles en el sector de los bienes raíc 

comerciales en la jurisdicción en que está situado 

Proyecto; B) sea en general contratado 

arrendatarios comparables, o C) se requiera 

resultado de la naturaleza específ i ca , de l cambio, d 

uso o de la ocupación del Inmueble. 

b) i) Todos los deducibles en l as pólizas de seguro d 

Arrendatario a las que se alude en es te Artículo 14. 

serán solventados exclus i vamente por el Arrendatario 

no serán cobrados ni se intentará cobrarlos a 

Arrendadora ; además, las pólizas de seguro a las q 

se alude en este Artículo 14.3 estarán sujetas a 1 

límites más altos por los que el Arrendatario pue 

optar o que la Arrendadora, en términos razonable 

pueda exigir mediante Aviso con al menos treinta (3 

días de anticipación; se estipula que la Arrendado 

conviene en que no exigirá al Arrendatario manten 

límites más alto s a menos que esos límites más alt 

A) hayan llegado a ser en general exigidos por 1 

propietarios de inmuebles en el sector de los bien 

raíces comerciales en la jurisdicción en que es 

situado el Pr oyecto; B) sean en general contratad 

por arrendatarios comparables, o C) se requieran ca 

resultado de la naturaleza específica del uso 

ocupación del Inmueble. 
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ii) Las pólizas de seguro a las que se alude en 

cláusula 14.3 a ) deberán nombrar asegurada adicional 

la Arrendadora y a cualquier otra Persona designa 

por la Arrendadora. 

iii) Las pólizas de seguro de bienes a las que se alude 

las cláusulas 14.3 a) ii), iii ) , v) y, en la medida 

que sea aplicable, vi) deberán designar beneficiar· 

del pago del siniestro a la Arrendadora y a cualqui 

otra persona designada por la Arrendadora con respec 

a las Mejoras del Inmuebl e Arrendado y deber 

contener una cláusula estándar de hipoteca y 

renuncia al derecho de subrogación de la asegurado 

ante la Arrendadora y las Partes de la Arrendadora 

a pesar de cualquier disposición en contrari 

contenida en este Contrato de Arrendamiento , e 

Arrendatario renuncia por este acto a su derecho 

cobro ante la Arrendadora y ante las partes de 1 

Arrendadora en lo concerniente a todas la 

reclamaciones en su contra por pérdidas , daños 

bienes muebles e inmuebles, y pérdida de uso de eso 

bienes que deban ser asegurados por el Arrendatario e 

conformidad con las cláusulas 14.3 a ) ii ) , iii), v) y 

en la medida en que sea aplicable, vi) o que sea 

asegurados en otros términos por el Arrendatario 

independientemente de que esas reclamaciones s 

originen como resultado de una acción, omisión 

negligencia de la Arrendadora o de l as Partes de 1 

Arrendadora. Todas las pólizas de seguro a las que s 
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alude en esta cláusula 14.3 b) iii) serán de caráct 

no contributivo respecto del producto de algún ot 

seguro del que disponga la Arrendadora y regirán 

pólizas principales y no adicionales. 

c ) El Arrendatario entregará a la Arrendadora el o 1 

certificados de seguro, los que deberán contener detall 

suficientes que reflejen de manera clara la obtención p 

parte del Arrendatario de los seguros exigidos 

conformidad con este Contrato de Arrendamiento y 

cumplimiento de sus obligaciones, exigencias y acuerd 

especificados en este Artículo 14.3, i) antes de que ocu 

la totalidad o parte del Inmueble para algún propósito, 

ii) a más tardar treinta (30) días después de la fec 

efectiva de renovación del seguro al que se alude en est 

~AC'O~ 
~~_, Artículo 14.3, iii ) tras la contratación de cada póliza 

:/Oe ... ,.". _ 10 -

n.~~.:. .:; ¡reemplazo, pero a más tardar treinta (30) días después de s 

~ contratación, y iv ) a la brevedad luego de que reciba u 

Aviso de la Arrendadora. La entrega a la Arrendadora de u 

certificado de seguro o de alguna revisión del mismo po 

parte o en nombre de la Arrendadora no limitará 1 

obligación del Arrendatario de contratar y mantener segur 

en conformidad con este Artículo 14.3, ni anulará l o 

derechos de la Arrendadora si el Arrendatario no contratar 

plenamente los seguros . Cuando se utilice en este Artícul 

14.3 e), el término "Arrendadora" incluye al administrado 

de bienes de la Arrendadora o al administrador de seguros s 

hubiera. 

d) Todas las pólizas de seguro (incluidos los certificados d 
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seguro) deberán: 

i) disponer que el seguro no deberá ser anulado sin 

la aseguradora del Arrendatario dé aviso por 

la Arrendadora con al menos treinta ( 30) días 

anticipación ( "Aviso de Anulac ión" ) ; a pesar de 

anterior , en cualquier caso en que la aseguradora 

Arrendatario no convenga en entregar un Aviso 

Anulación directamente a la Arrendadora, 

Arrendatario, mediante su firma y otorgamiento de est 

Contrato de Arrendamiento, se compromete a entregar 

la Arrendadora una copia del cualquier Aviso 

Anulación emitido al Arrendatario por su asegurador 

inmediatamente después de recibirlo, o Aviso inmediat 

de cualquier anulación autorizada por el Arrendatari 

ii) ser contratadas con una compañía con licencia pa 

vender seguros comerciales en Canadá y en l a prov inci 

en que está situado el Inmueble , y 

iii) por los montos y con los límites y deducible 

razonables, en la moneda de Canadá. 

e) El Arrendatario conviene en que si no obtuviera o mantuvier 

en vigor algún seguro citado en este Artículo 14 . 3, o si n 

entregara a la Arrendadora pruebas satisfactorias de s 

contratación según lo exigido en este instrumento, o s 

algún seguro no fuera aprobado por la Arrendadora, e 

términos razonables, y si el Arrendatario no iniciar 

diligentemente la rectificación (y no continuara lueg 

diligentemente con el proceso de rectificación) del cas 

dentro de un plazo de dos (2) días hábiles luego de recibi 
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el Aviso de la Arrendadora (en que manifieste, si 

aprobara ese seguro, las razones de su desaprobación), 

Arrendadora tendrá derecho, sin asumir ninguna obligaci 

en relación con ello, a contratar ese seguro, y 

Arrendatario deberá reembolsarle todos los costos en q 

incurra para ello dentro de un plazo de treinta (30) di 

luego de que se exija su pago como Costos en Exceso, s 

perjuicio de ningún otro derecho o recurso que pueda ejerc 

la Arrendadora en conformidad con este Contrato 

Arrendamiento o la ley por una Situación de Incumplimien 

No Subsanado. Sin limitar la generalidad del Articulo 14. , 

y a pesar de las disposiciones de esta cláusula 14.3 e), 

Arrendatario reconoce y conviene en que si no contratara 

mantuviera en vigor las pólizas de seguro especificadas e 

este Articulo 14.3, indemnizará y defenderá a la Arrendado 

y a todas l as Partes de la Arrendadora y las liberará d 

responsabilidad por todas las Obligaciones que se origine 

debido a esto. 

14.4 Daños y perjuicios consecuentes 

A pesar de las disposiciones de este Artículo 14, ninguna de l a 

partes será responsable ante la otra por daños y perjuicio 

consecuentes o indirectos (lo que incluye, para efectos d 

aclaración, pérdida de oportunidad económica o pérdida d 

utilidades) 

14.5 Compromiso de indemnizar a la arrendadora 

El Arrendatario indemnizará y defenderá a la Arrendadora y 

todas las Partes de la Arrendadora y las liberará 

responsabilidad por todas las obligaciones, demandas, daños 

- I I -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. 1-246 / 20 - P. 114 

- II -

perjuicios, costos, pérdidas y gastos, multas, exigencias, penas, 

sanciones , motivos de acción legal y fallos de cualquie 

naturaleza, incluidos costos de Subsanación y multas y daños 

perjuicios que se originen por dichas obligaciones, incluido 

todos los gastos y honorarios legales y de otros consultores (e 

forma colectiva, "Obligaciones") a los que hayan contribuido lo 

siguientes hechos o derivados de los mismos: 

a ) un incumplimiento de alguna de las disposiciones de est 

Contrato de Arrendamiento o de alguna Ley en que incurra e 

Arrendatario o alguna de las Partes del Arrendatario; 

b ) algún acto u omisión de alguna Persona en el Inmueble (salv 

la Arrendadora y las Partes de la Arrendadora ) o algún uso 

ocupación de algún bien en el Inmueble; 

c ) algún acto u omisión del Arrendatario o de alguna de la 

Partes del Arrendatario en algún lugar del Proyecto o en s 

entorno; 

intromisión en el Inmueble, obstrucción de este, entregas e 

el Inmueble o desde este, interrupción de los servicio 

básicos u otros servicios, 10 que incluye, entre otros 

servicios de telecomunicaciones y similares, en cua1quie 

caso, independientemente de que sea o no resultado de algú 

acto u omisión de la Arrendadora o de las Partes de 1 

Arrendadora; 

e) lesión, fallecimiento o perjuicios a Personas o daños a 1 

propiedad del Ar rendatario o de alguna de las Partes de 

Arrendatario o de cualquier otra Persona en el Proyecto po 

invitación, con la autorización o el consentimiento de 

Arrendatario o de las Partes del Arrendatario, cualquier 
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sea la causa por la que se originen, salvo si fuer 

provocados debido negligencia o conducta dolosa de 

Arrendadora y / o de las Partes de la Arrendadora. 

14.6 Partes 

a l Se conviene en que cada compromiso de indemnizació 

exclusión o liberación de responsabilidad y renuncia 

subrogación que se contempla en e l presente en beneficio 

la Arrendadora se hará extensiv o y será en beneficio 

todas las Partes de la Arrendadora; solo para este efecto, 

en la medida en que la Arrendadora opte expresamente po 

exigir los beneficios especificados en esta cláusula 14 .6 a 

y en cualquier otro artículo pertinente en beneficio d 

alguna de las Partes de la Arrendadora , se acuerda que 1 

Arrendadora será agente y fiduciaria de cada una de la 

Partes de la Arrendadora. 

Se conviene en que cada liberación de responsabilidad 

renuncia a subrogación conforme al presente en beneficio de 

Arrendatario se hará extensiv a y será en beneficio de toda 

las Partes del Arrendatario; solo para este efecto, y en 1 

medida en que el Arrendatario opte expresamente por exigi 

los beneficios especificados en esta cláusula 14.6 bl Y e 

cualquier otro artículo pertinente en beneficio de alguna 

las Partes del Arrendatario, se acuerda que el Arrendatari 

será agente y fiduciario de cada una de las Partes de 

Arrendatario . 

15. CESIÓN, SUBARRENDAMIENTO Y CAMBIO DE CONTROL 

15.1 Consentimiento requerido 

a l El Arrendatario: 
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i) no cederá este Contrato de Arrendamiento en 

totalidad ni en parte. 

ii) no subarrendará ni se desprenderá ni compartirá 

posesión de l a totalidad ni de parte del Inmueble; 

iii) no otorgará concesiones, franquicias, licencias 

otros derechos a terceros a fin de usen alguna par 

del Inmueble; 

iv) no constituirá ninguna hipoteca, carga, debenture 

gravamen sobre este Contrato de Arrendamiento o 

participación del Arrendatario en este Contrato 

Arrendamiento, ni en su totalidad ni en parte; 

v) si el Arrendatario o algún ocupante del Inmueble fue 

en algún momento una sociedad anónima, fondo 

sociedad de personas, no transferirá las acciones 

capi tal emitidas ni transferirá, emitirá ni dividi 

acciones de la sociedad ni de alguna filial de 

sociedad, ni transferirá cuotas del fondo 

participaciones sociales por un valor que permit 

transferir el control a terceros que no sean lo 

accionistas de la sociedad a la fecha o quiene 

controlen el fondo o la sociedad de personas (en form 

colectiva, "venta"); 

v i) si el Arrendatario o algún ocupante del Inmueble fuer 

a la fecha una sociedad anónima, fondo o sociedad d 

personas, no se fusionará con una o más entidades n 

efectuará una restructuración o reorganizació 

corporativa en forma voluntaria ni por ministerio d 

la ley (en forma colectiva , "Reorganización), 
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(todo lo anterior se denomina en adelante , individual 

colectivamente, "Cesión"; una parte que realiza una Cesi 

se denomina "Cedente", y una parte que recibe una Cesión 

denomina "Cesionario" ) , 

sin el previo consentimiento por escrito de la Arrendado 

en cada caso; dicho consentimiento, con sujeción a 1 

disposiciones del Artículo 15.3 más adelante, no se denega 

ni postergará injustificadamente. A pesar de cualqui 

disposición en contrario contenida en las cláusul 

anteriores, las disposiciones de la cláusula 15.1 a) v) 

regirán para una Venta por parte del Arrendatario (siemp 

que el Arrendatario esté ocupando el Inmueble ) en tanto 

Arrendatario sea una sociedad anónima cuyas acciones 

transen en una bolsa de comercio reconocida en Canadá 

Estados Unido s . 

b ) Para mayor certeza, se conviene en que será razonable que 

Arrendadora deniegue su consentimiento para una Cesión: 

i) si el Cesionario propuesto no tuviera un bu 

prestigio comercia l y experiencia en el uso que ha 

del Inmueble en conformidad con los términos de es 

Contrato de Arrendamiento; 

ii) si el Cesionario propuesto no tuviera una solide 

financiera al menos suficiente para cumplir con tod 

las obligaciones del Arrendatario de acuerdo est 

instrumento con respecto al Inmueble Cedido; 

iii) si el Cesionario propuesto o algún ejecutivo principa 

del Cesionario propuesto o algún accionista principa 

del Cesionario propuesto tuviera un historial d 
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incumplimientos con respeto a otros arrendamiento 

comerciales o no tuviera un historial satisfactorio 

cumplimiento de las Leyes; 

iv) con sujeción a la oración final de esta cláusula 15. 

b), si el Cesionario propuesto fuera un arrendatario 

ocupante existente de alguna parte del Proyecto o 

algún otro edificio de propiedad de la Arrendadora 

administrado por esta o alguna de sus 

filiales (según se define ese término en la Ley 

Sociedades Comerciales de Canadá), o si un Cesionar· 

propuesto e stuviera en alguna forma afiliado con 

arrendatario u ocupante existente de alguna parte d 

Proyecto; 

v) con sujeción a la oración final de esta cláusula 15. 

b), si el Cesionario propuesto fuera a la fecha, 

hubiera sido dentro de los seis ( 6) meses anteriore 

una persona involucrada en negociaciones de buena 

con la Arrendadora en relación con el arrendamiento 

algún inmueble en el Proyecto, o si el Cesionar 

propuesto estuviera en alguna forma afiliado con e 

persona; 

vi) con sujeción a la oración final de esta cláusula 15 

b) , si la Renta de Arrendamiento pagadera 

conformidad con la Cesión propuesta fuera menor que 

especificada en este instrumento, o si la Cesi 

propuesta fuera en términos más favorables para 

Cesionario que las condiciones contempladas en 

presente; 
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vii) si la Cesión propuesta, o el uso u ocupación propuest 

del Inmueble por parte del Cesionario propuesto dier 

origen a un incumplimiento de algún contrato 

arrendamiento, acuerdo de arrendamiento u otro acuer 

que sea v inculante para la Arrendadora con respecto 

alguna parte del Proyecto; 

viii) si hubiera a la fecha alguna Situación 

Incumplimiento No Subsanado o si el Arrendatar' 

tuviera algún incumplimiento conforme a algún ot 

contrato por escrito con la Arrendadora que afecte 

Inmueble luego del recibo de un aviso por escrito 

respecto y del v encimiento del correspondiente perío 

de subsanación aplicable; 

ix) sin que resulte afectada la interpretación 

Artículo 9 o alguna otra disposición del presente, 

opinión de la Arrendadora en términos razonables, 

el uso propuesto del Inmueble por parte del Cesionar ' 

propuesto A) fuera incompatible con el uso de otr 

arrendatarios del Proyecto o parte del Proyecto en 

está situado el Inmueble; B) impusiera mayor carga 

Proyecto, en cuanto a necesidades de estacionamiento 

algún otro factor, que el Uso del Inmueble, o C) die 

origen a un incumplimiento de alguna de las dem 

disposiciones de este Contrato de Arrendamiento; 

x) si la Arrendadora no recibiera información suficien 

que le permita adoptar una determinación relativa 

las materias contempladas en esta cláusula 15.1 b ) ; 

xi) en el caso de una Venta propuesta, si la Arrendado 
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no pudiera establecer fehacientemente, en términ s 

razonables: 

1) que la solidez financiera del Arrendatario 

resultará afectada adversamente por esa Vent , 

y / o 

II) que habrá continuidad en las práctic 

comerciales o de administración luego de 

Venta propuesta; 

xii) en el caso de una Reorganización propuesta, si 

Arrendadora, en términos razonables: 

1) no llegara al convencimiento de que solid 

financiera de la entidad que se origine por 

Reorganización será igual o mejor que la d 

Arrendatario a la fecha de este Contrato 

Arrendamiento; 

11) no llegara al convencimiento de que hab 

continuidad en las prácticas comerciales o 

administración luego de la Reorganizaci 

propuesta, y / o 

111) si pensara que la naturaleza o carácter d 

negocio propuesto del Arrendatario luego de 

Reorganización podría perjudicar los negocios 

la reputación de la Arrendadora o reflej ar 

desfavorablemente en el Edificio, perj udicar 

la Arrendadora u otros arrendatarios d 

Edificio o su imagen, o ser inmoral, ilegal 

carente de ética; 

xiii) si el Arrendatario no proporciona a la Arrendado 

- // 



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. 1-246/ 20 - P. 12 

- / / -
con al menos quince (15) días de anticipación un Avi 

de la Cesión Propuesta acompañado de toda 

información requerida en conformidad con lo dispues 

en el Artículo 15.2 más adelante, o 

xiv) si hubiera algún otro motivo razonable no especifica 

previamente para denegar el consentimiento . 

A pesar de cualquier disposición en contrario contenida 

las cláusulas precedentes, las disposiciones de 1 

cláusulas 15.1 b ) iv) o v) o vi ) , según corresponda, 

regirán en el caso de que la Arrendadora no tenga y 

tuviere, dentro de los nueve (9) meses posteriores a 

fecha en que reciba el Aviso de Cesión, inmuebles en 

Proyecto disponibles para a rrendami ento que pued 

satisfacer razonablemente las necesidades del Cesionario 

c) si la Arrendadora aplazara o denegara su consentimiento pa 

alguna Cesión, independientemente de que tenga o no derec 

a hacerlo, no será responsable de ninguna Obligaci' 

deri vada de ello y el Arrendatario no tendrá derecho 

terminar este Contrato de Arrendamiento ni a ejercer nin 

otro recurso al respecto, salvo solicitar a un tribun 

competente una orden que obligue a la Arrendadora a otorg 

ese consentimiento. Si el Arrendatario solicitara a 

tribunal dictar una orden que obligue a la Arrendadora 

otorgar su consentimiento, la Arrendadora deberá cooper 

con el Arrendatario a fin de hacer más expedita y facilit 

la audiencia para solicitar esa orden, conforme 

necesario a la luz de las circunstancias. 

d ) El Arrendatario tendrá derecho a publicar avisos respecto 

- /1 



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. 1-246 / 20 - P. 122 

- II -

la disponibilidad de una parte o de la totalidad o de 

Inmueble para arrendamiento o subarrendamiento, con 1 

condición de que reciba para ese aviso el previ 

consentimiento por escrito de la Arrendadora, el que no s 

denegará ni aplazará injustificadamente , y queda confirmad 

por este acto que en ningún caso ese aviso contendrá algun 

referencia a las tarifas de arrendamiento. 

e ) Si la Arrendadora no respondiera a una solicitud d 

consentimiento dentro de un plazo de quince (15) días lue 

de recibir esa solicitud y toda la demás información 

debe proporcionarse a la Arrendadora, se considerará 

esta ha denegado su consentimiento . 

15.2 Obtención de consentimiento 

a ) Todas las solicitudes de consentimiento para alguna Cesi-

deberán presentarse por escrito a la Arrendadora junto c 

todos los detalles relativos a la Cesión, lo que incluy , 

entre otros: 

i) una copia de la oferta u otro acuerdo conforme al cu 

haya de realizarse la Cesión propuesta, y 

ii) la información por escrito que un arrendador pudie 

justificadamente exigir con respecto a un Cesionar' 

propuesto y que podría requerirse para otorgar a 

Arrendadora toda la información necesaria a fin 

determinar si se ha cumplido o no con 1 

disposiciones de la cláusula 15.1 b) anterior; dic 

información deberá incluir, entre otros, el nombre, 

actividad y, si corresponde, el domicilio particular 

los números telefónicos, la experiencia comercial, 
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información y calificación c rediticia, la situaci 

financiera, referencias bancarias y comerciales, u 

descripción de las actividades que habrá de realiz 

el Cesionario en el Inmueble y las necesidades 

estacionamiento para esas actividades. 

b ) En relación con la solicitud de consentimiento formulada 

la Arrendadora por el Arrendatario con respecto a 1 

realización de una Venta o Reorganización, y en cualquie 

otro momento en que la Arrendadora determine que ha teni 

lugar o está pendiente una Venta o Reorganización , e 

Arrendatario pondrá a disposición de la Arrendadora o de s 

representante la información que jus tificadamente pued 

solicitar la Arrendadora a fin de determinar si otorgar o n 

su consentimiento para esa Venta o Reorganización 

determinar si ha habido o no alguna Venta o Reorganización 

según corresponda; a solicitud de l Arrendatario, antes d 

recibir esta información para su inspección, la Arrendador 

deberá firmar y otorgar al Arrendatario un acuerdo d 

confidencialidad razonable. 

c ) El Arrendatario será responsable de pagar a la Arrendador 

todos los costos en que esta última incurra al considerar 

procesar la solicitud de consentimiento; estos costo 

incluirán, entre otros, el costo de cualquier revis i ó 

crediticia, costas legales y derechos de administració 

razonables de la Arrendadora; todos los costos en qu 

incurra la Arrendadora con respecto a la solicitud d 

consentimiento serán de responsabilidad del Arrendatario, 

quien deberá pagarlos de inmediato a requerimiento, incluso, 
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en el caso del consentimiento, independientemente de q 

este sea o no otorgado por la Arrendadora . A pesar 

cualquier disposición en contrario contenida en es 

Contrato de Arrendamiento, luego de que la Arrendado 

reciba alguna solicitud de consentimiento para una Cesi 

por parte del Arrendatario, la Arrendadora tendrá la opci' 

de solicitar al Arrendatario que primero realice a 

Arrendadora un depósito a cuenta de todos los costos 

citados; este depósito será por un monto de mil dólare 

($ 1 . 000,00) Y deberá realizarse antes de que la Arrendador 

tenga que considerar la s o licitud de consentimiento para 1 

Cesión. 

15.3 Opción de la Arrendadora 

a) A pesar de las demás disposiciones contenidas en est 

Artículo 15, la Arrendadora tendrá las siguientes opciones 

las que podrá ejercer mediante Aviso entregado a 

Arrendatario dentro de un plazo de quince (15 ) días luego d 

que se cumplan las disposiciones del Artículo 15.2 anterior 

i) consentir o no consentir en la Cesión propuesta, per 

se estipula que si la Arrendadora optara por no dar s 

consentimiento, deberá dar al Arrendatario un Aviso e 

que exponga las razones de ello, o bien 

ii ) terminar este Contrato de Arrendamiento en lo qu 

respecta a la totalidad o parte del Inmueble -segú 

corresponda- que sea objeto de la Cesión propuest 

("Inmueble Cedido"), con efecto a la fecha indicada e 

la cláusula 15.3 b) siguiente. 

b) si la Arrendadora optara por terminar este Contrato d 
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Arrendamiento en conformidad con las disposiciones de 1 

cláusula ~5.3 a ) ii ) anterior, el Arrendatari o tendr 

derecho -el que podrá ejercerse mediante Aviso a 1 

Arrendadora dentro de quince (~5) días luego de recibir e 

Aviso de Terminación- a retirar la solicitud d 

consentimiento de la Cesión propuest a, en c uy o caso e 

Arrendatario no procederá con la Cesión propuesta, el Avis 

de t e rminación quedará nulo y este Contrato de Arre ndamient 

continuará c on pleno v igor y efecto de acuerdo con su 

términos. Si el Arrendatario no entregara el Aviso de retir 

de su solicitud de consentimiento para la Cesión propuesta 

según ~o antes indicado, este Contrato de Arrendamiento co 

respecto al Inmueb le Cedido terminará con efecto a la fech 

de inicio de la Cesión propuesta (sin considerar ningú 

período de realización de instalaciones o de ocupació 

anticipada u otro período durante el cual el Cesionari 

propuesto tenga der e c ho a ocupar el Inmueble Cedido fuer 

del período propuesto de Cesión) y , en o antes de esa fecha, 

el Arrendatario hará entrega a la Arrendadora de la posesió 

del Inmueble Cedido expresamente de acuerdo con est 

Contrato de Arrendamiento. 

c ) si la Arrendadora terminara este Contrato de Arrendamient 

en lo que respecta solo a una parte del Inmueble e 

conformidad con las disposiciones de la cláusu~a ~5.3 a ) i' ) 

anterior, el Arr enda t ario por este acto otorga derecho a 

Arrendadora (y a cualquier otra persona autorizada por 1 

Arrendadora ) , en común con el Arrendatario y con todas 1 

demás personas con ese derecho, a utilizar, para 1 
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propósitos a los que estén destinadas, todas las partes de 

Inmueble correspondientes a Instalaciones Comunes (com 

corredores, baños, vestíbulos y similares ) , o qu 

razonablemente se requieran para acceder al Inmueble Cedid 

o en relación con su uso (corno áreas de recepción 

corredores interiores, sistemas mecánicos o eléctricos 

ductos y similares ) , y la Arrendadora tendrá derecho 

completar cualquier pared divisoria requerida para ello 

expensas exclusivas del Arrendatario, lo que se pagará com 

Costo en Exceso en conformidad con este Contrato d 

Arrendamiento. 

15.4 Términos de cesión 

En el caso de alguna Cesión, la Arrendadora tendrá los siguiente 

derechos: 

solicitar al Arrendatario y al Cesionario celebrar u 

acuerdo por escrito para implementar modificaciones a est 

Contrato de Arrendamiento, a fin de hacer efectivo e 

ej ercicio de alguno de los derechos de la Arrendador 

conforme al presente; 

b) solicitar al Arrendatario y al Cesionario celebrar 

acuerdo por escrito ("Acuerdo de Asunción de Obligaciones" ) 

con la Arrendadora mediante el cual las partes convengan e : 

i) asumir solidariamente todas las obligaciones 

Arrendatario en conformidad con este Contrato 

Arrendamiento en la medida aplicable al Inmueb 

Cedido, y convenir en obligarse solidariamen 

conforme a todas las disposiciones de este Contrato 

Arrendamiento en la medida aplicable al Inmueb 
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Cedido (por este acto se confirma que, en el caso 

una Cesión en conformidad con las cláusulas 15.1 a 

iv) o v), el Contrato de Asunción de Obligac iones ser 

el contrato que según lo exigido por la Arrendador 

deba firmar la Arrendadora y el Arrendatario par 

reconocer la existencia de hipoteca, carga , debenture 

gravamen o venta, según corresponda ) ; y 

ii) en la medida en que lo permitan las Leyes aplicables 

renunciar a todo derecho a renunciar, repudiar 

terminar este Contrato de Arrendamiento que pued 

tener el Cesionario o alguna otra Persona en su nombr 

en conformidad con algún proceso de quiebra 

insolvencia, liquidación o concordato con otro 

acreedores, lo que incluye, entre otros, la Ley d 

Quiebras e Insolvencia (Canadá) o la Ley de Concordat 

con Acreedores de Sociedades (Canadá), acordar que e 

el caso de ese proceso, la Arrendadora constituirá un 

clase separada para efectos de votación. 

Si el Cesionario estuviera c onstituido, establ ecido 

residiera en una jurisdicción que no sea la Provincia d 

Ontario, el Contrato de Asunción de Obligaciones deber 

contener una declaración del Cesionario en que acuerd 

someterse a las leyes y a los tribunales de la Provincia d 

Ontario, y deberá estar acompañado del informe en derech 

del abogado del Cesionario en que conste que el Contrato d 

Asunción de Obligaciones es vinculante para el Cesionario d 

acuerdo con sus términos y ejecutable en contra de 

Cesionario en la Provincia de Ontario y en la jurisdicció 
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en que el Cesionario tenga su residencia o domici lio. 

c) recibir el cincuenta por ciento (50%) de todos los monto 

que hayan de pagarse al Arrendatario conforme al contrat 

relativo a esa Cesión que excedan de la Renta d 

Arrendamiento pagadera conforme a este Contrato d 

Arrendamiento (respecto del cual la Arrendadora tien 

derecho a recibir el cien por ciento (100% » , menos 

solamente, los costos menores directos razonable 

solventados por el Arrendatario en relación con esa Cesió 

(incluidas comisiones de corretaje, costos de publicidad 

alicientes, todo lo cual deberá constar en facturas cuy 

copia deberá entregarse a la Arrendadora ) , y cualquie 

contraprestación que sea pagada de buena fe al Arrendatari 

por equipos, muebles y otros bienes que el Arrendatario deb 

traspasar como parte de la operación de Cesión y que no se 

justificadamente imputable a la participación de 

Arrendatario en este Contrato de Arrendamiento , y menos , e 

el caso de un subarrenda miento, todos los montos a cobra 

por parte del Arrendatario conforme al contrato d 

subarrendamiento iguales a los montos que deba pagar e 

Arrendatario conforme al presente cada mes durante 1 

vigencia del contrato de subarrendamiento con respecto a 

Inmueble Cedido; 

d ) solicitar al Cesionario, en el caso de una Transferenci 

mediante subarrendamiento, r e n unc iar a cualquier derecho e 

conformidad con alguna disposición legal con efecto igual 

similar, incluidas, entre otras, las cláusulas 17, 21 Y 3 

2) de la Ley de Arrendamientos Comerciales (Ontario) 
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cualquier modificación de las mismas; mantener el Período e 

Vigencia no vencido de este Contrato de Arrendamiento o a 

parte del mismo, u obtener cualquier derecho a ce1ebr 

algún contrato de arrendamiento u o tro acuerdo direct amen 

b con la Arrendadora respecto del Inmueble o alguna parte 

él, o continuar en posesión de alguna parte del Inmueble, 

e ) exigir -en el caso de una Cesión mediante subarrendamient 

a opción de la Arrendadora, luego de que tenga lugar u 

Situación de Incumplimiento No Subsanado en cuanto al p a 

de la Renta de Arrendamiento, tras recibir un Av iso de 

Arrendadora- que todos los montos que debe pagar 

Cesionario cada mes con respecto al Inmueble Cedido se 

pagados directamente a la Arrendadora, quien destinará e s 

pagos a cubrir las obligaciones del Arrendatario conforme 

este Contrato de Arrendamiento, pero no se considerará 

ese cobro o la aceptación de alguna Renta de Arrendamien 

por parte de la Arrendadora constituye una renuncia a 

derechos de la Arrendadora conforme al presente o u 

aceptación de esa Transferencia o c onsentimiento para 

misma (si esa aceptación o consentimiento no se hubiera a 

otorgado expresamente ) o una liberación de alguna de 1 

obligaciones del Arrendatario según este instrumento. 

15.5 Efecto de la Cesión 

a) Ningún consentimiento de la Arrendadora para una Cesión 

hará efectivo a menos que se otorgue por escrito con 

firma de la Arrendadora. Ninguna Cesión y ning 

consentimiento de la Arrendadora para una Cesión constitui 

una renuncia a la necesidad de obtener el consentimiento 
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la Arrendadora para alguna otra o posterior Cesión. 

b) El Arrendatario no será liberado de alguna de su 

obligaciones conforme al presente en el caso de algun 

Cesión o de algún consentimiento de la Arrendadora para un 

Cesión; el Arrendatario continuará sujeto a todas su 

obligaciones de acuerdo con este Contrato de Arrendamient 

durante el resto del Período de Vigencia, con sujeción a 1 

dispuesto en la cláusula 15.5 d) más adelante. A pesar de 1 

anterior, en el caso de que este Contrato de Arrendamient 

sea cedido por el Arrendatario, en la medida en que lo 

montos pagados por el Arrendatario con respecto al 1nmuebl 

de acuerdo c on este Contrato de Arrendamiento sean a 1 

fecha de la cesión menores o mayores que los montos qu 

según lo determinado por la Arrendadora sean pagadero 

conforme a este Contrato de Arrendamiento, en ese caso, 

opción de l a Arrendadora y sin perjuicio de los derechos d 

la Arrendadora ante el Arrendata r io, el Cesionario deber 

pagar el déficit y cualquier pago en exceso podrá se 

otorgado o abonado a la cuenta del Cesionario, todo d 

acuerdo con los términos de este Contrato de Arrendamiento, 

en la medida en que la Arrendadora pague o abone a 

Cesionario el monto pagado en exceso, el Arrendatari 

renuncia por este acto a todo derecho a ese pago en exceso 

libera a la Arrendadora al respecto. 

c ) El Arrendatario consiente además en lo siguiente: 

i) Cesiones de este Contrato de Arrendamiento; 

ii) cambios de este Contrato de Arrendamiento que pueda 

ser realizadas entre el Cesionario y la Arrendador 
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iii) Modificaciones que pueda realizar el Cesionario 

acuerdo con las disposiciones aplicables de es 

Contrato de Arrendamiento, 

sin el consentimiento o a c ue rdo adicional del Arrendatari 

y el Arrendatario continuará sujeto a todas sus obligacion 

conforme al presente, a pesar de cualquier otra Cesión o 

alguna Modificación o Cambio, pero solo en la medida de s 

obligaciones si no se hubieran efectuado las Cesione 

Cambios o Modificaciones y, para mayor certeza, 1 

obligaciones del Arrendatario conforme al presente no 

incrementarán corno resultado de las Cesiones, Cambios 

Modificaciones. La Arrendadora conviene en proporcionar 

Arrendatario , previo recibo de una solicitud por escri t 

una copia de las Cesiones o Cambios y aviso de cualqui 

Modificación . 

d ) Si algún Cesionario prorrogara o renovara este Contrato 

Arrendamiento en conformidad con algún derecho, opción 

otra oportunidad otorgada al Arrendatario conforme 

presente o, si algún Cesionario arrendara otro inmueb 

sobre la base de algún derecho, opción u otra oportunid 

otorgada al Arrendatario de acuerdo con este instrumento, 

Arrendatario será solidariamente responsable con e 

Cesionario de todas las obligaciones del Arrendatari 

derivadas del ejercicio de la opción de prórroga 

renovación durante todo el Período de Vigencia de 1 

Renovación y de todas las obligaciones del Arrendatari 

derivadas de la expansión del I nmueble, según corresponda. 
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e) Cada Cesionario estará obligado a cumplir con todas 1 

obligaciones del Arrendatario conforme a este Contrato 

Arrendamiento . El Arrendatario exigirá el cumplimiento 

todas esas obligaciones a cada Cesionario. Toda situación 

Incumplimiento de un Cesionario constituirá también u 

Situación de Incumplimiento del Arrendatario. 

f) El Arrendatario conviene en que si un Cesionario o 

tercero en su nombre repudiara, terminara o renunciara 

este Contrato de Arrendamiento debido a algún proceso 

quiebra, insolvencia, liquidación o concordato con otr 

acreedores, lo que incluye algún proceso conforme a la Le 

de Quiebras e Insolvencia (Canadá) o la Ley de Concordat 

con Acreedores de Sociedades (Canadá), o si la Arrendado 

terminara este Contrato de Arrendamiento como resultado 

algún acto o Situación de Incumplimiento de 

Cesionario, el Arrendatario, no obstante, continuará 

responsable de cumplir con todas sus obligaciones durante 

tiempo que hubiera correspondido al resto del Período d 

Vigencia de no ser por esa renuncia, repudiación 

terminación y, a solicitud de la Arrendadora, debe 

celebrar un nuevo Contrato de Arrendamiento del Inmueble p 

el resto del Período de Vigencia y, en lo que respecta a 1 

demás, en los mismos términos y condiciones que est 

Contrato de Arrendamiento, con sujeción a las modificacion 

por escrito del mismo en que el Arrendatario y 1 

Arrendadora hayan convenido en alguna fecha anterior a 1 

renuncia, repudiación o terminación, y con la salvedad d 

que el Arrendatario aceptará el Inmueble en las condicione 
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15.6 Cesión por parte de la arrendadora 
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La Arrendadora tendrá derecho a vender, arrendar, traspasa 

hipotecar o enajenar en otra forma el Proyecto o parte de él, y 

ceder este Contrato de Arrendamiento y cualquier participación 

la Arrendadora conforme al presente sin ninguna restricción. 

la Arrendadora vendiera, arrendara, traspasara, hipotecara 

enajenara en otra forma el Proyecto o parte de él, o si cedie 

este Contrato de Arrendamiento y alguna participación de 

Arrendadora conforme al mismo, en ese caso, en la medida en q 

el comprador o cesionario convenga con la Arrendadora en asum 

los compromisos y obligaciones de la Arrendadora según es 

instrumento, la Arrendadora, sin ningún otro acuerdo, se 

liberada de toda obligación conforme a los términos de est 

Con trato de Arrendamiento. 

15.7 Cesiones permitidas - Se elimina intencionalmente 

16. ESTATUS y SUBORDINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

16.1 Declaración de estatus 

a) El Arrendatario, dentro de un plazo de diez (10 ) días lueg 

de la solicitud por escrito de l a Arrendadora , firmará 

otorgará a la Arrendadora, o a alguna entidad crediticia 

comprador o ces i onario efectivo o propuesto de 1 

Arrendadora, una declaración o certificado ("Declar ación d 

Estatus"), en la forma solicitada por la Arrendadora, en qu 

confirme (o si este no fuera el caso, en que establezca la 

objeciones pertinentes) : 

i) que este Contrato de Arrendamiento no contien 

modificaciones (o si estuviera modificado, cuáles so 
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las modificaciones ) y que se encuentra en p l eno vig 

y efecto; 

ii) la fecha de i nicio y de vencimiento del Período 

Vigencia y las fechas hasta las cuales se ha pagado 

Renta de Arrendamiento Base y cualquier otra Rent 

incluida cualquier renta de arrendamiento pagada p 

anticipado; 

iii) que el Arrendatario está en posesión del Inmueble; 

iv) si existe o no alguna Situación de Incumplimiento d 

Arrendatario o algún incumplimiento de la Arrendado 

de acuerdo con este Contrato de Arrendamien 

(cualquier Situación de Incumplimiento o 

incumplimiento de la Arrendadora, según correspond 

deberá identificarse explícitamente ) ; 

v) que no existe ninguna razón por la que no pue 

exigirse el pleno cumplimiento de las obligaciones d 

Arrendatario conforme a los términos de e s te Contra 

de Arrendamiento, y que no existen defensa 

contrarreclamaciones ni derechos de compensación 

respecto; 

v) los detalles de cualquier obl i ga ción pendiente, 

hubiera, o Situación de Incumplimiento 

incumplimiento de la Arrendadora, si hubiera, confo 

a algún acuerdo entre las partes, distinto a es 

Contrato de Arrendamiento, que afecte las obligacion 

de alguna de las partes en conformidad con es 

instrumento, y / o 

vii) cualquier otro ítem que deba ser confirmado 
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reconocido según lo solicitado razonablemente por 1 

Arrendadora o un acreedor hipotecario o comprador rea 

o potenc i al. 

b ) Además de lo anteri o r, la Declaración de Estatus pued 

también requerir que el Arrendatario: 

i) (tachado ) ; 

ii) acuerde, confirme y reconozca que no convendrá e 

ninguna modificación, renuncia o terminació 

anticipada de este Contrato de Arrendamiento y que 

pagará ninguna Renta de Arrendamiento con u 

anticipación superior a un ( 1 ) mes respecto de lo 

plazos específicos de este instrumento sin el previ 

consentimiento por escrito de algún acreed 

hipotecario o cesionario de la Arrendadora a quie 

deba entregarse la Declaración de Estatus. 

c ) Queda por este acto entendido y acordado que la Declaraci' 

de Estatus podrá estar dirigida y tiene por objeto servir 

base a la Arrendadora o a una entidad crediticia, 

o cesionario real o potencial de alguna participación de 

Arrendadora en este Contrato de Arrendamiento o en 

Proyecto. 

16.2 Subordinación 

a ) Opción de la Arrendadora o del titular de alguna hipotec , 

escritura de fideicomiso o gravamen (cualquiera de est 

instrumentos se denomina en el presente "Hipoteca" 

colectivamente, "Hipotecas", y su titular se denomi 

"Acreedor Hipotecario"), la que deberá manifestarse p 

escrito, este Contrato de Arrendamiento y los derechos d 
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Arrendatario conforme al presente están y estarán sujetos 

subordinados a todas las Hipotecas y a todas 1 

servidumbres y derechos de paso ("Servidumbres" ) existent 

ahora y en el futuro en el Inmueble o el Proyecto o 

alguna parte de ellos o que en alguna forma los afecte 

incluidas todas las renovaciones, ampliacione 

modificaciones y reemplazos de alguna Hipoteca 

Servidumbre. El Arrendatario, en cualquier momento prevo 

Aviso del Acreedor Hipotecario de la Arrendadora con u 

anticipación de cinco (5) días, se convertirá 

arrendatario de ese Acreedor Hipotecario o de cualqui 

parte cuyo derecho al Proyecto sea superior al de 

Arrendadora, en los mismos términos y condiciones ant 

indicados. 

El Arrendatario firmará a la brevedad, a requerimiento de 

Arrendadora, los certificados, contratos, instrumentos 

subordinación o de cambio de arrendador, o los 

instrumentos o contratos que s e soliciten a fin 

subordinar este Contrato de Arrendamiento y todos 1 

derechos del Arrendatario conforme al presente a cualquie 

de dichas Hipotecas o Servidumbres, o a fin de hac 

plenamente efectiva alguna de las disposiciones de es 

Artículo 1 6 . 

c ) Siempre que no haya ninguna Situación de Incumplimiento 

Subsanado y a solicitud y a expensas exclusivas d 

Arrendatario, la Arrendadora hará los esfuerz 

comercialmente razonables para obtener del Acreed 

Hipotecario, en su formulario estándar, su compromiso 
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permitir al Arrendatario continuar ocupando el Inmueble 

acuerdo y en conformidad con los términos de este Contra 

de Arrendamiento. 

d ) Tras el cambio de arrendador , las obligaciones d 

Arrendatario de acuerdo con este Contrato de Arrendamien 

continuarán con pleno vigor y efecto conforme a los mism 

términos, condiciones y compromisos contenidos en es 

instrumento, con la salvedad de que, luego del cambio 

arrendador, ni el comprador de la participación de 

Arrendadora en este Contrato de Arrendamiento ni el Acreed 

Hipotecario, según corresponda: 

i) será responsable de algún acto u omisión de 

Arrendadora; 

ii) estará sujeto a algún derecho de compensación 

defensa que el Arrendatario pueda tener ante 

Arrendadora, o 

iii) estará obligado por algún pago anticipado d 

Arrendatario que corresponda a la Renta 

Arrendamiento de más de un mes o por algu 

modificación previa de este Contrato de Arrendamient 

a menos que ese pago anticipado o modificación ha 

sido aprobado por escrito por el comprador o 

Acreedor Hipotecario o algún predecesor , salvo 

Arrendadora. 

16.3 Registro 

El Arrendatario no registrará este Contrato de Arrendamiento 

ningún resumen o aviso del mismo ("Aviso de Arrendamiento") 

salvo en la forma que la Arrendadora haya aprobado por escrit 
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esta aprobación no deberá denegarse ni postergar 

injustificadamente, pero queda entendido que será razonable q 

la Arrendadora deniegue su consentimiento si el Aviso 

Arrendamiento incluyera alguna condición financiera de es 

Contrato. El Arrendatario será exclusivamente responsable 

todos los costos de preparación, aprobación, formalización 

registro de cualquier Aviso de Arrendamiento o de otro documen 

que deba ser registrado por el Arrendatario, incluidos, ent 

otros, los costos razonables de aprobación de dicho instrumen 

en que i ncurra la Arrendadora, los que serán pagaderos confor 

al presente como Renta Adicional den t ro de los treinta (30) dí 

posteriores a la fecha en que se exija su pago. El Arrendatar 

entregará a la Arrendadora los detalles del registro y 

duplicado del documento registrado dentro de un plazo razonab 

.... ~\."CIO t::~~ luego de la fecha en que el Arrendatario registre o disponga 
,:) _ .... \ 

10 -
° ó.&~u~· ermita que se registre contra el título del Proyecto algún Avi 

'21 
/ ' / de Arrendamiento u otro instrumento. Antes del vencimiento 

terminación anticipada de este Contrato de Arrendamiento, 

Arrendatario, exclusivamente a sus expensas, hará las gestion 

para anular o eliminar en e l registro del título del terreno 

que está situado el Inmueble cualquier participación d 

Arrendatario en el mismo . 

17. INCUMPLIMIENTO Y RECURSOS 

17.1 Incumplimiento y recursos 

a) Se considerará una situación de incumplimiento conforme 

presente ("Situación de Incumplimiento") cualquiera de 1 

siguientes hechos: 

i) si por alguna razón el Arrendatario no efectuara al 
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pago de la Renta de Arrendamiento en la fecha 

vencimiento; 

ii) si por alguna razón el Arrendatario no cumpliera c 

alguna cláusula, condición, acuerdo u otra ob1igaci' 

que deba cumplir en conformidad con este Contra 

(aparte del pago de alg una Renta de Arrendamiento) 

algún otro acuerdo entre las partes en relación con 

Inmueble; 

iii) si el Arrendatario realizara una Cesión del Inmueble 

si el Inmueble fuera utilizado por alguna Persona 

para algún propósito que no esté expresament 

autorizado por este instrumento; 

iv) si el Arrendatario realizara una cesión en benefici 

de acreedores, llegara a estar en quiebra, hiciera us 

del beneficio de alguna ley de quiebras o deudore 

insolventes, hiciera alguna propuesta, cesión, 

convenio o transacción con sus acreedores, realizar 

la venta de algún bien en el Inmueble (salvo e 

relación con una Cesión aprobada por escrito por 1 

Arrendadora y en conformidad con toda la legislació 

aplicable), o si alguna Persona adoptara medidas 

acciones o iniciara algún proceso para la disolución 

liquidación u otra terminación de la existencia de 

Arrendatario o para la liquidación de los activos de 

Arrendatario (se estipula que lo anterior no s 

considerará una Situación de Incumplimiento si esa 

medidas, acciones o procesos fueran objeto de un 

disputa de buena fe entre el Arrendatario y es 
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Persona y el Arrendatario proporcionara a 

Arrendadora pruebas satisfactorias de ello); 

v) si el Arrendatario llegara a ser insolvente; 

vi) si se designara un fiduciario, sindico, sindic 

administrador, administrador, agente u otra Perso 

similar con respecto a los activos o negocios 

Arrendatario; 

vii) si el Arrendatario intentara o procediera 

A) abandonar el Inmueble o B), con sujeción a 1 

dispuesto en el Articulo 9 . 3 , si re ti rara o enajena 

algún Articulo o bien del Inmueble; 

viii) si se presentara una orden de ejecución en contra de 

Arrendatario o de este Contrato de Arrendamiento o s ' 

algún articulo u otros bienes de Arrendatario fuera 

confiscados u objeto de ejecución o embargo (s 

estipula que lo anterior no se considerará un 

Situación de Incumplimiento si dicha orden, embargo 

confiscación fuera objeto de alguna disputa de buen 

fe entre el Arrendatario y la Persona por cuya acció 

se presentara esa orden de ejecución o se embargaran 

confiscaran esos ar ticu10s u otros bienes, y e 

Arrendatario proporcionara a la Arrendadora prueba 

satisfactorias de ello); 

ix) si hubiera un incumplimiento conforme a otro contrat 

relacionado con el Inmueble, o 

x) si el Arrendatario no mantuviera todas las pólizas d 

seguro expresamente exigidas conforme a este Contrat 

de Arrendamiento, si alguna póliza de seguro que e 
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Arrendatario deba mantener vigente de acuerdo con est 

instrumento fuera por alguna razón anulada por 1 

aseguradora del Arrendatario, o si el Arrendatario n 

proporcionara a la Arrendadora un certificado d 

seguro en una forma que permita a la Arrendador 

confirmar que el Arrendatario cumple con su 

obligaciones de seguro según lo dispuesto en est 

Contrato de Arrendamiento. 

b) Si hubiera alguna Situación de Incumplimiento en conforrnida 

con: 

i) la cláusula 17.1 a) i), que no se haya subsanad 

dentro de cinco (5) días hábiles luego del Aviso de 1 

Arrendadora (este Aviso podrá exigir que cualquie 

Renta de Arrendamiento en mora sea pagada a 1 

Arrendadora mediante cheque certificado), o 

la cláusula 17.1 a) ii), que no se haya subsanad 

dentro de quince (15) días hábiles luego del Avis 

pertinente (o dentro de un período menor expresament 

establecido en el presente o, siempre que es 

situación de Incumplimiento pueda subsanarse y e 

Arrendatario actúe de manera diligente, continua y d 

buena fe, el período mayor que pueda justificadament 

requerirse para completar la reparación de es 

Situación de Incumplimiento), o 

iii) la cláusula 17.1 a) v), y el Arrendatario no s 

declarara solvente y proporcionara pruebas por escrit 

de ello a satisfacción razonable de la Arrendador 

dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a 
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iv) la cláusula 17.1 a) viii), y esa orden de confiscaci 

o embargo se mantuviera sin cumplirse o sin anular 

durante por un período de cinco (5 ) días hábiles o m 

a partir de la fecha de emisión, o 

v) la cláusula 17 . 1 a) ix), y no se hubi era subsana 

luego de que el Arrendatario haya recibido Aviso 

respecto y haya vencido el período de subsanaci 

aplicable, todo según pueda disponerse expresamente 

ese otro contrato relativo al Inmueble, o 

vi) la cláusula 17 . 1 a) X), y el Arrendatario no hubie 

contratado esas pólizas o no hubiera reactivado 1 

pólizas anuladas, en cada caso, según conste en el 

los certificados de seguro entregados a la Arrendado 

según lo requerido expresamente conforme a 1 

disposiciones del Artículo 14 del presente dentro 

un plazo de veinticuatro (24 ) horas luego de que e 

Arrendatario reciba Aviso de l a Arrendadora, 

o si hubiera alguna otra Situación de Incumplimiento 

entonces, sin perjuicio y además de cualquier otro derecho 

recurso que le corresponda a la Arrendadora conforme a 

presente o la legislación, la Renta de Arrendamiento de es 

mes y de los tres (3) meses siguientes vencerá y ser 

pagadera de inmediato y la Arrendadora tendrá los siguiente 

derechos y recursos, todos los cuales serán acumulativos 

no alternativos: 

1) terminar este Contrato de Arrendamiento mediante Avis 

al Arrendatario (queda entendido que la posesión rea 
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no se requerirá para terminar este Contrato 

Arrendamiento y que el Aviso será suficiente); 

11) ingresar al Inmueble en calidad de agente 

Arrendatario y en esa calidad de agente 

arrendar el Inmueble por cualquier período (el 

podrá ser un período que se extienda más allá 

Periodo de Vigencia) y en los términos y condicion 

que la Arrendadora, a su exclusivo arbitrio, 

determinar, y recibir la renta de arrendamien 

pertinente y, como agente del Arrendatario, 

posesión de cualquier mueble, accesorio, 

existencias y otros bienes que allí se encuentre , 

almacenarlos por cuenta y riesgo del Arrendatario 

venderlos o enajenarlos en otra forma, mediante 

venta pública o privada, sin ningún otro aviso, 

realizar en el Inmueble modificaciones a fin 

facilitar su rearrendamiento según lo determinado 

la Arrendadora, y destinar el producto neto de 1 

venta de esos muebles, accesorios, equipos, 

existencias u otros bienes, o del rearrendamiento d 

Inmueble, menos todos los gastos en que incurra 1 

Arrendadora en l a preparación del Inmueble para s 

rearrendamiento o en relación con su rearrendamient , 

a cubrir la Renta de Arrendamiento vencida y po 

vencer conforme a este Contrato de Arrendamiento, y e 

Arrendatario será responsable ante la Arrendadora d 

cualquier déficit y de todos los gastos solventado 

por la Arrendadora; ni el ingreso al inmueble, ni 1 
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toma de posesión del mismo, ni la realización 

modificaciones en él ni su re arrendamiento por par 

de la Arrendadora se interpretarán en el sentido 

que la Arrendadora optó por terminar este Contrato 

Arrendamiento, a menos que la Arrendadora dé aviso 

Arrendatario de esa intención o terminación; 

111) subsanar o intentar subsanar alguna Situación 

Incumplimiento No Subsanado en cuanto a la realizaci 

de reparaciones, t rabajos u otros compromisos d 

Arrendatario conforme al presente y, al hacerl , 

efectuar cualquier pago que el Arrendatario adeude 

que s e reclame que adeuda a terceros e ingresar 

Inmueble, sin ninguna responsabilidad por ello ante 

Arrendatario, sin ninguna responsabilidad por 1 

daños y perjuicio resultantes, sin que esto constitu 

un reingreso a Inmueble o la terminación de est 

Contrato de Arrendamiento, sin incurrir e 

incumplimiento de alguno de los compromisos de 1 

Arrendadora conforme al presente, y sin que s 

considere que viola alguno de los derechos de 

Arrendatario de acuerdo con este instrumento y, en es 

caso, el Arrendatario pagará a la Arrendadora, dentr 

de los treinta ( 3 O) días posteriores a s 

requerimiento, todos los montos que la Arrendador 

haya pagado a terceros en relación con esa Situació 

de Incumplimiento No Subsanado y todos los costo 

razonables solventados por la Arrendadora al reparar 

intentar reparar alguna Situación de Incumplimiento N 

- II 



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. I-246 / 20 - P. 145 

- II -

Subsanado más un veinte por ciento (20% ) del monto d 

esos costos por su inspección, supervisión, gasto 

generales y utilidad; 

IV) obtener del Arrendatario indemnización por daños 

perjuicios, lo que incluye , entre otros, si est 

Contrato de Arrendamiento fuera terminado por 1 

Arrendadora, todos los déficits entre todos los monto 

que el Arrendatario habría tenido que pagar por e 

período correspondiente al resto del Período d 

Vigencia de no ser por esa terminación, y todos lo 

mon tos netos efe'ctivamente recibidos por 1 

Arrendadora por e ste período de tiempo; qued 

convenido que en el caso de que la Arrendador 

terminara este Contrato de Arrendamiento co 

resultado de una Situación de Incumplimiento N 

Subsanado, la Arrendadora hará los esfuerzo 

comercialmente razonables para mitigar sus daños 

perjuicios; y 

V) si este Contrato de Arrendamiento fuera 

debido a una Situación de Incumplimiento No 

o si fuera repudiado o terminado o se renunciara 

mismo en algún proceso de insolvencia en relación c 

el Arrendatario (en forma colectiva, "Renuncia") , 

obtener del Arrendatario el pago del valor de tod 

los incentivos que este haya recibido en conformid 

con los términos de este Contrato de Arrendamient , 

incluido, entre otros, el monto igual 

concepto de bonificación por mejora del inmueb 
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arrendado, incentivos para el Arrendatario, asignaci' 

de mudanza, períodos exentos de renta 

arrendamiento, obtención de arrendamiento, Mejoras d 

Inmueble Arrendado o cualquier otro trabajo 

beneficio del Arrendatario completado a expensas de 

Arrendadora; este valor deberá multiplicarse por u 

fracción cuyo denominador será el número de meses 

partir de la fecha de Renuncia o terminación de es 

Contrato de Arrendamiento, según corresponda, hasta 

fecha que habría correspondido al vencimiento norm 

de este Contrato de Arrendamiento de no ser por 

Renuncia o Terminación, y cuyo denominar será 

número total de meses del Período de Vigenc ' 

originalmente acordado. 

cl Luego de la entrega del Aviso de t erminación o del inicio 

un juicio, o luego del fallo definitivo dictado por 

tribunal competente en que se otorgue a la Arrendadora 

posesión del Inmueble, la Arrendadora podrá cobrar 

percibir los montos de la Renta de Arrendamiento y dem' 

montos pagaderos por parte del Arrendatario conforme a es 

Contrato de Arrendamiento, y este pago no dejará sin efec 

ningún Aviso ni afectará algún juicio pendiente ni alg' 

fallo dictado a esa fecha. 

~7.2 Interés y costos 

a l Todos los montos de Renta de Arrendamiento devengar' 

interés desde sus respectivas fechas de vencimiento hasta 

fecha efectiva de pago a una tasa de cinco por ciento (5 

anual sobre la Tasa Preferencial . 
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b } El Arrendatario pagará a la Arrendadora dentro de un pla 

de treinta ( 3D) días luego de su requerimiento y se 

responsable de todos los montos solventados por 

Arrendadora (incluidos, entre otros, los costos legal 

sobre una base de indemnización sustancial ) que se origin 

como resultado de alguna Situación de Incumplimiento 

Subsanado o alguna exigencia de cumplimiento formulada p 

la Arrendadora respecto de alguna de las obligaciones d 

Arrendatario conforme a este Contrato de Arrendamiento 

algún otro contrato entre la Arrendadora y el Arrendatar' 

en relación con el Inmueble, y el Arrendatario indemnizar 

defenderá y liberará de responsabilidad a la Arrendadora y 

las Partes de la Arrendadora con respecto a lo anterior, 

17.3 Quiebra e insolvencia 

En la medida en que 10 permitan las Leyes aplicables, 
...,,;::::::~.,... 

rendatario renuncia por este acto a todo derecho que él 

una Persona en su nombre pueda tener a repudiar, termina r 

unciar a este Contrato de Arrendamiento en conformidad c 

relativo 

los acreedores, lo que incluye, entre otros, la Ley de Quiebras 

Insolvencia (Canadá ) o la Ley de Concordato con Acreedores 

Sociedades (Canadá), y acuerda que en el caso de algún proceso 

esa naturaleza la Arrendadora será una clase separada pa 

efectos de votación. Además, cuando el Arrendatario sea u 

sociedad de personas, el Arrendatario conviene en que no queda 

liberado de sus obligaciones y responsabilidades conforme a es 

Contrato de Arrendamiento y que las mismas no resultar' 

afectadas por la quiebra, terminación, liquidación, disolución 

-/1 

-



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. I-246 / 20 - P . 14 

- II -

insolvencia de la sociedad de personas correspondiente 

Arrendatario o de algún otro socio, ni por algún cambio en 

constitución de esa sociedad. 

17.4 Derecho de embargo de la Arrendadora 

a ) Para los e fectos del derecho de embargo de la Arrendador , 

los accesorios de uso comercial del Arrendatario ser 

tratados como bienes muebles, a pesar de su nivel 

fijación al inmueble. 

b ) El Arrendatario acuerda con la Arrendadora que, a pesar 

alguna ley, todos los articulos y bienes muebles situados 

el Inmueble estarán sujetos a embargo por concepto de Ren 

de Arrendamiento y cumplimiento de todas las 

del Arrendatario en conformidad con este Contrato 

Arrendamiento . 

c ) La Arrendadora podrá ejercer cualquier derecho de embargo 

el Inmueble y para este propósito podrá cerrar con llave e 

Inmueble, cambiar las cerraduras de este y por cualquie 

medio excluir al Arrendatario de la totalidad o de parte 

del Inmueble, pero esto no significará que la Arrendador 

pone término a este Contrato de Arrendamiento si no exist 

Aviso explícito de terminación del mismo. El Arrendatari 

consiente en que la Arrendadora lo excluya de la totalidad 

de alguna parte del Inmueble con el propósito de ejerce 

algún derecho de embargo. 

d) Al ejercer algún derecho de embargo, la Arrendadora podr 

embargar la totalidad o cualquiera de los artículos y biene 

muebles y el Arrendatario renuncia a todos los derechos 

recursos al respecto, incluidos todos los derechos conform 
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a la Ley de Arrendamiento Comercial (Ontario). 

e) Además de terceros con derecho a esto, la Arrendadora y s 

agentes y empleados tendrán derecho a comprar cualqui 

artículo o bien que se encuentre en el Inmueble y que ha 

sido embargado por la Arrendadora, siempre que el prec' 

pagado por la Arrendadora o sus agentes o empleados s 

comparable en términos razonables con el que podría 

obtenido mediante una venta debido a embargo de un terce 

independiente. 

17.5 Acuerdo de depósito de renta de arrendamiento 

Se elimina intencionalmente. 

17.6 Recursos que subsisten 

a) Ninguna renuncia a alguna de las obligaciones 

Arrendatario conforme a este Contrato de Arrendamiento 

ninguna renuncia a alguno de los derechos de la Arrendado 

de acuerdo con el presente con respecto a una Situación 

Incumplimiento No Subsanado se considerará efecti vamen 

formulada por el hecho de que la Arrendadora haya condona 

o excusado alguna Situación de Incumplimiento No Subsanad , 

o tardado en actuar ante dicha situación, o debido a algú 

otro acto u omisión de la Arrendadora, lo que incluye , entr 

otros, la aceptación de alguna Renta de Arrendamiento por 

monto inferior al total, la aceptación de alguna Renta d 

Arrendamiento (sea o no por el monto total) luego de 1 

ocurrencia de alguna Situación de Incumplimiento N 

Subsanado, o alguna declaración o acuerdo verbal o po 

escrito de un empleado de la Arrendadora, salvo un acuerd 

por escrito debidamente firmado en representación de 1 
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Arrendadora por un miembro de su personal debidamen 

autorizado para ello. Ninguna renuncia a alguna de 1 

obligaciones del Arrendatario o a alguno de los derechos 

la Arrendadora de acuerdo con el presente será efecti 

salvo exclusivamente en la medida de alguna renuncia expre 

por escrito debidamente firmada en nombre de la Arrendado 

por un miembro de su personal debidamente autorizado pa 

ello. La renuncia de la Arrendadora a alguna Situaci6n 

Incumplimiento No Subsanado o a alguno de los derechos de 

Arrendadora con respecto a algún término, cláusula 

condici6n del presente no se considerará una renuncia 

alguna posterior Situación de Incumplimiento No Subsanado 

a los derechos de la Arrendadora con respecto a dich 

término, cláusula o condici6n. 

Todos los derechos y recursos de la Arrendadora conforme 

este Contrato de Arrendamiento o a la ley serán acumulativo 

y no alternativos, y el hecho de que la Arrendadora ejerz 

alguno de sus derechos en conformidad con el presente o co 

la ley será en todo momento sin perjuicio de ninguno de lo 

demás derechos de la Arrendadora, independientemente de qu 

estén o no expresamente reservados. Las obligaciones de 

Arrendatario de acuerdo con este Contrato de Arrendamient 

subsistirán al vencimiento o terminación anticipada de est 

Contrato de Arrendamiento y se mantendrán con pleno vigor 

efecto hasta su pleno cumplimiento. 

cl si la Arrendadora cediera este Contrato de Arrendamiento 

un acreedor hipotecario o titular de otra garantía sobre e 

Inmueble o el Proyecto o alguna parte de estos, o a algun 
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otra Persona, la Arrendadora, sin embargo, estará faculta 

para ej ercer todos los derechos y recursos de los 

disponga en conformidad con este instrumento y con la 

sin proporcionar pruebas del consentimiento o aprobación 

acreedor hipotecario, titular de otra garantia u 

Persona. 

17.7 Imposibilidad de cumplir 

a) si y en la medida en que la Arrendadora o el Arrendatar' 

no pueda cumplir, tarde en cumplir o tenga restriccion 

para dar cumplimiento a alguna obligación conforme a es 

Contrato de Arrendamiento debido a alguna Emergencia, fal 

de disponibilidad de material, equipos, servicios básicos , 

otros servicios o mano de obra que se requiera para pode 

cumplir con esa obligación, o debido a alguna Ley, huelga , 

paralización por parte de un empleador, conmoción civil , 

operación similar a guerra, invasión, rebelión 

hostilidades, poder militar o usurpación del poder 

sabotaje, o reglamento gubernamental, condiciones climática 

adversas (condiciones climáticas que impidan algún trabaj 

en el Proyecto durante una parte sustancial de un di 

laboral que provoque un atraso en el calendario d 

construcción), algún hecho fortuito, imposibilidad d 

obtener algún permiso o autorización que se requiera e 

conformidad con las Leyes aplicables, o alguna otra caus 

ajena a su control y que no sea culpa de la parte atrasada 

que no haya podido evitarse con medidas de previsió 

razonables (excluida la incapacidad para pagar por e 

cumplimiento de esa obligación), la parte atrasada tendr 
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derecho a extender el plazo para el c umplimiento de e 

obligación por un periodo igual a la duración del motivo d 

atraso o de la restricción, y la otra parte no tend 

derecho a ninguna indemnización por alguna pérdid 

inconveniente , molestia o incomodidad ocasionada. La par 

atrasada, sin embargo, hará los esfuerzos comercialmen 

razonables para cumplir con la obligación en cuestión t 

pronto como sea razonablemente posible mediante 

formulación de un método alternativo para realizar 

trabajo o suministrar los servicios o materiales objeto 

atraso, a fin de someterlo, en el caso del cumplimiento de 

Arrendatario, a la aprobación de la Arrendadora a s 

exclusivo y absoluto arbitrio. 

b) Para mayor certeza, las disposiciones de este Articulo 17. 

también incluirán l as demoras experimentadas por 1 

Arrendadora en la obtención de permisos, materiales 

aprobaciones de planos u otros instrumentos requeridos po 

alguna parte (con la sal vedad de que cualquier demor 

experimentada por la Arrendadora en la obtención de algun 

aprobación del Arrendatario en relación con el trabajo qu 

deba realizar la Arrendadora en nombre del Arrendatari 

constituirá un atraso del Arrendatario y no se considerar 

una demora inevitable conforme a las disposiciones de est 

Articulo 17.7) para algún trabajo realizado por 1 

Arrendadora en relación con sus obligaciones conforme a 

presente, y las demoras derivadas de causas que constituya 

fuerza mayor de acuerdo con algún contrato de construcci6 

celebrado por la Arrendadora con respecto a lo anterior. 
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c) Las disposiciones de este Artículo 17.7 no serán aplicabl 

en lo que respecta al atraso en algún pago de la Renta 

Arrendamiento o de otros montos que deba pagar 

Arrendatario de acuerdo con este Contrato de Arrendamient , 

ni respecto de algún atraso en el pago de algún monto que 

Arrendadora deba efectuar al Arrendatario según lo dispues 

en el presente. 

17.8 Contrato de carta de crédito 

Se elimina intencionalmente. 

18. CONTROL DEL PROYECTO 

18.1 Operación del proyecto por parte de la Arrendadora 

El Proyecto estará en todo momento supeditado a 

administración y al control exclusivo de la Arrendador 

Ninguna de las disposiciones de este Contrato 

Arrendamiento deberá i nterpretarse en el sentido de impon 

alguna responsabilidad u obligación a la Arrendadora; 

Arrendadora solo tendrá las obligaciones expresamen 

establecidas en este Contrato de Arrendamiento. Sin limit 

la generalidad de lo anterior, la Arrendadora tendrá 

a: 

i) vigilar y supervisar todas y cada una de las part 

del Proyecto; 

ii) obstruir, cerrar con llave o cerrar temporalmente 

totalidad o alguna parte del Proyecto con el objeto 

realizar trabajos de mantenimiento, reparaciones 

reemplazos, o por motivos de seguridad; 

iii) obstruir, cerrar con llave o cerrar (temporal 

permanentemente) la totalidad o una parte del Proyec 
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a fin de evitar que se devengue algún derecho pa 

alguna Persona o el público; 

i v) otorgar, modificar y terminar alguna servidumbre 

otros acuerdos con respecto a algún uso, ocupación 

mantenimiento de alguna parte del Proyecto o 

suministro de algún servicio a alguna parte d 

Proyecto, y 

v) usar o permitir que s e use alguna parte 

Edificio o algún otro componente de las Instalacion 

Comunes para algún propósi to, lo que incluye, ent 

otros, actividades promocionales , comercializació 

exhibición, la instalación de paneles solares u otr 

dispositivos de generación de energía, items 

entretenimiento o especiales. 

El Arrendatario conviene en que todas las Instalacion 

Comunes cerradas, incluidas áreas cerradas, bulevares, 

pasillos en el Proyecto pueden abrirse para acceso 

Inmueble durante las Horas Hábiles y durante cualquier ot 

horario que la Arrendadora pueda determinar; en cualqui 

otro horario, la totalidad o cualquiera de las Instalacion 

Comunes cerradas podrán ser cerradas con llave por 

Arrendadora y se podrá excluir el acceso a las mismas 

público y al Arrendatario, con la salvedad de que 1 

arrendatarios de oficinas tendrán derecho acceder a s 

respectivos inmuebl es con sujeción al cumplimiento de 1 

normas y reglamentos aplicables de la Arrendadora y a 1 

exigencias de seguridad vigentes. 

e ) A fin de realizar algún mantenimiento, reparació , 
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modificación, mejora u otro trabajo en alguna parte d 

Proyecto o en relación con este, con la condición de que 

Arrendatario tenga acceso razonable al Inmueble, 

Arrendadora podrá disponer obstrucciones razonables 

temporales de las Instalaciones Comunes sin que el 

constituya o pueda considerarse que constituye 

interferencia en alguno de los derechos del Arrendatar ' 

conforme al presente o un incumplimiento de las obligacion 

de la Arrendadora; queda acordado y entendido que, en 

medida en que sea posible a la luz de las circunstancias, 

ejercer sus derechos de acuerdo con las cláusulas 18.1 a) 

c), la Arrendadora hará los esfuerzos comercialmen 

razonables para minimizar la interferencia en 

actividades del Arrendatario en el Inmueble . 

En cualquier momento, y de tiempo en tiempo , en relación c 

algún contrato de propiedad múltiple, condominio 

desarrollo inmobiliario celebrado por la Arrendadora, o co 

resultado de la venta de una porción de los Terrenos o hec 

similar, la Arrendadora podrá expandir, reducir o modific 

el Proyecto y los terrenos, edificios, estructuras, mejora , 

equipos e instalaciones del mismo, siempre que, en el ca 

de exclusión de una porción de los Terrenos, esa exclusi 

no afecte en forma sustancialmente adversa 

Arrendatario al Inmueble y a las Instalaciones Comunes ni 

capacidad de uso de los mismos conforme a lo expresamen 

dispuesto en este Contrato de Arrendamiento; a partir de 

fecha efectiva de cualquier situación en que los Terren 

sean modificados a fin de excluir una porción de ellos, 
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Arrendatario conviene en que no tiene ninguna participaci' 

en esos terrenos excluidos y en firmar y otorgar, 

inmediato a solicitud de la Arrendadora, todos 1 

documentos que justificadamente solicite la Arrendadora 

fin de confirmar que el Arrendatario no tiene participaci ' 

alguna en los terrenos excluidos . 

18.2 Modificaciones del proyecto 

a) A pesar de cualquier disposición contenida en este Contra 

de Arrendamiento, en todo momento y de tiempo en tiemp , 

antes o después de la Fecha de Inicio, la Arrendadora tend 

derecho a construir o a remover del Proyecto o de 1 

terrenos adyacentes los edificios o ampliaciones 

edificios que la Arrendadora pueda desear . La Arrendado 

tendrá derecho a realizar cualquier cambio, instalació 

adicional, eliminación, nueva disposición o reubicación 

una o más partes del Proyecto, incluido el Inmueble (inclus 

el derecho a reubicar el Inmueble (o una parte de este si e 

Inmueble tuviera múltiples pisos) dentro del Proyecto o e 

cualquier otro edificio o desarrollo inmobiliario d 

propiedad de la Arrendadora o de alguna de sus sociedade 

filiales (según la definición de este término en la Ley d 

Sociedades Comerciales de Canadá), e incluida cualquiera 

las Instalaciones Comunes, según la Arrendadora lo conside 

necesario o conveniente (los que se denominan "Cambios" e 

este Articulo 18.2), siempre que como resultado de 1 

realización de esos Cambios el Inmueble sea sustancialment 

el mismo en cuanto a tamaño que el Inmueble descrito en est 

instrumento y, mientras se completen esos Cambios, 1 
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Arrendadora hará los esfuerzos comercialmente razonables 

fin de evitar tener que impedir que el Arrendatario pue 

acceder al Inmueble; en cualquier caso que se impida e 

a c ceso, la Arrendadora hará los esfuerzos comercialment 

razonables para minimizar la duración de este hecho. 

b ) Si el Inmueble o una parte de él fuera reubicada 

resultado de esos Cambios luego del inicio del Período 

Vigencia, la Arrendadora será responsable del costo direct 

de t raslado del Arrendatario al Inmueble reubicado y d 

realizar las Mejoras de reemplazo en el Inmueble Arrendad 

(pero no por las pérdidas o costos indirectos, como gasto 

generales, pérdida de ingresos o utilidades) . 

c) En la medida razonablemente posible a la luz de la 

circunstancias, al ejercer sus derechos en conformidad co 

este Artículo 18.2, la Arrendadora hará los esfuerzo 

comercialmente justificados para i) completar esos Cambio 

en la forma más rápida en que sea razonablemente posible, 

ii) interferir lo menos que sea razonablemente posible e 

las operaciones del Arrendatario en el Inmueble. 

d ) El Arrendatario, a solicitud de la Arrendadora, firmará d 

inmediato todas las garantías, liberaciones o documentos qu 

la Arrendadora pueda exigir, en términos razonables, par 

hacer efectivos los derechos de la Arrendadora conforme 

este Artículo 18.2; si la Arrendadora optara por traslada 

el Inmueble a cualquier otro edificio o desarroll 

inmobiliario de propiedad de la Arrendadora o de alguna d 

sus sociedades filiales (según se define este término en 1 

Ley de Sociedades Comerciales de Canadá), el Arrendatario 
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esa filial de la Arrendadora firmarán y otorgarán un nue 

contrato de arrendamiento, el que será preparado por 

filial en su formulario estándar, con los cambios 

reflejen los términos y condiciones de este Contrato 

Arrendamiento modificado a fin de hacer efectivo el trasla 

y, a continuación, este Contrato de Arrendamiento 

considerará modificado en el sentido de acelerar la Fecha 

Vencimiento a la fecha inmediatamente anterior a la fecha 

entrada en vigor del nuevo contrato de arrendamiento. 

18.3 Inexistencia de incumplimiento de la arrendadora 

El ej ercicio por parte de la Arrendadora de alguno de su 

derechos conforme a los Articulos 13 y 18 (y alguna interrupció , 

ruido, alteración, etc . resultante) no constituirá u 

incumplimiento de la Arrendadora de alguna de sus obligacione 

este Contrato de Arrendamiento ni un incumplimiento d 

de los derechos del Arrendatario según lo dispuesto en e 

resente o en la ley, ni dará de recho al Arrendatario a algun 

rebaja de la Renta de Arrendamiento ni a indemnización por daño 

y perjuicios ni a alguna otra reparación, independientemente d 

que se origine o no daño al Inmueble o a su contenido o que s 

interfiera en su uso, salvo lo expresamente establecido en la 

cláusulas 13.2 c) y 18.2 c) anteriores. 

18.4 Uso de las instalaciones comunes 

El Arrendatario no obstruirá ni permitirá que alguna de la 

Partes del Arrendatario obstruya alguna de las Instalacione 

Comunes (incluidas entradas vehiculares, vi as vehiculares, ruta 

de acceso u otras partes del Proyecto), salvo lo expresament 

permitido conforme al presente o lo explicitamente permi tido po 
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escrito por la Arrendadora; si hubiera algún incumplimiento 

este Articulo 18.4, la Arrendadora tendrá derecho, a expensas d 

Arrendatario, a remover esa obstrucción y el costo de ello debe -

ser pagado por el Arrendatario dentro los treinta (30) día 

posteriores a la fecha que se exija su pago como Costo en Exceso , 

y la Arrendadora no será responsable de ninguna obligación po 

algún daño provocado por el ítem que haya creado la obstrucción 

que haya sido removido conforme a lo dispuesto en el presente, 

queda por este acto liberada de toda obligación al respecto. 

18.5 Normas y reglamentos 

a) El Anexo "D" del presente contiene las normas y reglamento 

del Proyecto o, en la medida en que sea aplicable, de 1 

parte del Proyecto en la que está situado el Inmueble. L 

Arrendadora, en términos razonables, tendrá derecho 

modificar y proponer nuevas normas y reglamentos, y tendr 

derecho, de manera razonable (por escrito o no) a modifica 

y a renunciar a la totalidad o a cualquiera de dichas norma 

y reglamentos con respecto a uno o más arrendatarios, y 1 

imposición de alguna norma y reglamento no creará n 

implicará la obligación de la Arrendadora de exigir s 

cumplimiento, y la Arrendadora no será responsable ante e 

Arrendatario por el incumplimiento de alguna norma 

reglamento ni por la inobservancia o violación de a1gun 

norma o reglamento por parte de algún otro arrendatario 

otra Persona. No se considerará que las normas y reglamentos 

limitan alguna obligación o disposición de este Contrato d 

Arrendamiento que deba cumplir el Arrendatario. 

b) Todos los reglamentos existentes y futuros o modificados so 

- I I -



REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Doc. 1-246 / 20 - P. 16 

- II -

los que la Arrendadora, en términos razonables, ha 

determinado que son necesarios para la reputació 

seguridad, cuidado y limpieza del Proyecto o para 

operación, mantenimiento o protección del Proyecto y s 

equipos, o para la comodidad de los arrendatarios d 

Proyecto. 

c) El Arrendatario y las Partes del Arrendatario tendrán 

obligación de observar y cumplir estrictamente las normas 

reglamentos que se adjuntan al presente y toda norma 

reglamento adicional o que se modifique y respecto del cu 

se dé aviso al Arrendatario, y todas esas normas 

reglamentos se considerarán incorporados a este Contrato 

Arrendamiento y parte de este. 

d) En la medida en que alguna de las normas y reglamentos es 

en conflicto con alguna disposición explicita de es 

Contrato de Arrendamiento, prevalecerá esta última. 

La Arrendadora no ejercerá sus derechos en conformidad c 

este Articulo 18.5 en una forma que sea discriminatoria pa 

el Arrendatario. 

18.6 Acceso al inmueble y suspensión de servicios básicos 

al La Arrendadora, sin limitar ninguno de los demás derech 

que pueda tener en conformidad con este instrumento o 

ley, tendrá derecho, pero no estará obligada, a ingresar 

Inmueble en cualquier momento previo aviso con 

anticipación razonable (salvo en caso de una emergencia 

o potencial, situación en que no se requerirá aviso 

escrito o no) ) , para cualquiera de los siguient 

propósitos: 
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i) examinar el inmueble y los conductos, cables , 

tuberías, duetos y demás elementos de los sistemas 

servicios básicos , HVAC, comunicación y otros sistem 

destinados al Inmueble o al Proyecto, a fin 

su estado, condición y uso, y realizar cualqui 

trabajo de mantenimiento, reparación y modificación 

esos elementos o de alguna parte de ellos que 

Arrendadora considere necesario o que pueda requerir 

o permitirse conforme a este Contrato 

Arrendami ento, y realizar cualquier mantenimient , 

reparación y modificación en el Proyecto y en alg' 

servicio, sistema y equipo mecánico, eléctrico y 

HVAC que allí se encuentre y preste servicios 

Inmueble o a cualquier otra p a rte del Proyecto, y pa 

todos estos propósitos la Arrendadora podrá ingres 

al Inmueble los materiales y equipos que pued 

necesitar; 

ii) adoptar las medidas que la Arrendadora consider 

necesarias para la seguridad, mejora o preservació 

del Inmueble o de alguna parte del Proyecto (inclus 

con respecto a construcción u otros trabajos que s 

realicen en inmuebles adyacentes o en los alrededore 

del Inmueble o del Proyecto); 

iii) subsanar alguna Molestia; 

iv) cualquier propósito que determine la Arrendadora e 

casos de emergencia; 

v) leer algún medidor de servicio básico u otro simila 

situado en el Inmueble; 
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vi) durante los últimos doce ( 12 ) meses del Período 

vigencia, mostrar el Inmueble a potencial 

arrendatarios y permitir a los potencial 

arrendatarios realizar inspecciones, mediciones 

planos; 

vii) en cualquier momento durante el Período de Vigencia 

que la Arrendadora determine que es necesario , 

términos razonables (lo que incluye, entre otros, 

mostrar el inmueble a tasadores, potenciale 

compradores, acreedores hipotecarios o entidad 

crediticias), y 

viii) ej ercer cualquiera de los derechos que tenga 1 

Arrendadora en conformidad con este Contrato d 

Arrendamiento. 

La Arrendadora tendrá derecho, en nombre propio o de otro 

arrendatarios del Proyecto, directamente o a través de s 

contratista designado, a colocar o instalar a través de 

Inmueble, (y posteriormente, a inspeccionar, mantener 

reparar, reemplazar o modificar ) conductos, cables 

tuberías, ductos y otros elementos de algún sistema d 

servicios básicos, HVAC, teléfono u otros sistemas d 

comunicaciones y cualquier otro sistema que preste servicio 

al Inmueble , al Proyecto o a cualquier parte de ellos. L 

Arrendadora hará los esfuerzos comercialmente razonable 

para situar dichos elementos dentro de los mamparos 

columnas existentes o en el plénum; no obstante, 1 

Superficie Arrendable del Inmueble no se considerar 

reducida o afectada como resultado de la colocación 
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instalación de algún sistema en el Inmueble o través de é 

c) En el caso de arrendamientos de pisos completos, 

Arrendadora, cualquier otro arrendatario del Proyecto, 

cualquier otra persona autorizada por la Arrendadora, tend 

derecho -junto con el Arrendatario y todos los demás c 

derecho a utilizarlos- a utilizar, para los propósitos a 1 

que están destinados, los baños Estándares del Edificio 

las partes del Inmueble que c orrespondan a áreas comune 

(como corredores, vestíbulos y similares) para acceder 

esos baños en las ocasiones en que los baños en otros piso 

no estén disponibles por alguna r azón. 

d) En casos de emergencia o para los propósitos razonables qu 

puedan ser necesarios a fin de efectuar modificaciones en e 

Proyecto, la Arrendadora tendrá derecho a suspender 1 

disponibilidad de servicios básicos; salvo en caso d 

emergencia, la suspensión de los servicios básicos deber 

realizarse previo aviso al Arrendatario con una anticipació 

razonable y, en la medida en que sea posible a la luz de la 

circunstancias, fuera de las Horas Hábiles. 

e ) En la medida en que sea razonablemente posible bajo la 

circunstancias, al ejercer sus derechos en conformidad co 

este Artículo 18.6, la Arrendadora hará los esfuerzo 

comerc ialmente razonables a fin de i) completar cualquie 

trabajo que haya emprendido en la forma más rápida que se 

posible, y ii) interferir en la menor medida posible en la 

operaciones del Arrendatario en el Inmueble. 

f ) En cualquier momento en que sea necesario el ingreso de 1 

Arrendadora al inmueble en caso de emergencia y si 1 
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Arrendadora supiera que no hay ningún miembro del person 

del Arrendatario en el Inmueble, o si dicho personal p 

alguna razón no diera acceso de inmediato a la Arrendado 

en el momento en que se requiera, la Arrendadora pod 

ingresar por la fuerza sin incurrir en obligaciones por 1 

daños y perjuicios que ello provoque. 

18.7 Emergencia 

a) Durante una emergencia, la Arrendadora tendrá derecho a: 

i) restringir o limitar el acceso y/o prohibir la entra 

al Edificio a los empleados, visitantes o invitados d 

Arrendatario por un período razonable durante el hech 

ii) exigir al Arrendatario mantener un registro de tod 

las Personas con acceso al Inmueble; 

iii) cerrar la totalidad o parte del Inmueble, del Edifici 

o del Proyec to; 

iv) restringir el acceso al Edificio solo a través de la 

puertas de entrada indicadas; 

v) exigir a las personas con acceso al Edifici 

participar en cualquier procedimiento y / o medida d 

control de salud; 

vi) exigir al Arrendatario participar en cualquie 

simulacro de emergencia que la Arrendadora opte po 

implementar; 

vii) ingresar al inmueble en cualquier momento, sin avis 

(por escrito o no) y/o cerrar la totalidad o cualquie 

parte del Inmueble; 

viii) restringir, limitar o dejar de proveer alguno o 1 

totalidad de los servicios al Edificio o al Proyect 
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conforme a las instrucciones de alguna Autoridad 

según lo considerado prudente o necesario por 

Arrendadora; 

ix) modificar, complementar o exigir el cumplimiento 

cualquier norma y reglamento existente o impon 

normas adicionales que tengan por objeto mitigar 

minimizar los efectos de una Emergencia. 

Las disposiciones de esta cláusula 18.7 a) no deberá 

interpretarse en el sentido de implicar o imponer: 

1) alguna obligación a la Arrendadora o a las Partes 

la Arrendadora con respecto a esa Emergencia; 

11) alguna obligación a la Arrendadora de declarar un 

Emergencia; 

111 ) alguna obligación a la Arrendadora o a las Partes d 

la Arrendadora de adoptar alguna medida que esté 

facultadas para adoptar , lo que incluye, entre otras 

descontaminación de alguna parte del Inmueble , de 

Edificio o del Proyecto, como previsión o en caso d 

Emergencia o para mitigar los efectos de un 

Emergencia . 

b) En caso de Emergencia, si la Arrendadora o alguna Autorida 

lo dispusiera, el Arrendatario dispondrá que todos lo 

ocupantes del Inmueble desocupen el Edificio en la form 

establecida por la Arrendadora o esa Autoridad. 

c) En caso de Emergencia , la Arrendadora ejercerá sus derecho 

en conformidad c on este Artículo 18.7 en la forma y en e 

momento que la Arrendadora determine de manera razonable y 

su exclusivo arbitrio, y si la Arrendadora supiera qu 
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ningún miembro de personal del Arrendatario se encuentra 

el Inmueble, o si dicho personal por alguna razón no die 

acceso de inmediato a la Arrendadora en el momento en que 

requiera, la Arrendadora podrá ingresar por la fuerza 

Inmueble sin incurrir en obligaciones por los daños 

perjuicios que ello provoque. 

d) Tras tomar conocimiento del hecho, el Arrendatario dar 

Aviso con prontitud razonable a la Arrendadora sobr 

cualquier brote de alguna enfermedad infecciosa entre su 

empleados si fuera razonable para un arrendatario prudent 

determinar que ese brote puede afectar la salud o segur ida 

de otros arrendatarios en el Proyecto o dar origen a un 

Emergencia; no obstante, ni la Arrendadora ni ninguna de la 

Partes de la Arrendadora podrá tener alguna obligación a 

respecto. Las disposiciones de esta cláusula 18.7 d) n 

deberán interpretarse en el sentido de que implique n 

impongan alguna obligación a la Arrendadora o a alguna d 

las Partes de la Arrendadora. 

e) En caso de Emergencia, las partes, de manera razonable 

diligente y de buena fe, cooperarán entre s í en un esfuerz 

por minimizar el período de tiempo, si hubiera, en que e 

Inmueble , el Edificio o el Proyecto puedan ser declarados n 

arrendables o sin acceso como resultado de la emergencia . 

f) Se considerará que la Arrendadora ha cumplido con su 

obligaciones conforme a este Contrato de Arrendamiento si 

al hacerlo hubiera actuado en conformidad con las exigencia 

de alguna Autoridad con respecto a una Emergencia. 

18.8 Ruido y vibración 
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El Arrendatario reconoce que el Proyecto está o puede est 

situado cerca de líneas ferroviarias o de otras instalaciones 

transporte, y el Arrendatario conviene en que ni la Arrendado 

ni ningún proveedor de transporte serán responsables por algu 

molestia provocada en las operaciones del Arrendatario debido 

ruido o vibraciones en los alrededores del Proyecto 

resultado del funcionamiento de algún sistema de t ransporte. 

18.9 Demolición y modificación sustancial 

Si la Arrendadora quisiera o tuviera intenciones de vender , 

demoler, modificar o renovar la totalidad o una parte de 

Proyecto o destinarlo a otro uso, tendrá derecho a terminar est 

Contrato de Arrendamiento y deberá ejercerlo mediante Aviso po 

escrito al Arrendatario con al menos nueve (9 ) meses d 

anticipación. El Arrendatario conviene en que , a la fecha d 

Aviso, desocupará el Inmueble 

acuerdo con los términos de est 

ninguna reclamación en contra de la Arrendadora por el hecho d 

que ejerza su derecho conforme al presente y, tras 1 

terminación, toda Renta de Arrendamiento se prorrateará hasta 1 

fecha efectiva de terminación. 

19. EXPROPIACIÓN 

a) si la totalidad o parte del Inmueble fuera expropiad 

(término que para los efectos de este Artículo 19 incluy 

expropiación, expropiación por motivos de utilidad pública 

venta por parte la Arrendadora a alguna autoridad co 

facultad para expropiar) por una autori dad competente : 

i) la Arrendadora y el Arrendatario cooperarán entre s 
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con respecto a esa expropiación, de modo que 

Arrendatario pueda recibir la compensación apropiada 

la que tenga derecho conforme a la ley por costos 

reubicación e interrupción de actividades, y de mo 

que la Arrendadora pueda recibir la máxi 

compensación a la que pueda tener derecho conforme 

la ley por todas las demás indemnizaciones derivad 

de la expropiación, lo que incluye, entre otros, to 

indemnización por el valor de la participación de 

Arrendatario en el inmueble arrendado, todo lo cua 

será de propiedad de la Arrendadora, y todos lo 

derechos del Arrendatario con respecto a es 

expropiación, excluidos solo los derechos en r e l ac ió 

con los costos de reubicación e interrupción d 

actividades, será n cedidos y por este acto se ceden 

la Arrendadora; para hacer efectiva esta cesión a 1 

Arrendadora, el Arrendatario firmará , dentro de u 

plazo de diez (10) días luego de la solicitud, lo 

documentos que sean necesarios, en opinión de 1 

Arrendadora, para hacer efectiva esa cesión, y 

ii) este Contrato de Arrendamiento continuará teniend 

pleno vigor y efecto de acuerdo con sus términos, 

menos y hasta la fecha en que este Contrato d 

Arrendamiento sea terminado como resul tado de dich 

expropiación. 

b) Si la totalidad o alguna parte del Proyecto fuer 

expropiada, en ese caso, de manera supeditada a la 

disposiciones precedentes con respecto a expropiación de 
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Inmueble: 

a) toda la indemnización por esa expropiación será 

propiedad absoluta de la Arrendadora y todos 1 

derechos del Arrendatario, si tuviera, a e 

indemnización serán cedidos y por este acto se 

la Arrendadora; el Arrendat ario firmará, dentro de 

plazo de diez (10) días luego de la solicitud, 1 

documentos que sean necesarios, en opinión de 

Arrendadora, para hacer efectiva esa cesión, y 

ii) este Contrato de Arrendamiento continuará tenien 

pleno vigor y efecto de acuerdo con sus términos, 

menos y hasta que sea terminado como resultado de 1 

expropiación. 

20. DISPOSICIONES VARIAS 

20.1 Avisos 

Todos los Avisos serán entregados en Persona (mediant 

mensajero, courier u otro medio) o enviados por corre 

certificado con franqueo pagado al Domicilio par 

Notificaciones al Arrendatario y, si se enviaran a 1 

Arrendadora, al Domici lio para Notificaciones a 1 

Arrendadora, según 10 dispuesto en la cláusula 1 j) de 

presente . 

b) Todos estos avisos se considerarán concluyentement 

entregados y recibidos el día en que sean entregados e 

Persona o, si se enviaron por correo, cuatro (4) día 

hábiles (para mayor certeza, se excluyen sábados, domingos 

feriados y días en que esté interrumpido o no est 

disponible por alguna razón el servicio postal regular 
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después de su despacho por correo. Cualquiera de las part 

podrá en cualquier momento, mediante Aviso a la otra part , 

cambiar su Domicilio para Notificaciones. Si dos o m-

personas fueran nombradas Arrendatarios, todo aviso da 

conforme al presente será entregado suficien temente si s 

entrega por mano o se envía por correo a una de esa 

Personas en la forma antes indicada. 

20.2 Ley de planificación 

Este Contrato de Arrendamiento se celebra con suj eción a la 

disposiciones y al cumplimiento de las disposiciones de todas la 

leyes aplicables relativas a restricciones de planificación. S' 

el Período de Vigencia, incluido el derecho de renovació 

conforme al presente, se renovara por un período que exceda de 

período máximo por el que puede otorgarse un contrato d 

-&:=;:;~"'- arrendamiento sin el consentimiento de la entidad competente e 

ese caso 

para est 

Arrendamiento de acuerdo con las disposiciones de 1 

legislación aplicable, en términos y condiciones aceptables par 

la Arrendadora a su exclusivo arbitrio, el Período de Vigencia 

junto el derecho de renovación conforme a este Contrato d 

Arrendamiento, se considerará concluyentemente renovado por e 

Período Máximo menos un (1 ) día a partir de la Fecha de Inicio 

el Arrendatario cooperará con la Arrendadora al formular 1 

solicitud de consentimiento. El costo de solicitud y obtención d 

dicho consentimiento será igualitariamente compartido entre 1 

Arrendadora y el Arrendatario. 

20.3 Contrato íntegro 
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a ) Queda entendido y acordado que este Contrato 

Arrendamiento (incluidos sus anexos y apéndices ) constitu 

el acuerdo completo entre las partes y que no existe nin 

compromiso, declaración, acuerdo, garantía o condición 

se relacione con la materia objeto de este Contrato 

Arrendamiento o el arrendamiento contemplado en el mism , 

explícito o implícito, salvo lo expresamente especificado 

el presente. El Arrendatario reconoce que 

representante de la Arrendadora está autorizado 

formular en nombre de la Arrendadora algún compromiso 

declaración, acuerdo, garantía o condición, salvo 1 

especificado expresamente por escrito en este Contrato d 

Arrendamiento en la forma en que es formalizado por 1 

Arrendadora. 

Ninguna modificación de este Contrato de Arrendamiento ser 

vinculante para la Arrendadora ni para el Arrendatario, 

menos que se realice por escrito con la firma de 1 

Arrendadora y del Arrendatario. 

20 . 4 Plazos esenciales 

Los plazos son de la esencia de este Contrato de Arrendamiento 

de todas sus partes. 

20.5 Derecho aplicable 

El Arrendatario reconoce y conviene en someterse a 1 

jurisdicción de las leyes de Canadá y de la Provincia en la qu 

está situado el Inmueble (según corresponda) en la medida en qu 

se relacionen con los términos y condiciones de este Contrato d 

Arrendamiento, y el Arrendatario conviene expresamente en 1 

aplicación al Arrendatario de cualquier sentencia de lo 
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Tribunales de Canadá y de la Provincia en la que está el 1nmuebl 

(según corresponda) con respecto a las obligaciones de 

Arrendatario de cumplir con los términos y condiciones de est 

Contrato de Arrendamiento . 

20.6 Luz y aire 

El Arrendatario acuerda y conviene en que ninguna disminución d 

la luz, del aire o de la vista debido a alguna estructura qu 

pueda ahora o en el futuro construirse , ni el ruido, polvo 

vibración u otro hecho ordinario debido a alguna nuev 

construcción de mejoras, sea o no por parte de la Arrendadora, e 

cualquiera de los casos, en propiedades adyacentes al Proyect 

dará derecho al Arrendatario a alguna reducción de la Renta d 

Arrendamiento o de algún otro monto pagadero conforme a est 

Contrato, dará origen a alguna obligación de la Arrendadora par 

con el Arrendatario, ni afectará en alguna otra forma est 

de Arrendamiento o las obligaciones del Arrendatari 

c onforme al presente. 

20.7 Nombre del proyecto 

La Arrendadora podrá cambiar, modificar o remover el nombre de 

Proyecto en cualquier momento sin solicitar el consentimiento de 

Arrendatario y sin incurrir por ello en alguna obligaci6n ante e 

Arrendatario. 

20.8 Independencia de las cláusulas 

Si alguna disposición de este Contrato de Arrendamiento o al 

parte de ella o su aplicación fuera ilegal, inaplicable o 

validez, se considerará una parte separada de este 

Arrendamiento y todas las disposiciones restantes 

teniendo pleno vigor y efecto, en la misma forma que si esa 
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disposición de este Contrato de Arrendamiento o alguna parte 

ella no estuviera incluida en este instrumento, pero es 

disposición de este Contrato de Arrendamiento o parte de ell 

continuará siendo aplicabl e en la mayor medida en que la ley 

permita. 

20.9 Números y encabezamientos de articulos 

El indice de este Contrato de Arrendamiento y todos los números 

encabezamientos de los articulos se insertan solo po 

conveniencia y no limitarán ni afectarán en forma alguna 1 

interpretación de este Contrato de Arrendamiento . 

20.10 Interpretación 

Cuando se utilice una palabra en s ingular o plural en est 

instrumento, esa palabra incluirá el plural y el singular 

Con sujeción a las disposiciones explicita 

en este Contrato de Arrendamiento, las palabras "de 

"en el presente", "por el presente", "más adelante e 

instrumento" , "conforme al presente" y todas las palabras 

expresiones similares aluden a este Contrato de Arrendamiento e 

su totalidad y no a algún articulo especifico o parte de est 

instrumento que no corresponda a la totalidad. 

20.11 Sucesores 

Este Contrato de Arrendamiento y todas sus cláusulas redundará 

en beneficio de las partes y sus respectivos herederos, albaceas 

administradores, sucesores, asignatarios y otros representante 

legales y serán vinculantes para los mismos, solo con la salveda 

de que este Contrato de Arrendamiento no redundará en benefici 

de alguna de esas partes a menos y únicamente en la medid 

expresamente permitida de acuerdo con las disposiciones de 
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20.1.2 Términos razonables 

Cuando alguna de las partes del presente deba adoptar u 

determinación o dar un consentimiento, a menos que se dispon 

expresamente lo contrario, esa determinación o consentimient 

deberá adoptarse u otorgarse en t érminos razonables. 

20.13 Compromisos adoptados solidariamente 

Si en algún momento hubiera más de un Arrendatario o más de un 

Persona que forme parte del Arrendatario, sus compromisos s 

considerarán solidarios y regirán para cada uno y todos ellos. S · 

el Arrendatario fuera o llegara a ser una sociedad, cada Person 

que sea socia o que se convierta en socia de esa sociedad o su 

sucesores serán y continuarán siendo solidariamente responsable 

del cumplimiento de todos los compromisos del Arrendatari 

conforme a este Contrato de Arrendamiento, independientemente d 

e esa Persona deje de ser socia de esa sociedad o su sucesora 

0.14 política de privacidad 

El Arrendatario y el Pagador de Indemnización consienten en qu 

la Arrendadora recopile, utilice y dé a conocer la informació 

personal contendida en este Contrato de Arrendamiento 

recopilada por o en nombre de la Arrendadora o sus agentes 

filiales o prestadores de servicios con el objeto de: 

al determinar si el Arrendatario y el pagador de Indemnizació 

son idóneos en lo que respecta al Período de v igencia y 

cualquier renovación o prórroga de este; 

b l adoptar acciones para el cobro de la Renta de Arrendamient 

en caso de incumplimiento del Arrendatario o del Pagador 

Indemnización o ejercer derechos de la Arrendadora e 
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conformidad con este Contrato de Arrendamiento; 

c) facilitar cualquier plan de pago previamente autorizado 

las partes hayan adoptado, y 

d ) cualquier otra materia razonablemente relacionada con es 

Contrato de Arrendamiento o con el uso del Inmueble . 

El consentimiento conforme a este Contrato de Arrendamien 

incluye el consentimiento para que la Arrendadora dé a conoc 

dicha información a los administradores inmobiliarios, agenci 

de crédito, agencias de cobranza y entidades crediticia 

inversionistas y compradores existentes o potenciales. 

El Arrendatario y el pagador de Indemnización también confirman 

consienten en su autorización y en que ellos tienen todos 

consentimientos necesarios para recopilar, utilizar y entregar -se 

Arrendatario y del Pagador de Indemnización 

información personal sea proporcionada a 

Arrendadora o recopilada por esta o en su nombre en relación con es 

Contrato de Arrendamiento. 

En la medida en que la Arrendadora emplee a un agente 

administración, el consentimiento conforme a 

incluye el consentimiento para que el agente de administraci' 

realice esas gestiones en nombre de la Arrendadora. El 

agente de administración de la Arrendadora es Triovest 

Advisors Ltd . ("Triovest" ). El Arrendatario y el Pagador 

Indemnización también consienten en los términos de la Polític 

de Privacidad de Triovest, copia de la cual está disponible e 

www . triovest . com. y en la recopilación, uso y entrega 

información personal de acuerdo con dicha política de privacida 
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La Arrendadora podrá actuar en cualquier materia contemplada 

este instrumento a través de su administrador inmobiliario 

cualquier otra Persona que la Arrendadora designe por escri 

ante el Arrendatario. El Arrendatario reconoce que si es 

Contrato de Arrendamiento fuera firmando en nombre 

representación de la Arrendadora, con su autorización, por 

administrador inmobiliario , los compromisos y acuerdos de 

Arrendadora son solo obligaciones de la Arrendadora y de s 

sucesores y cesionarios y no son obligaciones personales 

administrador inmobiliario ni ejecutables en su contra. 

20.16 Certificación LEED del edificio 

El Arrendatario reconoce la intención de la Arrendadora de logr 

con respecto al Proyecto. 

Arrendadora tendrá derecho 

modo de lograr y mantener esa certificación o cualquie 

certificación LEED e quivalente o superior aplicable o con ot 

nombre si LEE dejara de ser aplicable, los costos de lo cua 

serán incluidos en los Costos Operacionales en la medida y en 1 

forma especificada en la definición de Costos Operacionales. Si 

limitar 10 anterior, la Arrendadora podrá solicitar a 

Arrendatario adoptar las acciones o medidas que la Arrendador 

considere necesarias para lograr o mantener la certificaci-

aplicable, y el Arrendatario c onv i e ne en que, a sus expensas , 

adoptará las medidas que la Arrendadora, en términos razonables, 

solicite por escrito, siempre que la Arrendadora manifieste 

la solicitud se formula a fin de facilitar la obtención y e 
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mantenimiento de dicha certificación respecto del Proyecto. 

21. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

En conformidad con este Contrato de Arrendamiento, 2 Bloor Inc. 

es la única parte que tiene obligaciones para con el Arrendatari 

de acuerdo con el presente y no se dispondrá de ningún recurso 

contra de alguna filial, accionistas, socio, director, 

empleado, agente o representante de 2 Bloor Inc. o de alguna d 

sus respect i vas filiales, accionistas, socios, directores 

ejecutivos, empleados, agentes o representantes, o en contra d 

alguno de los cesionarios o respecto de los bienes personales d 

esas Personas, y ninguna de dichas Personas tendrá algun 

responsabilidad personal conforme a este instrumento . Además d 

cualquier límite de responsabilidad de la Arrendadora contemplad 

en este Contrato de Arrendamiento, la responsabilidad de 1 

rrendado ra según lo dispuesto en el presente se limitará a s 

articipación en el Proyecto. 

ASESORÍA LEGAL INDEPENDIENTE/NEGOCIACIÓN LIBRE 

a l Las partes del presente reconocen y convienen en que la 

disposiciones de este Contrato de Arrendamiento han sid 

discutidas y negociadas libre y cabalmente, y que la firma 

otorgamiento del mismo constituye y se considera qu 

constituye prueba total y definitiva de la dec1aració 

anterior . 

bl El Arrendatario reconoce la sugerencia de la Arrendadora e 

cuando a que , antes de firmar este Contrato d 

Arrendamiento, el Arrendatario debe obtener asesoría lega 

i ndependiente. 

23. FORMALIZACIÓN 
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La Arrendadora y el Arrendatario reconocen y acuerdan por est 

acto lo siguiente: 

a) este Contrato de Arrendamiento podrá ser firmado e 

duplicado y por vía electrónica ("correo electrónico") y, s 

así se firmara, cada ejemplar se considerará un original 

tendrá el mismo efecto que si todas las partes hubiera 

firmado el mismo ejemplar, Y todos los ejemplare 

(considerados en conjunto) constituirán uno y el mism 

documento y será legal y vinculante para las partes; y 

b) con respecto a la firma de este Contrato de Arrendamiento 

cada una aceptará f irmas electrónicas de acuerdo con la Le 

de Comercio Electrónico (Ontario). 

A opción de la Arrendadora, las partes del presente deberá 

actuar razonable y diligentemente a fin de firmar y otorgar 10 

originales de este Contrato de Arrendamiento en forma impres 

dentro de un plazo de diez (10) días hábiles luego de la firma 

otorgamiento de este instrumento en duplicado y por corre 

electrónico. 

24. INEXISTENCIA DE CORREDOR DEL ARRENDATARIO 

La Arrendadora y el Arrendatario reconocen y confirman que ning' 

corredor o agente ha participado en esta operación 

representación del Arrendatario, y el Arrendatario indemnizará, 

defenderá y liberará de responsabilidad a la Arrendadora y a la 

Partes de la Arrendadora por toda comisión de corredor respect 

de la cual pueda finalme nte determinarse que es legítimament 

pagadera cOn respecto a esta operación ("Comisión"). El 

Arrendatario Conviene por ese acto en que, conforme a su opción, 

pagará la Comisión directamente al corredor o dispondrá que la 
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Arrendadora realice ese pago al corredor, tras lo cual 

Comisión será amortizada contra la Renta de Arrendamiento Base 

el Arrendatario pagará la misma a la Arrendadora durante 

Período de Vigencia a la tasa vigente de amortización de 

Arrendadora para el cálculo de la renta neta efectiva. 

25. COND1 CIÓN DE LA ARRENDADORA 

Este contrato está condicionado a la obtención por parte de 1 

Arrendadora de la aprobación final de los términos comerciales 

financieros por parte de su propio comité de aprobación. La fi 

de la Arrendadora en este Contrato constituye una renuncia a la 

condiciones de la Arrendadora especificadas en el presente. 

26. INDEMNIZACIÓN 

Se elimina intencionalmente. 

El Pagador de Indemnización conviene en firmar el Acuerdo d 

en la forma especificada en el Anexo "FU de 

LO CUAL, las partes suscriben este Contrato d 

Arrendamiento. 

2 BLOOR INC., representada por su administrador inmobiliario 

Triovest Realty Advisors Inc. 

En representación : (Firma ilegible) . 

Nombre:  

Cargo:  

En representación: (Firma ilegible) . 

Nombre:  

Cargo:  

Estamos facultados para obligar a la Arrendadora. 

CONSULADO GENERAL DE CHILE EN TORONTO, CANADÁ 
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En representación: (Firma ilegible) 

Nombre: Marcos Correa Letelier . 

Cargo: Cónsul General. 

Estoy facultado para obligar al Arrendatario. 

*************** 

ANEXO "A" - Descripción legal del proyecto 

"Terrenoll significa los terrenos legalmente descrito 

como    en la ciudad de Toronto, en la Divisió 

de Títulos de Terrenos de la Oficina de Registro   

*************** 

ANEXO "B" - Esquema del plano del inmueble 

(Plano) . 

*************** 

ANEXO "Bl" - CERTIFICADO DE SUPERFICIE DEL INMUEBLE 

(Datos pertinentes) . 

mayo de 2019. 

Ref.: 2 Bloor Street West, Suite 1801, Toronto, Ontari 

( "Inmueble" ) 

Luego de nuestras mediciones en el Inmueble el 4 de febrero d 

2016, confirmamos lo siguiente: 

La superficie indicada a continuación cumple con el Métod 

Estándar de Medición de Superficies en Edificios de Oficina 

La superficie concuerda con la versión 14 

del diagrama de la superficie correspondiente. 
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Suite 1801: Superficie arrendable el 4 de febrero de 2016: 2.85 

pies cuadrados. 

Si tiene alguna inquietud, sírvase comunicarse con nuest 

oficina a su conveniencia. 

Gracias. 

*************** 

ANEXO "e" - Acuerdo de depósito de renta de arrendamiento 

Eliminado intencionalmente. 

*************** 

ANEXO "D" - Normas y regl amentos 

1. Salvo lo expresamente dispuesto en Uso del Inmueble, no s 

permitirá cocinar ni preparar en el inmueble alimentos qu 

requieran ventilación o que produzcan olores. 

El Arrendatario no ingresará en ningún momento al Inmuebl 

ni al Proyecto armas, incluidas armas de fuego, cuchillo 

(salvo los utensilios de cocina y equipos de o ficin 

normales, como tijeras y abridores de cartas ) , fuego 

artificiales u otros ítems similares. 

3. Ninguna persona utilizará el Inmueble para dormir ni par 

uso residencial. 

4. En el Inmueble no deberá ejecutarse ningún instrumento n 

equipo reproductor de sonido ni amplificador que pued 

escucharse desde el exterior. 

5. No se permitirán ni deberán utilizarse ventiladores n 

calefactores personales o portátiles en el Inmueble. 

6. El Arrendatario no utilizará el Inmueble para a1macenamient 

de artículos distintos a los requeridos en relación con e 
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Uso del Inmueble . 

7. Si surgiera alguna situación de emergencia, el Arrendatar' 

dispondrá que todos los ocupantes del Inmueble desocupen 

Edificio si así lo dispusiera la Arrendadora o algu 

autoridad pública, en la forma especificada por 1 

Arrendadora o esa autoridad pública. 

8. El Arrendatario no provocará trabajos innecesarios debido 

falta de cuidado o indiferencia en cuanto a la preservació 

del orden y de la limpieza en el Inmueble y en el Edifici . 

9. No deberán ingresarse ni mantenerse animales en el Edifici 

ni en su entorno (salvo animales de servicio ) . 

10. Se prohíbe en el Edificio realizar campañas, promociones 

ventas y el Arrendatario cooperará para evitarlas . 

11. Ni el Arrendatario ni las Partes del Arrendatario deberá 

obstruir ni utilizar las veredas, entradas, pasillos 

escaleras mecánicas, ascensores ni cajas de escaleras par 

algún propósito que no sea ingresar y salir del Inmueble . N' 

el Arrendatario ni las Partes del Arrendatario deberá 

lanzar objetos por las ventanas o puertas ni en la 

entradas, pasillos, escaleras mecánicas, ascensores o caja 

de escaleras del Edificio. La Arrendadora se reserva e 

control total de las veredas, entradas, pasillos, escalera 

mecánicas, ascensores, cajas de escaleras y corredores 

tendrá derecho, pero no la obligaci6n, a realizar la 

reparaciones, reemplazos, modificaciones, cambios 

decoraciones y mejoras de esos lugares y a colocar a llí lo 

letreros y aparatos que considere convenientes, siempre qu 

con ello no se perjudique excesivamente el ingreso o salid 
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del Inmueble. 

12. Todas las entregas al y desde el Inmueble, y la carga 

descarga de articulos, mercancías, residuos, materiales 

otros ítems solo deberán realizarse a través de las vías 

acceso vehicular, rutas de acceso, entradas, corredores 

sitios de carga que la Arrendadora designe, y 

sujetas a todas las normas y reglamentos aplicables 

dicte la Arrendadora en conformidad con este Contrato 

Ar renda miento. 

13. El Arrendatario y las Partes del Arrendatario utilizarán 

dispondrán que los terceros que realicen entregas 

Arrendatar io o a las Partes del Arrendatario o a su nomb 

utilicen las instalaciones designadas por la Arrendado 

para recibir, entregar o trasladar material, muebles 

equipos hacia, desde o dentro del Inmueble o del Edifici , 

según corresponda, en los horarios y en la forma que 1 

Arrendadora determine . 

14. La Arrendadora tendrá derecho a prohibir cualquie 

publicidad realizada por el Arrendatario dentro del Proyec 

que, en opinión de la Arrendadora, tienda o dañar 

reputación del proyecto o su conveniencia como edificio 

oficinas o para insti tuc iones y empresas financieras, 

seguro y otras similares . Luego de un aviso de 

Arrendadora, el Arrendatario se abstendrá de realizar 

discontinuará esa publicidad. 

15. El Arrendatario no permitirá que se fumen cigarrill 

normales ni electrónicos en el Inmueble ni en el interior 

las Instalaciones Comunes (lo que incluye, entre otros, 
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cajas de escaleras, baños y salidas de emergencia), salvo 

las áreas, si hubiera, expresamente designadas por 

Arrendadora para ese fin. El Arrendatario no permitirá 

las Partes del Arrendatario ni ninguna otra Persona en 

Proyecto por invitación o con la autorización o 

consentimiento del Arrendatario o de alguna de las 

del Arrendatario utilice productos de cannabis, de 

tipo o naturaleza , en ningún lugar en el Proyecto ni en 

entorno. A pesar de lo anterior, el uso de cannabis pa 

fines médicos expresamente de acuerdo con las 

aplicables podrá permitirse con el consentimiento previo p 

escrito de la Arrendadora. 

16. El Arrendatario cooperará con los esfuerzos de 

Arrendadora para establecer zonas designadas de fumador 

lejos de las entradas públicas. 

El Arrendatario no instalará en el Inmueble ninguna corti 

que no sea la cortina estándar base del edificio sin 

previa aprobación por escrito de la Arrendadora. 

18. Si algún aparato utilizado o instalado por el Arrendatar' 

requiriera un permiso como condición para la instalación 

uso, el Arrendatario deberá proporcionar una copia de e 

permiso a la Arrendadora antes de esa instalación o uso . 

19. El Arrendatario deberá dar aviso a la Arrendadora c 

respecto a la intención del Arrendatario de colocar alg' 

material u objeto pesado en el Inmueble , todos sus detall 

y especificaciones deberán ser proporcionados al Perito 

la Arrendadora para su aprobación, y el Arrendatar' 

cumplirá con las instrucciones de la Arrendadora o de 
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Perito al respecto. El Arrendatario deberá pagar a 1 

Arrendadora, como Renta Adicional, dentro de un plazo 

t r einta (30) días l uego de recibir la correspondient 

exigencia de pago, todos los costos del Perito en qu 

incurra la Arrendadora, más un qui nce por ciento (15%) d 

esos costos. 

20. Ningún traslado de algún mueble o accesorio deber 

realizarse durante las Horas Hábiles . El traslado d 

muebles, accesorios de uso comercial, equipos y otros biene 

estará sujeto al previo consentimiento por escrito de 1 

Arrendadora y, además, el Arrendatario deberá habe 

realizado los arreglos prev ios para disponer de la segur ida 

y supervisión adecuada mientras se completa el traslado. 

21. La Arrendadora deberá proporcionar al Arrendatario la 

llaves / tarjetas de acceso del Inmueble y del Edificio e 

relación con la ocupación inicial del Inmueble, por lo cua 

no deberá pagarse ningún derecho a la Arrendadora . Tod 

llave o tarjeta de acceso adicional o de reemplazo a la 

proporcionadas inicialmente conforme a este i nstrumento o e 

cambio de llaves del Inmueble requerido p or el extravío d 

alguna llave / tarjeta de acceso previamente emitida, ser 

proporcionada (o realizado, según corresponda) por 1 

Arrendadora previo recibo de una solicitud por escrito de 

Arrendatario y del pago por parte de este de la tarif 

vigente de la Arrendadora por ese concepto. 

22. La Arrendadora podrá de tiempo en t iempo instalar o cambia 

cerraduras y / o sistemas de seguridad en las entradas de 

Inmueble y del Proyecto o en partes de este. Se entregará a 
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Arrendatario un número razonable de llaves o dispositivos 

entrada para cada instalación. Todas las llaves 

dispositivos de entrada adicionales que requiera 

Arrendatario deberán solicitarse a la Arrendadora a expens 

del Arrendatario. El Arrendatario no deberá cambiar 

cerradura dentro del Inmueble ni en sus puertas de 

salvo con la previa aprobación por escrito de la Arrendado 

y en coordinación con ella . El Arrendatario se asegurará 

que en el sistema maestro de llaves del Edificio exist 

llave de todas las cerraduras dentro del Inmueble 

las cerraduras de las puertas de acceso. 

23. No se deberán i ngresar ni dejar bicicletas ni otro 

vehículos en ninguna parte del Edificio que no correspond 

aloa las áreas, si hubiera, que designe la Arrendadora. 

24. Todos los carros manuales, bolsos de viaje o elemento 

similares utilizados en el Edificio deberán estar equipado 

con ruedas de goma, protecciones laterales y otra 

protecciones que la Arrendadora exija o en que convengan la 

partes en términos razonables. 

25. El Arrendatario permitirá que el personal de aseo limpie e 

Inmueble (incluso las superficies interiores de las ventana 

del perímetro si es aplicable) durante las horas que 1 

Arrendadora pueda indicar, incluso durante las Hora 

Hábiles . Para efectos de seguridad, eficiencia y uniformida 

de las normas de administración doméstica, todos lo 

servicios de limpieza y conserjería que requiera e 

Arrendatario serán proporcionados por el contratista de ase 

de la Arrendadora, a menos que esta autorice algo distint 
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por escrito . La Arrendadora tendrá derecho a negarse 

recolectar residuos y material reciclable si no est 

correctamente clasificado en el contenedor correspondiente, 

y la Arrendadora tendrá derecho a cobrar al Arrendatario lo 

costos en que ella incurra por el hecho de que e 

Arrendatario no cumpla con el programa de clasificación 

reciclaje del Edificio, más un quince por ciento de eso 

costos, todo lo cual el Arrendatario deberá pagar a 1 

Arrendadora como Renta Adicional dentro de los treinta (30 

dias luego de que se exija . 

26 . Se permitirá al Arrendatario utilizar los baños que forma 

parte de las Instalaciones Comunes en el piso del Edifici 

en el que está el Inmueble o, en lugar de esos, los baño 

que designe de tiempo en tiempo la Arrendadora . E 

Arrendatario no utilizará los baños ni otras instalacione 

de agua para propósitos que no s ean aquellos a los que est' 

destinados, y no deberá depositarse en ellos basura 

desperdicios, cenizas ni otras sustancias. 

27 . De acuerdo con el plan de protección de la vida y contr 

incendio del Edificio, el Arrendatario designará persona 

suficiente dentro del Inmueble para que actúe como encargad 

del piso; si el Inmueble correspondiera a más de un piso, e 

Arrendatario designará a dos (2) miembros de su personal po 

piso. El encargado de piso y el encargado asistente de pis 

recibirán instrucciones de la Arrendadora o de su o su 

representantes autorizados sobre los procedimientos qu 

deben adoptar en caso de incendio u otra emergencia, 

deberán participar en los simulacros de incendio y en lo 
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procedimientos necesarios de acuerdo con las Leye 

aplicables vigentes, y en cualquier otro simulacro 

procedimiento de emergencia o de protección de la vida q 

la Arrendadora o su administrador inmobiliario designa 

pueda implementar para el Proyecto. 

28. El Arrendatario conviene en informar a la brev edad a 1 

Arrendadora sobre todas las filtraciones de agua luego 

detectarlas. 

*************** 

ANEXO "E" - Lista de compromisos exclusivos 

El Arrendatario acuerda y se compromete con la Arrendadora a 

violar ni permitir que se violen las Cláusulas Restrictivas (seg' 

se definen más adelante ) durante el Período de 

sus prórrogas o renovaciones, y no cederá este Contrato 

Arrendamiento ni subarrendará el I nmuebl e (ni en su totalidad ni 

parte) ni lo entregará conforme a alguna licencia a un banco, 

cooperativa financiera, corredora de valores , 

asesor de inversiones, entidad de administración de patrimonio 

cooperativa de ahorro y préstamo, ni permitirá ni tolerará que se 

utilizado por esas entidades ; tampoco se permitirá al Arrendatari 

colocar el nombre ni tener un letrero con el nombre de un banco 

sociedad fiduciaria, cooperativa financiera, c orredora de valores , 

asesor de inv ersiones , entidad de administración de patrimonio 

cooperativa de ahorro y préstamo en el exterior del Proyecto ni e 

el letrero de un podio destinado al uso del Proyecto (en form 

colectiva, las "Cláusulas Restrictivas") sin la previa aprobació 

por escrito de la Arrendadora, la que podrá de!1egars 

arbitrariamente o sin razón alguna. 
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ANEXO "F" - Acuerdo de pago de indemnización Se e1imin 

intencionalmente 

============================================================== 

Traducido por: Ana Ahumada A., Res. nro. 44 de fecha '0 de algs:>frt:¡,..,de 1981 

SANTIAGO, CHILE, a 12 de noviembre de 2020. / , 

ZAPATA 
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